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Resumen Ejecutivo 

Esta investigación es importante debido al actual índice de femicidios que se 

evidencian, producto del inestable sistema social y de justicia de nuestro país; la 

implementación de perspectiva de género en el ejercicio del derecho penal constituye 

un desafío y un aporte que contribuye a la evolución del derecho y la lucha contra la 

erradicación de la violencia de género, la aplicación de esta herramienta esencial 

generará una nueva conciencia política y social dentro de nuestro Estado, en cuanto a 

la ruta de investigación empleada en la presente temática, se utilizó una combinación 

de métodos de estudio de carácter histórico, lógico, hermenéutico, deductivo e 

inductivo que permitieron analizar y sintetizar de forma adecuada la información 

recopilada; la metodología de investigación aplicada tiene enfoque cualitativo lo cual 

facilitó la realización de entrevistas a expertos en el área con la finalidad de respaldar 

la propuesta de investigación. Mediante la aplicación de fuentes primarias se llevó a 

cabo un análisis minucioso sobre la temática de indagación, lo cual genera un aporte 

valioso a la sociedad jurídica. La línea de investigación corresponde al campo de las 

Políticas Públicas, Derecho y Sociedad, se concluye la necesidad de incorporar 

perspectiva de género dentro del Código Orgánico Integral Penal, siendo necesario que 

se promueva un análisis más objetivo y equitativo en el juzgamiento de las causas 

penales, con el objeto de garantizar la protección de los derechos humanos; esta 

investigación contribuye  a visibilizar y abordar las desigualdades, sesgos y 

estereotipos de género arraigados en la sociedad ecuatoriana.  

 

Palabras clave: Femicidio, Perspectiva de Género, Discriminación Desigualdad y 

Violencia de Género, Juzgamiento.  
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Abstract 

 

This investigation is important due to the current actual rate that are evident as a 

product of the social system and the justice of our country. The implementation of a 

gender perspective in the exercise of criminal law constitutes a challenge and a 

contribution that contributes to the law evolution and the fight against the eradication 

of the gender violence. The application of this essential tool will generate a new 

political and social awareness within our state regarding the investigation route. I used 

some studies combination methods like: historic, logical, hermeneutical deductive and 

inductive method; which allowed to analyze and synthesize in a good way the 

compiled information. This methodology investigation applied has a qualitative 

approach which facilitated the interview realization to experts in the area in order to 

support the investigation proposals through the application of primary sources which 

was carried through a meticulous analysis about the research topic which generates a 

society valuable contribution. The research line corresponds to the public policy law 

and society field. This concludes the need to incorporate a gender perspective within 

the comprehensive criminal organic code. It is necessary to promotes an objective and 

equitable analysis in the trial of criminal cases with the objective of guarantee of 

human rights. This investigation contributes to make visible and address inequalities 

biases and stereotypes gender rooted in the Ecuadorian Society. 

 

 

 

 

KEYWORDS: Femicide, Gender Perspective, Discrimination, Inequality and Gender 

Violence, Judgment. 
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CAPITULO I 

MARCO TEÓRICO 

 

Acercamiento al Problema  

Tema:  

“EL FEMICIDIO EN EL ECUADOR Y LA INCLUSIÓN DE PERSPECTIVA DE 

GÉNERO EN SU JUZGAMIENTO” 

 

Formulación del problema contextualización  

Macro: 

En Latinoamérica y el Caribe, el femicidio representa una forma alarmante de 

violencia contra las mujeres, informes recientes indican que las tasas de mortalidad de 

mujeres han estado aumentando constantemente en los últimos años. A pesar de que, 

en los últimos 7 años, 16 países en la región han aprobado leyes que sancionan el 

femicidio, aún persisten serios obstáculos que impiden a las mujeres acceder 

efectivamente a una verdadera justicia, está situación se ve reflejada en los elevados 

índices de impunidad asociadas la muerte violenta de mujeres (Soto, 2017). 

 

Por otro lado, América Latina no solo es conocida por ser una de las regiones más 

desiguales del mundo en cuanto a los derechos de género, sino que también se 

distingue por los índices más altos de violencia contra las mujeres, los cuales cada año 

continúan aumentando. El femicidio es la forma más grave de violencia que se puede 

ejercer contra las mujeres, quienes son víctimas permanentes de este tipo de crímenes, 

lo que refleja una serie de conductas y practicas arraigadas propias de una cultura 

machista (MLF, 2021). 
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Asimismo, la violencia de género sigue siendo un grave problema en toda la región, 

de acuerdo con un estudio publicado por la CEPAL, determina que varios países de 

Latinoamérica como República Dominicana, Bolivia, Honduras, El Salvador y Brasil 

son considerados los países más peligrosos para las mujeres, sin embargo,  

lamentablemente otros países, como Ecuador, Argentina y México, también han 

experimentado un aumento alarmante en la violencia de género en los últimos meses; 

en cada uno de ellos, las cifras de violencia de género son preocupantes y continúan 

aumentando cada año (REDLAD, 2023). 

 

Además, según un estudio establecido por la Oficina de Naciones Unidades se 

determina que a nivel mundial se cometieron alrededor de 47.000 asesinatos de 

mujeres por parte de sus parejas en el año 2020, esto quiere decir que se cometió el 

delito de femicidio cada once minutos, además  la ONU afirma que esta región es una 

de las más peligrosas para el género femenino debido al elevado índice de violencia, 

es importante destacar que las víctimas de femicidio, durante la pandemia sanitaria no 

han sido consideradas debido a la situación de emergencia que se vivía a nivel mundial 

(Yépez, 2022). 

 

Por otra parte, desde hace aproximadamente quince años, los Estados de 

Latinoamérica y el Caribe han tomado conciencia de la amenaza que representa la 

violencia de género y las muertes violentas de mujeres que se generan en razón del 

género, lo cual se ha reflejado en la aprobación de leyes, protocolos y en la creación 

de instituciones especializadas para abordar esta problemática latente, sin embargo, no 

se ha efectivizado una disminución considerable frente a este tipo penal, según las 

estadísticas de la OIG de la CEPAL determina que, en el año 2021, 4.473 mujeres 

fueron víctimas de femicidio en alrededor de 29 países de la región, esto quiere decir 

que se producen cerca de 12 femicidios cada día en la región  (CEPAL, 2022). 

 

En esta misma línea, la obtención de información pública sobre el asesinato de mujeres 

en Latinoamérica procede en gran parte de la regularización de este grave problema 

social como delito penal en las normativas nacionales en los últimos diez años, cabe 

recalcar que en la mayoría de Estados aún sigue en proceso de regulación, a pesar del 
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adelanto establecido las estadísticas presentes sobre el delito de femicidio demandan 

una mayor atención gubernamental, tanto más que es un deber primordial de los 

Estados contribuir en el desarrollo y mejoramiento de esta problemática, con la 

finalidad de cumplir con el deber de debida diligencia (Latina., 2022). 

 

Ahora bien, de acuerdo con la CEPAL existen varios factores que contribuyen en la 

ejecución del delito de femicidio como, la impunidad, el inadecuado sistema social e 

institucional de la región, así como las dificultades para acceder a servicios de salud y 

justicia oportunos, son factores que contribuyen al surgimiento y continuidad de todas 

las formas de violencia contra las mujeres, por lo tanto resulta necesario aumentar la 

medición y visibilización de otras formas de violencia, en particular es importante 

destacar la violencia sexual, que esta frecuentemente relacionada con el delito 

femicidio.   

 

En esa misma línea, de conformidad con la CEPAL, la normativa nacional e 

internacional no ha sido suficiente para erradicar la violencia hacia las mujeres, incluso 

a pesar de que Estados y Organismos Internacionales han establecido disposiciones 

legales desde una perspectiva de género que vela por la igualdad de los derechos 

humanos y prevención de la violencia en contra de las mujeres y niñas, es evidente que 

la violencia en contra del género femenino por razones de género sigue aumentando, 

lo cual demuestra las marcadas estructuras de desigualdad y discriminación, en tal 

razón es fundamental establecer políticas estatales, acuerdos sociales, fiscales y 

medidas de carácter legal que permitan avanzar y construir un mejor sistema de justicia 

(CEPAL, 2022). 

 

En tal sentido, para fomentar sistemas de justicia que se basen en la igualdad y no 

discriminación, es necesario incorporar perspectiva de género mediante la adopción de 

políticas y acciones concretas, razón por la cual es necesario realizar diagnósticos 

institucionales para determinar políticas específicas en esta área, es importante 

destacar que en varios países de Latinoamérica la perspectiva de género se está 

incluyendo en la formación judicial como una herramienta metodológica para entender 

y aplicar los estándares de derechos humanos nacionales e internacionales, no 

adelanto establecido las estadísticas presentes sobre el delito de femicidio demandan 

una mayor atención gubernamental, tanto más que es un deber primordial de los 

Estados contribuir en el desarrollo y mejoramiento de esta problemática, con la 

finalidad de cumplir con el deber de debida diligencia (Latina., 2022). 

Ahora bien, de acuerdo con la CEPAL existen varios factores que contribuyen en la 

ejecución del delito de femicidio como, la impunidad, el inadecuado sistema social e 

institucional de la región, así como las dificultades para acceder a servicios de salud y 

justicia oportunos, son factores que contribuyen al surgimiento y continuidad de todas 

las formas de violencia contra las mujeres, por lo tanto resulta necesario aumentar la 

medición y visibilización de otras formas de violencia, en particular es importante 

destacar la violencia sexual, que esta frecuentemente relacionada con el delito 

femicidio. 

En esa misma línea, de conformidad con la CEPAL, la normativa nacional e 

internacional no ha sido suficiente para erradicar la violencia hacia las mujeres, incluso 

a pesar de que Estados y Organismos Internacionales han establecido disposiciones 

legales desde una perspectiva de género que vela por la igualdad de los derechos 

humanos y prevención de la violencia en contra de las mujeres y niñas, es evidente que 

la violencia en contra del género femenino por razones de género sigue aumentando, 

lo cual demuestra las marcadas estructuras de desigualdad y discriminación, en tal 

razón es fundamental establecer políticas estatales, acuerdos sociales, fiscales y 

medidas de carácter legal que permitan avanzar y construir un mejor sistema de justicia 

(CEPAL, 2022). 

En tal sentido, para fomentar sistemas de justicia que se basen en la igualdad y no 

discriminación, es necesario incorporar perspectiva de género mediante la adopción de 

políticas y acciones concretas, razón por la cual es necesario realizar diagnósticos 

institucionales para determinar políticas específicas en esta área, es importante 

destacar que en varios países de Latinoamérica la perspectiva de género se está 

incluyendo en la formación judicial como una herramienta metodológica para entender 

y aplicar los estándares de derechos humanos nacionales e internacionales, no 

3



4 

 

obstante, aún existe desconfianza en cuanto a su aplicación. 

 

Finalmente, los tribunales de justicia en la región han reconocido la importancia de 

incorporar perspectiva de género para garantizar un adecuado y oportuno acceso a la 

justicia para las mujeres, la mayoría de los países han establecido Unidades de Género 

con la finalidad de abordar esta problemática, sin embargo, aún existen importantes 

desafíos en este ámbito, en particular la falta de acceso a los diagnósticos 

institucionales que se han utilizado para desarrollar políticas de género dentro de los 

sistemas judiciales, así como la falta de acción para abordar este problema, lo cual 

dificulta el proceso de incorporación de una perspectiva de género (Cortés, 2021). 

 

Meso: 

Es importante destacar que debido a la presión política y social en Latinoamérica se 

ha tipificado paulatinamente al femicidio como un delito, de esta forma países como 

el Salvador, Colombia, México, Argentina, Perú, Bolivia, Costa Rica, Guatemala, 

Nicaragua, Chile y Honduras, establecen es sus normativas penales el delito de 

femicidio, en el Estado Ecuatoriano el caso que impulso la tipificación del femicidio 

fue el brutal asesinato y desaparición de la joven, modelo de 20 años de edad Karina 

del Pozo, a partir de este caso la Comisión de Justicia de la Asamblea incluye el delito 

en el Código Orgánico Integral Penal y de esta forma se da paso a la creación de 

garantías que evitan la violencia de género (González, 2017). 

 

En tal sentido, cabe recalcar que el femicidio constituye la punta del iceberg de los 

diferentes tipos de violencias, segregaciones y desigualdades al que se enfrenta el 

género femenino en todos los ámbitos de la vida en los que se desenvuelve, el elevado 

índice de mortalidad por violencia de género en nuestro país es bastante preocupante 

razón por la cual es responsabilidad del Estado y de las instituciones competentes 

garantizar la prevención, el cuidado, el amparo y reparación integral de las víctimas, 

lo cual incluye el acceso a un sistema de justicia especializado y adecuado, no obstante 

la impunidad frente a las muertes violentas de mujeres en razón del género es evidente 

(ALDEA, 2022). 
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Asimismo, el femicidio en la normativa penal de nuestro Estado se determina como 

aquel tipo penal que se produce por la muerte violenta de una mujer en razón del 

género, hecho delictivo sancionado con una pena privativa de libertad, cuya sanción 

es establecida por las circunstancias agravantes del hecho, lo cual deja en evidencia la 

existen desigualdad de género en contra de  las mujeres, razón por la cual se tipifica 

un tipo penal especifico, sin embargo la normativa penal no considera la existencia de 

violencia en contra de género masculino, de igual forma no se considera la existencia 

de este tipo de violencia en los diversos tipos de géneros, vulnerando de esta forma el 

principio de igualdad (Aniyar, 2020). 

 

Por otro lado en Ecuador aproximadamente el 76% de femicidios son de tipo íntimo, 

es decir que en la mayoría de este tipo de delitos, el sujeto activo de la infracción son 

los hombres que mantuvieron una relación sentimental con la víctima o generalmente 

son miembros del núcleo familiar, es importante destacar que en la cronología de 

femicidios en nuestro país data desde el año 2013, en cual se establecen algunos casos 

que generaron conmoción social, como el caso que se llevó a cabo en enero del 2013 

en el cual  una mujer fue degollada frente a su hijo de 11 años en Quito y en febrero 

del mismo año se localizan los cadáveres de las jóvenes Gabriela León y de Jenny 

Pungaña.  

 

Asimismo, respecto de la cronología de femicidios en primer lugar se encuentra la 

muerte de una mujer de 32 años que en estado de gestación fue degollada por su 

expareja al norte de Quito, en segundo lugar, está el caso de la joven modelo de 20 

años que fue frutalmente asesinada por sus amigos y su cadáver fue encontrado en una 

quebrada al norte de Quito, en tercer lugar se encuentra el asesinato de la joven 

cuencana de 25 años que fue estrangulada por su pareja sentimental al norte de 

Imbabura y finalmente se lleva a cabo la muerte de la joven ambateña de 22 años de 

edad, su cadáver fue localizado en el mirador del Cerro Casigana en la parroquia Santa 

Rosa (Pindo, 2021). 

 

Ahora bien, conforme a los datos establecidos por la herramienta virtual de 
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cuales 73 son tipificados como femicidios, en el año 2021 se registran 227 muertes de 

mujeres, de las cuales 116 fueron tipificados como femicidios, en cuanto al año 2022, 

se registran 216 muertes violentos de mujeres, entre las cuales 72 fueron femicidios, 

según datos de la Confederación para el Monitoreo y Mapeo de los Femicidios en el 

año 2021 en nuestro país, se registran 197 muertes violentas de mujeres y en el año 

2022 se registran 332 muertes violentas de mujeres en razón del género (Ecuador, 

2022). 

 

Asimismo, de acuerdo con la Asociación latinoamericana para el desarrollo alternativo 

en Ecuador las muertes violentas de mujeres, niñas y adolescente siguen aumentando, 

debió al elevado índice de femicidios, da a notar que nuestro país es uno de los más 

violentos de la región, es evidente que nuestro país no cuenta con las herramientas y 

practicas adecuadas para prevenir y erradicar la violencia contra el género femenino, 

incluso a pesar de que se han establecido políticas públicas para proteger, atender y 

reparar integralmente a la víctimas, estas medidas no han sido suficientes y no se han 

llevan a cabo de manera efectiva, además de la inadecuada aplicación de la normativa 

legal por parte de los funcionarios públicos (ALDEA, 2021). 

 

En esa misma línea, la Fiscalía General del Estado en el primer trimestre del año 2023, 

registra alrededor de 138 crímenes en los que fueron víctimas las mujeres, en estas 

muertes incluyen los delitos de asesinato, homicidio, sicariato, secuestro y femicidios, 

en el mes de abril se evidencia la violencia machista y criminal que amenaza a las 

mujeres ecuatorianas, debido al crimen de tres de jóvenes que fueron degolladas y 

sepultadas a orillas del río Esmeraldas en Quinindé, los datos del primer cuatrimestre 

de este año lo proyecta como el más violento de la época (Primicias, 2023). 

 

En tal sentido, el femicidio es una de las causas que mayor relevancia tiene en la 

actualidad debido al incremento de femicidios, la muerte de mujeres constituye una 

problemática gubernamental en la mayoría de países de la región, la situación legal del 

Estado ecuatoriano no varía en correlación a los estados de América Latina, el 

considerable acrecentamiento de desapariciones  y muertes de mujeres ha motivado a 

movimientos feministas, familiares de las víctimas y medios de comunicación al 
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levantar su voz, protestar  y pedir justicia con la finalidad de que este tipo de causas 

no queden en la impunidad (Pindo, 2021). 

 

Agregando a lo anterior, el Estado se encuentra permanentemente incumpliendo con 

el deber de proteger y garantizar los derechos fundamentales de las mujeres y niñas, 

también ha infringido con su responsabilidad para con los hijos e hijas que han perdido 

a sus madres a causa de las muertes violentas, quienes en el 99% de los casos no 

reciben la reparación integral que les corresponde. En el año 2021, se han registrado 

161 niñas y niños en situación de orfandad debido al delito de femicidio, todos estos 

menores de edad no han recibir el apoyo, cuidado y protección por parte del Estado, 

evadiendo de esta forma la responsabilidad que le corresponde (ALDEA, 2021). 

 

Por otra parte es fundamental mencionar que la Norma Suprema de nuestro Estado 

protege a la mujeres y niñas de la violencia de género, ya que en el artículo 66 de esta 

norma se garantiza una vida libre de violencia, no obstante, no sea cumplido con este 

derecho fundamental, considerando aquel particular la Carta Magna debería ser el pilar 

fundamental para combatir y erradicar la violencia de género, cabe recalcar que 

también en el año 2019 se implementa la Ley para erradicar la violencia de género, 

con la finalidad prevenir y erradicar la violencia en contra de las mujeres, sin embargo 

se sigue evidenciando un alto índice de violencia (Ecuador, 2022). 

 

También, es importante destacar que a pesar de la existencia del Código Orgánico 

Integral Penal, cuerpo normativo que regula los delitos y los procedimientos penales 

en nuestro Estado, no se evidencia la incorporación de perspectiva de género de 

manera explícita, ya que solo contiene algunas normas que buscan prevenir la 

revictimización en ciertos delitos que son frecuentes en contra de las mujeres, razón 

por la cual es fundamental incorporar esta herramienta fundamental para que se aplique 

de forma obligatoria.  

 

Finalmente, en nuestro país existen protocolos y guías para administrar justicia con 

perspectiva género, no obstante, no se evidencia su aplicación dentro del juzgamiento 

de las causas penales, sin embargo, Ecuador sigue avanzando en la incorporación de 
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políticas públicas con un enfoque de género, pero aun persistente ciertas limitantes que 

impiden una aplicación oportuna de esta herramienta fundamental (Niquinga, 2022). 

 

Micro:  

Las estadísticas reflejan una situación alarmante en cuanto a la violencia de género y 

sus consecuencias en Ecuador, de acuerdo con el Plan Nacional de Erradicación de la 

Violencia, en nuestro país el 60% de mujeres han vivido algún tipo de violencia de 

género siendo Tungurahua, Morona Santiago y Pichincha las provincias que mayores 

índices de violencia de género, además, el 90% de las mujeres divorciadas en Ecuador 

han sido víctimas de alguna forma de violencia de género, ya sea física, psicológica, 

sexual y patrimonial, en la provincia de Tungurahua, el 90% de las mujeres ha 

experimentado algún tipo de violencia de género y el 91% de las mujeres a nivel 

nacional han sido víctimas de violencia física en sus relaciones de pareja.   

 

En el mismo sentido, durante los primeros cinco meses de 2017, el servicio de 

emergencias ECU-911 de Ambato recibió 3.082 llamadas informando sobre casos de 

violencia intrafamiliar, el director zonal interino de la central de emergencias, explicó 

que, de las 3.082 llamadas recibidas, aproximadamente el 70% (2.158) representan 

situaciones de peligro inminente con un alto nivel de violencia entre parejas, en cuanto 

a la judicialización de la violencia, aunque la Fiscalía de Ambato no registra 

estadísticas de homicidios por género o femicidios, fuentes judiciales indican que la 

mayoría de los casos de asesinatos de mujeres son tratados como femicidios (Duffau, 

2017). 

 

De esos se desprende que, en la provincia de Tungurahua, la cantidad de casos de 

violencia contra mujeres alcanza el 70,5%, lo que es mayor que el promedio de la 

región Sierra (69,6%) y del país en general (64,9%), la forma de violencia más 

prevalente en la provincia de Tungurahua es la psicológica, que afecta al 62,6% de las 

mujeres, seguida de la violencia gineco-obstétrica (53,4%), física (44,0%), sexual 

(29,7%) y patrimonial (18,1%), es importante destacar que la diferencia entre la 

provincia y el promedio nacional se encuentra en la violencia física, la cual es 8,6 
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mujeres, seguida de la violencia gineco-obstétrica (53,4%), física (44,0%), sexual 
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provincia y el promedio nacional se encuentra en la violencia física, la cual es 8,6 
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puntos porcentuales más alta en la provincia. 

 

Igualmente, en cuanto al número de mujeres que han sido víctimas del delito de 

femicidio y otros crímenes contra la vida a nivel nacional y provincial, en la provincia 

de Tungurahua, desde agosto de 2014 hasta el 27 de junio de 2021, se han registrado 

34 casos de mujeres que han sido víctimas de delitos contra la vida, lo que equivale al 

4,0% del total a nivel nacional, de estos casos, el 58,8% (20) son femicidios. 

 

Asimismo, la incidencia de femicidios por cada 100 mil mujeres en la provincia de 

Tungurahua fue mayor que la del país, durante los años 2015 y 2017, el índice 

acumulado en la provincia durante el período comprendido entre 2014 y 2021 es de 

6,57, superando la tasa cumulada a nivel nacional que es de 5, 09, desde el 2018 la 

tendencia en la provincia es decreciente, alcanzando 0,66 víctimas de femicidio por 

cada 100 mil mujeres en 2019 y 2020 (Mideros, 2021). 

 

Finalmente es esencial destacar que no es adecuado reflexionar y cuestionar de manera 

superficial la falta de aplicación de la perspectiva de género en el juzgamiento de las 

causas legales, ya que la aplicación de este enfoque en la administración de justicia 

prioriza procesos justos, que no permiten situaciones de desigualdad, pero a pesar de 

ello en nuestra jurisdicción no se evidencia la aplicación de perspectiva de género lo 

cual mantiene las condiciones de desigualdad e impunidad (Méndez, 2022). 
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Análisis crítico  

 Es importante mencionar que el Estado ecuatoriano conserva una ideología con 

estereotipos de género machista, lo cual influye en la forma en que se definen los roles 

de género tanto para hombres como para mujeres, los roles masculinos tienen una 

posición predominante y son más valorados, lo que conlleva a considerar que ciertos 

comportamientos, acciones y prácticas sean normales.  

 

Además, es fundamental considerar que los patrones culturales misóginos y machistas 

influyen en el comportamiento y actuar del personal del sistema de justicia, razón por 

la cual tienden a aceptar la violencia de género como algo normal, lo que lleva a que, 

con sus acciones y omisiones, favorezcan a los agresores, debido a que este 

pensamiento se encuentra normalizada, se produce una inadecuada e ineficaz 

recopilación de información.   

 

En tal sentido, la forma más extrema de violencia que un hombre puede ejercer sobre 

una mujer es el femicidio, el cual surge de un patrón sistemático de uso de la violencia 

en el contexto de una relación entre un hombre y una mujer, donde se busca ejercer 

poder y control, lo cual tiene como resultado la muerte de una mujer como un acto de 

control y dominación, destinado a mantener la estructura de poder y de dominación de 

género que ha sido establecida dentro de la sociedad. 

 

Ahora bien, dado el alarmante número de casos de femicidio, es necesario abordar el 

tema de manera multidisciplinaria y mediante políticas públicas integrales que aborden 

las causas y el contexto de este problema social, es fundamental que las instituciones 

públicas jueguen un rol importante en la implementación de políticas públicas para 

reducir la violencia de género y el femicidio en la sociedad (Collaguazo, 2022). 

 

En la misma línea, la tipificación del delito de femicidio no ha sido suficiente para 

detener la violencia de género, debido a que las sentencias impuestas generalmente no 

son efectivas si no se implementan medidas integrales de prevención y reparación, 

considerando además la inaplicación del tipo penal y el inadecuado tratamiento de los 
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casos debido a la influencia de estereotipos de género que afectan a las víctimas. 

 

De la misma forma, el sistema de justicia penal tiende a calificar únicamente como 

femicidio aquellos casos generados dentro relaciones de pareja o exparejas de las 

víctimas del tipo penal, adicional a ello debido a la falta de formación en materia de 

género y violencia de género en las y los operadores de justicia impide que se genere 

un adecuado juzgamiento del delito de femicidio.  

 

Por lo tanto la formación y capacitación sobre la violencia género de los 

administradores de justicia en nuestro país es insuficiente, ya que no se evidencian 

entidades especializadas y operadores de justicia capacitados en esta temática, la falta 

de un sistema de justicia especializado en violencia de género se debe a los patrones 

culturales machistas y misóginos que se reproducen dentro del sistema de justicia, lo 

que se manifiesta en dificultades para aplicar los tipos penales y doctrinas jurídicas 

con enfoque de género.  

 

En tal sentido, es necesario que el Estado realice esfuerzos para analizar y mejorar las 

respuestas judiciales en casos de femicidio, articulando de forma efectiva la labor y 

competencias de las diferentes instituciones involucradas, como la policía, fiscalía y 

la administración de justicia, es importante mejorar la coordinación y la respuesta 

institucional de dichas entidades, teniendo en consideración que la cultura y los 

patrones culturales pueden influir en el tratamiento de los casos de femicidio 

aumentando así el riesgo al que se enfrentan las mujeres. 

 

Asimismo, es fundamental llevar a cabo evaluaciones exhaustivas del desempeño de 

jueces, juezas y fiscales, ya que los casos de femicidios no han disminuido y la 

respuesta del sistema judicial muestra graves deficiencias en cuanto a la investigación 

y sanción de este delito, la negligencia e inadecuada aplicación de este enfoque de 

género por parte de los operadores justicia permiten las acciones recurrentes de 

violencia (CEDHU, 2018). 
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Prognosis  

La vulneración de los derechos fundamentales de las mujeres debido al inadecuado 

juzgamiento de la administración de justicia y la falta de aplicación de perspectiva de 

género. 

 

Formulación del problema  

¿En Ecuador se aplica perspectiva de género en el juzgamiento del delito de femicidio? 

 

Interrogantes de la investigación  

¿Cuáles son las consecuencias de no aplicar perspectiva de género en el juzgamiento 

del delito de feminicidio?  

¿El Código Orgánico Integral Penal requiere incorporación de perspectiva de género? 

¿Existe en el Ecuador normativa que tengan un enfoque de género?   

¿Cuál sería la solución para que se aplique perspectiva de género de forma obligatoria 

en el juzgamiento de las causas procesales?  

¿Se aplicó perspectiva de género el juzgamiento del caso Karina del Pozo? 

¿Con qué tipo penal se sancionó en el caso de Karina del Pozo? 

 

Delimitación del objetivo de investigación 

Campo: Jurídico  

Área: Derecho Penal  

Aspecto: Procedimiento Penal  

 

Delimitación del Tiempo  

La presente investigación se elaboró durante el periodo octubre 2022- septiembre 2023  
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Delimitación Espacial  

El trabajo de investigación se lo realizó en la Unidad Judicial Penal, la Fiscalía de la 

Provincia de Tungurahua.  

 

Unidades de observación  

 Unidad de Garantías Penales de Ambato 

 Unidad de Violencia Comunitaria (UVC Ambato) 

 Fiscalía Multicompetente del Cantón Pelileo  

 

Objetivos  

Objetivo general 

Incorporar perspectiva de género dentro del Código Orgánico Integral Penal 

 

Objetivos específicos 

 

 Comparar la Legislación Uruguaya y Colombiana sobre femicidio con 

perspectiva de género.  

 

 Analizar el Protocolo Nacional para investigar femicidios y otras muertes 

violentas de mujeres y niñas.  

 

 Identificar perspectiva de género en el juzgamiento del caso Karina del Pozo. 
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 Antecedentes investigativos 

Trabajos investigativos a nivel nacional  

Como lo menciona, Olmedo el establecimiento del delito de femicidio en las 

disposiciones legales conjetura un acercamiento a la problemática,  sin embargo no es 

la solución, si bien es cierto el poder legislativo establece este crimen reconociendo 

que existen delitos en razón del género, este adelanto solo se puede determinar como 

una garantía mínima que por sí misma, no tiene alcance en la prevención y erradicación 

de la violencia, ya que de acuerdo a la ley penal solo se puede actuar cuando el bien 

jurídico protegido ha sido vulnerado, adicional a ello se suma la ausencia de 

perspectiva de género, la carente evaluación y la falta de aplicación de políticas 

públicas, que sin lugar a duda deja en evidencia la negligente actuación legal de nuestro 

Estado (OLMEDO, 2021). 

 

Según Moreno, el asesinato de una mujer instituye una de los más graves menoscabos 

a los derechos humanos, en consecuencia este tipo de conductas es sancionada y 

regulada en nuestro país, no obstante, el tipo penal de femicidio lejos de tener una 

estructura precisa que admita su diligencia en los casos en los que se atenta contra la 

vida de mujeres, generan confusión a partir de su especificación típica, el elemento 

normativo en este tipo penal es de gran relevación ya que la mayoría de tribunales 

penales, durante el desarrollo del proceso y la emisión de la sentencia no le dan la 

importancia del caso a las relaciones de poder existentes entre el victimario y la 

víctima, y se limitan nada más a considerar  los ciclos de violencia y  la forma de 

muerte de la víctima  (Moreno, 2021). 

 

De acuerdo con Plaza, el delito de femicidio en correlación con la exposición activa 

de los medios de comunicación y el rol fundamental que desempeña la administración 

de justicia en el juzgamiento del delito de femicidio deja en evidencia el accionar de 

los operadores de justicia debido a que son influenciados por estereotipos de género y 

por la recepción mediática que influyen de forma negativa, lo que habitualmente 

conlleva a que se desprendan sesgos inconscientes en su responsabilidad de investigar 
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casos de femicidio y de administrar  justicia, esto implica que tanto los operadores 

judiciales como los medios de información traten esta problemática social con absoluta 

responsabilidad, imparcialidad y desde un enfoque de género (Plaza, 2021). 

 

A criterio de Mora, la violencia en contra del género femenino es uno de los problemas 

colectivos y políticos que mayor cuidado requiere a nivel regional, el acrecentamiento 

de causas por el delito de femicidio, la ausencia de interés gubernamental por hacer 

frente a este problema, da cabida al desarrollo de propuestas y de estudios que tengan 

como propósito combatir la impunidad y vulneración de derechos de las mujeres en 

post de desarrollo; el principal objetivo de esta investigación revela que no se cumple 

a cabalidad con la normativa legal, debido a que las decisiones judiciales no garantizan 

el derecho a la reparación integral consagrado en la normativa penal vigente, ya que 

no existe un seguimiento del caso que permita verificar el cumplimiento efectivo de 

este derecho a favor de los familiares de la víctima  (Mora, 2022) . 

 

De acuerdo con Carrillo, la erradicación de la violencia en contra del género femenino 

es una de las temáticas más relevantes para Estados que buscan combatir este grave 

problema social, a pesar de las disposiciones legales establecidas no han sido 

suficientes debido al alto índice de femicidios, en tal razón es necesario modificar e 

incorporar normativa legal que garantice el efectivo goce de los derechos, que permita 

impartir una verdadera justicia, ya que las leyes deben determinar la igualdad, en el 

sentido de que tanto el género masculino como femenino tengan el mismo trato ante 

la ley, sin extralimitarse y sobre poner a las mujeres por encima del hombre, ni mucho 

menos en el caso contrario, ya que se generaría desigualdad y no existiría equidad de 

género (Carrillo, 2022). 

 

Como lo menciona Atariguana, con la vigencia del COIP de nuestra país, se tipifica el 

delito de femicidio para diferenciar los casos de muertes violentes de mujeres, pero es 

importante mencionar que en la incorporación normativa de este delito no se evidencio 

conciencia de género, razón por la cual se justifica su no aplicación en el juzgamiento 

del mismo, este proyecto de investigación demuestra la escasa actuación investigativa 

con enfoque de género por parte de los agentes fiscales, ya que no existe un estudio 
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profundo del caso, que repercute en una inadecuada valoración probatoria que vulnera 

la debida diligencia con la que deberían actuar tanto los órganos encargados de 

investigar  y sancionar estos tipos penales (Atariguana, 2019). 

 

Reyes considera que, la aplicación de perspectiva de género en las decisiones judiciales 

deben basarse en el derecho de igualdad e imparcialidad, lo que garantiza que los 

administrados de justicia deban despojarse de prejuicios y estereotipos de género, con 

la finalidad de emitir decisiones objetivas que permitan conocer la realidad de los 

hechos, a partir de esta perspectiva le corresponde a los poderes ejecutivo y legislativo 
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de combatir y erradicar la discriminación y desigualdad  por razones de género 

(Palacios, 2022). 

 

De conformidad con Luli Sánchez,  los elementos necesarios para establecer 

perspectiva de género en el sistema legal, comienza con la obligación de la justicia 

penal de incorporar un enfoque de interseccionalidad con perspectiva de género, que 

avale el ejercicio de la defensa penal y de los derechos fundamentales, resulta 

necesario recalcar la posición de desventaja en la que se encuentra el género femenino 

y las identidades de género diversas en la sociedad debido la condición de 

vulnerabilidad en la que se encuentran, considerando además los antecedentes de 

criminalidad y victimización que se evidencia en este tipo de causas (Sánchez, 2022). 

 

Trabajos investigativos a nivel internacional  

De acuerdo la autora Kohan, en su investigación sobre una aproximación de los 

femicidios producidos en Argentina, determina que a partir de las estadísticas 

proporcionadas por medios oficiales se registra un alto índice de femicidios, pero 

varios estudios demuestran que existen ciertas limitantes que impiden medir, analizar 

y cuantificar la problemática, lo cual no proporciona datos confiables sobre las muertes 

violentas de mujeres, considerando que la mayoría de los países de la región carecen 

de estadísticas reales y confiables, lo que genera una seria dificultad para establecer y 

comparar datos cualitativos y cuantitativos a nivel regional (Kohan, 2017). 

 

Según Moreira, determina que el delito de femicidio comprende un grave problema 

social que genera violencia extrema en contra del género femenino, este estudio 

demuestra que, en la mayoría de los casos penales analizados se evidencia ciertas 

limitantes en todos los sujetos procesales que intervienen en la investigación y 

juzgamiento de este delito, debido a los prejuicios y estereotipos de género sobre las 

mujeres víctimas del tipo penal, además considerando la inadecuada interpretación y 

calificación  del delito de femicidio contribuyen a que se sigan generando ciclos de 

violencia que vulneran los derechos fundamentales de las mujeres (Pires, 2018). 
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De acuerdo con la autora Malvarez, determina que el femicidio constituye una 

problemática que genera desigualdad entre mujeres y hombres, dejando en evidencia 

el elevado índice de casos de femicidio y violencia de género a nivel local, a pesar de 

la existencia de datos oficiales sobre la problemática, varios organismos nacionales 

proporcionan informes sobre las estadísticas de femicidios en Argentina, es importante 

considerar que a pesar de que el Estado ha establecido políticas públicas con un 

enfoque de género no ha logrado erradicar este grave problema que afecta a la sociedad 

argentina (Malvarez, 2020). 

 

De conformidad con el autor Piñeros, en su trabajo de investigación determina que 

antes de que  se incorporará la perspectiva de género  en el derecho penal colombiano, 

las estadísticas de delitos cometidos contra las mujeres mostraban un bajo registro de 

casos de femicidio y violencia de género, a pesar de esto, la gran mayoría de las 

mujeres reconocían los diferentes tipos de violencia contra la mujer en un 90% entre 

diferentes estados civiles y en el caso de las mujeres casadas reconocían haber sufrido 

algún tipo de violencia en un 37%, a pesar de que en ese momento este delito solo era 

considera como una querella, pero al incluir perspectiva de género en el derecho 

colombiano se ha evidenciado un elevado de registros de los diferentes tipos de 

violencia (PIÑEROS, 2020). 

 

De acuerdo con la autora Bascuñán, en su trabajo de investigación determina que se 

deben examinar críticamente conceptos relacionados con el género, roles de género y 

estructuras de poder, debido a la importancia que representa para diferentes tipos 

penales, además destaca la relevancia de la perspectiva de género como un enfoque 

que permite identificar con mayor facilidad los estereotipos y roles de género, de esta 

forma al introducir un enfoque de género en el sistema judicial es posible contar con 

sólidas bases de objetividad y neutralidad (Bascuñán, 2022). 

 

 El rol de la mujer en las diferentes etapas de la historia  

Es importante mencionar acerca del rol que desempeñaba el género femenino en las 
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género que hasta la actualidad padecen y que en varias ocasiones terminan en el 

cometimiento del hecho delictivo, la violencia contra las mujeres se refleja en las 

diferentes formas y manifestaciones en las épocas de la historia de la humanidad, así 

como en distintas culturas y territorios del mundo. 

 

A lo largo de la historia, el género femenino se ha enfrentado a numerosos desafíos en 

la búsqueda de superar la limitación de ser consideradas únicamente como personas 

con fines de reproducción y tener la oportunidad de desempeñar un rol fundamental en 

la sociedad, debido a su constitución física, siempre se les ha excluido de actividades 

que demanda fuerza física, dejando dichas labores exclusivamente para los hombres 

(Azcarruz, 2021). 

 

Edad Antigua  

Mesopotamia.  

La situación de las mujeres era distinta según las ciudades y estados en las que vivían 

y se desarrollaban, además la diferencia entre las mujeres de alto y bajo estatus era 

abismal puesto no eran consideras iguales, por lo que el matrimonio era el destino de 

la mayoría de las mujeres de clase social baja, en tal razón se acordaban matrimonios 

con el jefe del hogar, dicho acuerdo se llevaba a cabo mediante una dote, que era 

considerada como parte de la herencia familiar. 

 

Egipto. 

Egipto y China se constituyen en una de las primeras civilizaciones del mundo, en las 

cuales predominaba una sociedad patriarcal, en este territorio se establece una sociedad 

machista en la que los hombres actuaban como representantes de las mujeres en todos 

los asuntos importantes que pudieran tener consecuencias tanto para ellas como para 

la sociedad, en este sistema patriarcal el hombre era el jefe del hogar y tenía como 

responsabilidad representar tanto a su esposa como a sus hijos, ya que la mujer no tenía 

derechos y no podía tomar decisiones en el hogar (Garcia-Ventura, 2018). 
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Grecia.  

En la mayoría de polis que conformaban la antigua Grecia, las mujeres tenía una vida 

muy limitada y sobreprotegida, lo que les impedía desempeñar un papel activo en la 

sociedad, no tenían derecho a heredar bienes, ni presentarse ante los tribunales de 

justicia e incluso no se les permitía adquirir bienes, además siempre estaban bajo la 

tutela de un familiar del género masculino ya que no podían estar solas. 

 

Roma.  

En la antigua Roma la mujer era considera como un objeto, no tenían los mismos 

derechos debido que eran inferiores a los hombres, la civilización romana se 

caracteriza principalmente por la desigualdad entre hombre y mujeres debido a 

diferentes factores como la clase social, una de las costumbres que vulneraba los 

derechos de las mujeres, era la práctica conocido como préstamo donde se prestaban a 

las mujeres del hogar o familiares cercanos para que procrearan hijos, con la finalidad 

de demostrar el poder y autoridad que tenía el hombre sobre la mujer (GÓMEZ, 2016). 

 

Edad Media 

En esta etapa de la historia surge el Derecho Canónico, sin embargo, se evidencia la 

opresión y violencia hacia la mujer, en este periodo la Iglesia Católica consideraba a 

las mujeres como el fruto prohibido que había llevado a los hombres a la desgracia, 

por esta razón la mayoría de hombres intelectuales eran separados en monasterios, con 

el fin de limitar su contacto con las mujeres que para esa época se las consideraba 

como impuras (Valdivieso, 2013). 

 

Edad Moderna  

Durante esta etapa de la historia la estructura social estaba dividida en estamentos, con 

lo cual surge una nueva clase social conocida como la Burguesía, eran considerados 

como un grupo de personas que se encontraban en una posición intermedia entre las 

personas privilegiadas y las no privilegiadas, además en algunos casos esta clase social 
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podía tener mayor riqueza que aquellos que pertenecían a la clase privilegia.  

 

En este periodo, además de la burguesía, también existía la nobleza y el clero, quienes 

conformaban el grupo de personas privilegiadas, en el caso de las mujeres nobles, no 

tenían la libertad para poder elegir con quien casarse, ya que dichas uniones eran 

pactadas con el fin de aumentar la riqueza y los territorios, a pesar de estas 

limitaciones, las mujeres nobles recibían una educación que les permitía leer, escribir 

y adquirir conocimiento sobre la religión católica (Coelho, 2013). 

 

Edad Contemporánea  

La época a la que se hace referencia es conocida por ser una era de revoluciones, en la 

que tuvo lugar la abolición del Antiguo Régimen, esto significó el fin de la monarquía 

absoluta y el comienzo de la monarquía parlamentaria, donde el rey compartía el poder 

con el parlamento, en esta etapa, se inicia la lucha por la igualdad y la libertad de los 

ciudadanos.  

 

Las mujeres pertenecientes a los estratos sociales altos y medios se enfocaban en el 

cuidado de sus familias, su educación se centraba en asegurar un buen matrimonio y 

también se les instruía para desempeñarse como tutoras privadas para sus hijos e hijas, 

además se les otorgaba la oportunidad de trabajar en roles como enfermeras o como 

empleadas de grandes almacenes (Diaz Dumont, 2022). 

 

Revolución francesa.  

En esta etapa de la historia se evidencian varios grupos feministas que apoyaban la 

revolución francesa, debido a que no se consideraba la igualdad de derechos entre 

hombres y mujeres, en tal razón las mujeres levantan su voz como símbolo de protesta 

debido las condiciones de marginación y subvaloración que se les imponía por el hecho 

de ser mujeres, producto de esta lucha las mujeres obtienen igualdad política y se le 

concede su derecho al voto (Azcarruz, 2021). 
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Origen del femicidio  

El término femicide en inglés, tiene una larga data, se remonta a inicios del siglo 19, 

esta palabra es utiliza en el área de literatura en el año de 1801 por el escritor John 

Corry en el libro denominado como asesinato de una mujer, en el año de 1827 William 

MacNish pública el libro titulado como confesiones de un femicidio no ejecutado cuyo 

texto narra la historia de una joven que fue asesinada y abandonada, más adelante en 

el siglo 20 el término es utilizado por diferentes movimientos feministas a nivel 

internacional, en 1976 Diana Rusell utiliza el término femicide durante una ponencia 

ante el Tribunal Internacional de Crímenes Contra las Mujeres, posteriormente a 

finales de los 80 se produce una masacre en la Universidad de Montreal en la que Marc 

Lepine asesina a 14 mujeres, este cruel hecho contribuye en la contextualización del 

término (Gonzalez, 2017). 

 

Esa así que, partir de la década de los 80 en Latinoamérica y el Caribe movimientos 

feministas comienzan a desarrollar acciones con la finalidad de evidenciar y denunciar 
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asesinato de personas que pertenecen a un determinado sexo, en esta obra la escritora 

determino que, estadísticamente las mujeres en edad reproductiva de aquella época 

tenían mayor posibilidad de ser mutiladas o asesinas por el género masculino, debido 

a la práctica de selección en función del sexo y la preferencia arraigada de tener hijos 

varones (Pérez, 2016). 

 

Asimismo, el concepto de la palabra femicidio se estableció en América Latina debido 

a los acontecimientos generados en México entre el año 1993 hasta el 2012 se 

registraron alrededor de 700 muertes violentas de mujeres en la Cuidad de Juárez, en 

la mayoría de este tipo de hechos delictivos se evidencia violencia sexual, ante el 

desconcierto de la sociedad mexicana e internacional, la ausencia de una 

conceptualización que pudiera dar una respuesta sobre la razón por la cual se generaba 

este tipo de delitos y ante la grave situación que atravesaba el país la antropóloga 

feminista Marcela Larga propone enmarcar lo que acontecía como feminicidios, 

tomando como referencia la traducción  de la palabra femicide pero con una 

contextualización diferente (Ordorica, 2019).  

 

Agregando a lo anterior, el conocido caso Campo Algodonero, llamado de esta forma 

por el lugar donde se encontraron varios cadáveres, este caso es presentado ante la 

Corte IDH, debido a que tres familias de las víctimas de este delito presentan una 

demanda en contra del Estado mexicano por una presunta responsabilidad 

internacional por la falta de diligencia en las investigaciones e impunidad de estos 

delitos, en la sentencia emitida la Corte IDH condena al Estado mexicano como 

responsable de la desaparición y muerte de Claudia González, Esmeralda Herrera y 

Laura Ramos, indicando que estos asesinatos fueron ejecutados en razón del género de 

esta forma se reconoce la violencia de género que sufrían estas mujeres por las 

omisiones del Estado Mexicano (Veintimilla, 2017). 

 

Así pues, a partir del concepto de feminicidio establecido por Marcela Legarda, se 

diferencian tres tipos de femicidios, el primero de ellos es el femicidio íntimo, el cual 

se refiere aquel acto delictivo ejecutado por un varón del núcleo familiar o por un 
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determino que, estadísticamente las mujeres en edad reproductiva de aquella época 

tenían mayor posibilidad de ser mutiladas o asesinas por el género masculino, debido 

a la práctica de selección en función del sexo y la preferencia arraigada de tener hijos 

varones (Pérez, 2016). 

Asimismo, el concepto de la palabra femicidio se estableció en América Latina debido 

a los acontecimientos generados en México entre el año 1993 hasta el 2012 se 

registraron alrededor de 700 muertes violentas de mujeres en la Cuidad de Juárez, en 

la mayoría de este tipo de hechos delictivos se evidencia violencia sexual, ante el 

desconcierto de la sociedad mexicana e internacional, la ausencia de una 

conceptualización que pudiera dar una respuesta sobre la razón por la cual se generaba 

este tipo de delitos y ante la grave situación que atravesaba el país la antropóloga 

feminista Marcela Larga propone enmarcar lo que acontecía como feminicidios, 

tomando como referencia la traducción de la palabra femicide pero con una 

contextualización diferente (Ordorica, 2019). 

Agregando a lo anterior, el conocido caso Campo Algodonero, llamado de esta forma 

por el lugar donde se encontraron varios cadáveres, este caso es presentado ante la 

Corte IDH, debido a que tres familias de las víctimas de este delito presentan una 

demanda en contra del Estado mexicano por una presunta responsabilidad 

internacional por la falta de diligencia en las investigaciones e impunidad de estos 

delitos, en la sentencia emitida la Corte IDH condena al Estado mexicano como 

responsable de la desaparición y muerte de Claudia González, Esmeralda Herrera y 

Laura Ramos, indicando que estos asesinatos fueron ejecutados en razón del género de 

esta forma se reconoce la violencia de género que sufrían estas mujeres por las 

omisiones del Estado Mexicano (Veintimilla, 2017). 

Así pues, a partir del concepto de feminicidio establecido por Marcela Legarda, se 

diferencian tres tipos de femicidios, el primero de ellos es el femicidio íntimo, el cual 

se refiere aquel acto delictivo ejecutado por un varón del núcleo familiar o por un 

hombre con quien la víctima tenía una relación íntima, en segundo lugar se encuentra 

23



24 

 

el femicidio no íntimo asesinato ejecutado por un individuo que no tiene una relación 

íntima con la víctima y generalmente conocido como delito sexual; y, finalmente el 

femicidio por conexión se refiere a la muerte de mujeres que intervienen en hecho 

delictivo para evitar una agresión o el asesinato de otra mujer (Cruz, 2017). 

 

 Conceptualizaciones doctrinarias sobre el femicidio  

El asesinato de mujeres, también conocido como femicidio, constituye un acto de 

genocidio que ocurre cuando las condiciones históricas generan prácticas sociales que 

permiten la violación de los derechos humanos de las mujeres, este tipo penal es la 

consecuencia de diferentes actos como el abuso físico, sexual, psicológico o emocional 

lo cual conlleva a la muerte de una mujer.   

 

Por lo general, se considera que el femicidio se refiere al asesinato intencional de una 

mujer por razones de género, aunque algunas definiciones determinan a esta 

problemática como el asesinato de mujeres o niñas, el femicidio suele ser perpetrado 

por hombres, aunque en ocasiones pueden estar involucrados otros miembros de la 

familia, la mayoría de femicidios son cometidos por parejas actuales o anteriores de la 

víctima y a menudo involucra patrones de abuso, amenazas e intimidación, violencia 

sexual y situaciones en las que las mujeres tienen menos poder o recursos que sus 

parejas (Aldana, 2020). 

 

Según la Real Academia Española 

El femicidio es considerado como una forma extrema de violencia contra el género 

femenino, la cual se caracteriza por motivaciones misóginas y sexistas, la ejecución de 

este hecho delictivo se da por razones de desigualdad, dominación, dependencia y por 

las relaciones de poder, el femicidio es el punto culminante de una serie de actos que 

incluyen diferentes tipos de abuso físico, verbal, tortura, violación, prostitución, 

incesto y violencia sexual infantil ((REA), 2014). 
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Diana Rusell  

Diana Rusell es considera como la autora de término femicidio, debido a que por 

primera vez utiliza esta palabra en su intervención ante Tribunal Internacional de 

Bruselas en 1976, defendiendo así las formas de violencia hacia las mujeres, sin 

embargo, no fue hasta 1992 que establece el concepto de femicidio en su obra 

denominado Feminicidio: la política del asesinato de mujeres, estableciendo en su obra 

que el femicidio es aquel delito que se ejecuta por motivos de  odio, misoginia, sexismo 

y por el sentido de posesión hacia una mujer, además conceptualizando este término 

como el asesinato misógino de mujeres perpetrado por hombres (Bracamontes, 2019). 

 

Jacquelyn Campbell y Carol Runyan 

Autores como Jacquelyn Campbell y Carol Runyan definen la palabra femicidio como 

todos los asesinatos de mujeres, sin considerar el motivo o la situación del perpetrador, 

este concepto genera críticas por parte de la antropóloga Rusell, debido a que, al no 

considerar los motivos del perpetrador, estaría eliminado varios componentes del el 

concepto inicial, por lo cual Legarda redefine el termino femicidio como el asesinato 

de personas del sexo femenino ejecutado por parte de individuos del sexo masculino, 

con esta definición se reemplaza la palabra mujer por sexo femenino para poder incluir 

a las niñas y bebés que eran víctimas de este delito (Veintimilla, 2017). 

 

Feminicidio: Corte Interamericana de Derechos Humano 

La Corte IHD establece que los femicidios son asesinatos violentos de mujeres basados 

en el género, este tipo de hechos puede llevarse a cabo en cualquier tipo de relación 

interpersonal, considerando además que este tipo de hechos delictivos pueden suceder 

dentro de la comunidad o a manos de cualquier persona, también se puede generar 

debido las acciones u omisiones del Estado (MESECVI, 2008). 
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Diferencias entre femicidio y feminicidio 

Tabla 1.- Femicidio y Feminicidio 

 Femicidio Feminicidio 
Definición  Término utilizado en América 

Latina, asesinatos de mujeres 
por razones de género. 
 

Termino más amplio utilizado 
en varios países, incluyen 
crímenes de lesa humanidad, 
falta de garantías y condiciones 
de seguridad del Estado.  

Enfoque  Violencia letal contra las 

mujeres. 

Amplio enfoque que abarca la 

violencia de género, colapso 

institucional y responsabilidad 

del Estado. 

Actores 

involucrados  

Víctima, agresor, familia de la 

víctima, sociedad, autoridades 

policiales, fiscalía, poder 

judicial.  

Incluye los actores 

mencionados en el femicidio, 

además de un enfoque en el 

Estado como protagonista y 

generador de condiciones de 

vulnerabilidad.  

Perpetradores  Pueden incluir a parejas intimas 

actuales, exparejas, familiares, 

conocidos, desconocidos u 

otros individuos que cometen el 

asesinato de una mujer por 

razones de género, el foco 

principal está en la relación 

directa entre el perpetrador y la 

víctima.  

Incluyen los perpetradores 

mencionados en el femicidio, 

pero en el caso del feminicidio, 

los actores involucrados van 

más allá de las relaciones 

personales directas, pueden 

incluir no solo a individuos 

específicos, sino también al 

Estado y sus instituciones.  

Circunstancias 

agravantes  

Relación de pareja o expareja 

íntima, violencia doméstica, 

dinámicas de poder y control. 

Pueden existir las mismas 

circunstancias agravantes del 

femicidio, pero también se 

incluyen otros factores como 
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redes de crimen organizado, 

trata de personas, entre otros. 

Diferencias  Se refiere al asesinato de 

mujeres por razones de género, 

se centra en los actos de 

violencia contra las mujeres 

debido a su género, destacando 

las relaciones de poder, la 

discriminación y la violencia de 

género. 

Tiene un enfoque más amplio, 

engloba una serie delitos de 

lesa humanidad, se genera 

debido al colapso institucional 

y la falta de respuesta 

institucional efectiva por parte 

del Estado, el feminicidio se 

lleva a cabo producto de la 

ideología machista y misógina, 

además se centra en las 

condiciones estructurales y 

omisiones del Estado que 

perpetúan la impunidad de 

estos casos.   

Elementos  Muerte de una mujer por 

razones de género, relaciones 

de poder, vínculo con el 

perpetrador, intención de 

causar daño o muerte de debido 

a su género. 

 

Muerte de una mujer debido al 

género de la víctima, delitos de 

lesa humanidad, ideología 

machista y misógina, colapso 

institucional e impunidad 

estructural.  

Ejemplo  Asesinato de una mujer por 

parte de su pareja debido a celos 

y control. 

Asesinato de una mujer por un 

grupo del crimen organizado 

vinculado a la trata de personas 

(Giménez, 2020). 

Fuente 1.- Paula Giménez   
Elaborado por: Veloz (2023)  
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Fundamentación legal sobre el femicidio  

Ante la grave situación de extrema violencia hacia las mujeres en nuestro país, se 

implementa un marco normativo para asegurar la protección de las víctimas de 

violencia contra las mujeres y el núcleo familiar, estas leyes se determinan de acuerdo 

a los lineamientos, disposiciones y principios presentes en acuerdos y tratados 

internacionales suscritos por nuestro país.  

 

Convenio Interamericana Belem Do Para  

La Convención de Belém do Pará, también llamada Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, es un acuerdo 

internacional establecido en 1994 en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, por los países 

que forman parte de la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

 

La Convención establece que los Estados deben condenar todas las formas de violencia 

contra las mujeres y promover políticas públicas para prevenir y erradicar la violencia, 

también reconoce el acceso a la justicia como un deber para garantizar una vida libre 

de violencia, y establece responsabilidades para las autoridades y funcionarios en la 

prevención, investigación y sanción de la violación de los derechos de las mujeres. 

 

La Convención Belém do Pará también exige que los Estados actúen con debida 

diligencia y adopten medidas legales y de protección para prevenir y sancionar la 

violencia contra las mujeres, además, se enfatiza en la importancia de garantizar 

procedimientos legales eficaces, incluyendo medidas de protección, juicios oportunos 

y acceso efectivo a la justicia, así como la reparación integral de las víctimas  (OEA), 

1994). 

 

Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Muerte 

Violenta de Mujeres y Niñas (Femicidio/Feminicidio) 

Este documento fue aprobado por el Comité de Expertas del MESECVI, durante su 
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prevención, investigación y sanción de la violación de los derechos de las mujeres. 

La Convención Belém do Pará también exige que los Estados actúen con debida 

diligencia y adopten medidas legales y de protección para prevenir y sancionar la 

violencia contra las mujeres, además, se enfatiza en la importancia de garantizar 

procedimientos legales eficaces, incluyendo medidas de protección, juicios oportunos 

y acceso efectivo a la justicia, así como la reparación integral de las víctimas (OEA), 

1994). 

Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Muerte 

Violenta de Mujeres y Niñas (Femicidio/Feminicidio) 

Este documento fue aprobado por el Comité de Expertas del MESECVL, durante su 
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reunión número 15 en diciembre del 2018, en las instalaciones del OEA, esta ley 

constituye una herramienta fundamental para los Estados que buscan erradicar esta 

problemática, asimismo sirve como referencia para establecer y mejorar legislaciones 

relacionados con este grave problema que afecta a toda la región.  

 

Ahora bien, esta ley tiene como finalidad brindar una perspectiva integral de la 

problemática y servir como una herramienta para que los Estados y las partes 

procesales involucradas en la protección de derechos de las mujeres puedan asegurar 

y exigir el más alto nivel de protección e interpretación en relación a los derechos 

determinados en la Convención de Belém do Pará. 

 

Además, el propósito de esta ley es permitir la incorporación de los contenidos de la 

Convención Belém Do Pará, en las legislaciones nacionales adoptándose a las 

necesidades de cada Estado, la ley establece disposiciones específicas relacionadas con 

el deber de debida diligencia por parte de los Estados, el fortaleciendo de la 

prevención, investigación y sanción del femicidio, el acceso efectivo a la justicia para 

las víctimas, familiares y sobrevivientes, esto engloba tanto la protección de los 

derechos humanos, así como la reparación integral de las víctimas ((MESECVI), 

2018). 

 

Constitución de la República del Ecuador de 2008 

La Carta Magna del Estado Ecuatoriano, establece una serie de derechos y garantías 

fundamentales que protegen de forma integral a los ciudadanos, además instituye la 

protección del género femenino a través de varios artículos, al promulgar este cuerpo 

normativo se reconocen ciertos derechos a poblaciones históricamente vulneradas en 

nuestro país.  

 

En el artículo 11 de este cuerpo normativo se determina la protección de derechos, 

prohibiendo cualquier forma de discriminación y exigiendo al Estado tomar medidas 

afirmativas para promover la igualdad, especialmente para aquellas personas que se 

encuentran en situaciones de desventaja como los grupos vulnerables, además en el 

reunión número 15 en diciembre del 2018, en las instalaciones del OEA, esta ley 

constituye una herramienta fundamental para los Estados que buscan erradicar esta 

problemática, asimismo sirve como referencia para establecer y mejorar legislaciones 

relacionados con este grave problema que afecta a toda la región. 

Ahora bien, esta ley tiene como finalidad brindar una perspectiva integral de la 

problemática y servir como una herramienta para que los Estados y las partes 

procesales involucradas en la protección de derechos de las mujeres puedan asegurar 

y exigir el más alto nivel de protección e interpretación en relación a los derechos 

determinados en la Convención de Belém do Pará. 

Además, el propósito de esta ley es permitir la incorporación de los contenidos de la 

Convención Belém Do Pará, en las legislaciones nacionales adoptándose a las 

necesidades de cada Estado, la ley establece disposiciones específicas relacionadas con 

el deber de debida diligencia por parte de los Estados, el fortaleciendo de la 

prevención, investigación y sanción del femicidio, el acceso efectivo a la justicia para 

las víctimas, familiares y sobrevivientes, esto engloba tanto la protección de los 

derechos humanos, así como la reparación integral de las víctimas ((MESECVD), 

2018). 

Constitución de la República del Ecuador de 2008 

La Carta Magna del Estado Ecuatoriano, establece una serie de derechos y garantías 

fundamentales que protegen de forma integral a los ciudadanos, además instituye la 

protección del género femenino a través de varios artículos, al promulgar este cuerpo 

normativo se reconocen ciertos derechos a poblaciones históricamente vulneradas en 

nuestro país. 

En el artículo 11 de este cuerpo normativo se determina la protección de derechos, 

prohibiendo cualquier forma de discriminación y exigiendo al Estado tomar medidas 

afirmativas para promover la igualdad, especialmente para aquellas personas que se 

encuentran en situaciones de desventaja como los grupos vulnerables, además en el 
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artículo 66 se garantiza el derecho a la integridad sexual, moral y física, así como el 

derecho a vivir una vida libre de violencia.  

 

En el artículo 70 de la norma antes mencionada establece que el Estado debe elaborar 

y llevará a cabo políticas gubernamentales con el objetivo de lograr una igualdad de 

género, asimismo se debe incluir un enfoque de género en los planes, programas y 

proyectos, con la finalidad de asegurar políticas públicas efectivas que permitan 

construir una verdadera justica social (Ecuador A. N., 2008). 

 

Código Orgánico Integral Penal COIP 

Con la vigencia del Código Orgánico Integral Penal se incorporan nuevos tipos penales 

y se tipifica el delito el femicidio esta nueva figura legal permite al Estado investigar, 

sancionar y penalizar los casos de muertes violentas de mujeres motivadas por su 

género, con la existencia de esta normativa penal le corresponde a la Fiscalía, como 

titular de la acción penal aplicarla y les concierne asegurar el adecuado funcionamiento 

del sistema de justicia a los administradores de justicia.  

 

El delito de femicidio, se encuentra tipificado en el Código Orgánico Integral Penal, 

en el capítulo segundo, en la sección primera de los delitos contra la inviolabilidad de 

la vida, en su artículo 141. se determina que el femicidio hace referencia aquella 

persona, que debido a las relaciones de poder que se manifiestan a través de cualquier 

forma de violencia causa la muerte de una mujer por su condición de género o por el 

hecho de serlo, cuyo hecho delictivo es sancionado con una pena de veintidós a 

veintiséis años.  

 

En el artículo 142 del Código Orgánico Integral Penal se especifican las situaciones 

que agravan el delito de femicidio, si se cumplen una o más de estas circunstancias 

agravantes, se aplicará la pena máxima, estas circunstancias incluyen intentar 

establecer o restablecer una relación de pareja con la víctima, tener o haber tenido 

alguna relación familiar, laboral, escolar, íntima o de pareja con el perpetrador que 

implique confianza, subordinación o superioridad, cometer el delito en presencia de 

artículo 66 se garantiza el derecho a la integridad sexual, moral y física, así como el 

derecho a vivir una vida libre de violencia. 

En el artículo 70 de la norma antes mencionada establece que el Estado debe elaborar 

y llevará a cabo políticas gubernamentales con el objetivo de lograr una igualdad de 

género, asimismo se debe incluir un enfoque de género en los planes, programas y 

proyectos, con la finalidad de asegurar políticas públicas efectivas que permitan 

construir una verdadera justica social (Ecuador A. N., 2008). 

Código Orgánico Integral Penal COIP 

Con la vigencia del Código Orgánico Integral Penal se incorporan nuevos tipos penales 

y se tipifica el delito el femicidio esta nueva figura legal permite al Estado investigar, 

sancionar y penalizar los casos de muertes violentas de mujeres motivadas por su 

género, con la existencia de esta normativa penal le corresponde a la Fiscalía, como 

titular de la acción penal aplicarla y les concierne asegurar el adecuado funcionamiento 

del sistema de justicia a los administradores de justicia. 

El delito de femicidio, se encuentra tipificado en el Código Orgánico Integral Penal, 

en el capítulo segundo, en la sección primera de los delitos contra la inviolabilidad de 

la vida, en su artículo 141. se determina que el femicidio hace referencia aquella 

persona, que debido a las relaciones de poder que se manifiestan a través de cualquier 

forma de violencia causa la muerte de una mujer por su condición de género o por el 

hecho de serlo, cuyo hecho delictivo es sancionado con una pena de veintidós a 

veintiséis años. 

En el artículo 142 del Código Orgánico Integral Penal se especifican las situaciones 

que agravan el delito de femicidio, si se cumplen una o más de estas circunstancias 

agravantes, se aplicará la pena máxima, estas circunstancias incluyen intentar 

establecer o restablecer una relación de pareja con la víctima, tener o haber tenido 

alguna relación familiar, laboral, escolar, íntima o de pareja con el perpetrador que 

implique confianza, subordinación o superioridad, cometer el delito en presencia de 
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algún miembro de la unidad familiar y exhibir o abandonar el cuerpo de la víctima en 

un lugar público (Nacional, 2014). 

 

Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la violencia contra las mujeres.  

La Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, es 

una normativa legal promulgada en el país con el objetivo de prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia de género en todas sus manifestaciones, esta ley fue aprobada el 

5 de febrero de 2018 y busca garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 

mujeres, así como promover la igualdad, la no discriminación y la erradicación de la 

violencia basada en el género, esta ley tiene como finalidad generar un cambio cultural 

y social que promueva relaciones igualitarias y respetuosas entre hombres y mujeres, 

y que garantice el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres sin violencia ni 

discriminación. 

 

Además, esta normativa legal establece políticas integrales, mecanismos de 

seguimiento, monitoreo y evaluación, asimismo determina medidas para prevenir, 

atender, proteger y reparar de manera integral a las víctimas, también incluye medidas 

para la reducción de los agresores con el objetivo de garantizar una vida libre de 

violencia que permite ejercer de forma oportuna los derechos fundamentales de las 

mujeres (NACIONAL, 2018). 

 

Análisis del Protocolo Nacional para investigar femicidios y otras muertes 

violentas de mujeres y niñas    

 En Ecuador, las estadísticas oficiales sobre violencia de género son realmente 

alarmantes, con la finalidad de hacer frente a esta problemática social la Fiscal General 

de Estado e Iniciativa Spotlight elaboraron un Protocolo de investigación para el 

asesinato de mujeres, dicho documento fue suscrito por la titular de la FGE, la 

elaboración de este instrumento fundamental radica en la implementación de 

herramientas teórico  prácticas en  la investigación punitiva del delito de femicidio y 

de otras muertes violentas de mujeres, además contribuye en el fortalecimiento de 

algún miembro de la unidad familiar y exhibir o abandonar el cuerpo de la víctima en 

un lugar público (Nacional, 2014). 

Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la violencia contra las mujeres. 

La Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, es 

una normativa legal promulgada en el país con el objetivo de prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia de género en todas sus manifestaciones, esta ley fue aprobada el 

5 de febrero de 2018 y busca garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 

mujeres, así como promover la igualdad, la no discriminación y la erradicación de la 

violencia basada en el género, esta ley tiene como finalidad generar un cambio cultural 

y social que promueva relaciones igualitarias y respetuosas entre hombres y mujeres, 

y que garantice el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres sin violencia ni 

discriminación. 

Además, esta normativa legal establece políticas integrales, mecanismos de 

seguimiento, monitoreo y evaluación, asimismo determina medidas para prevenir, 

atender, proteger y reparar de manera integral a las víctimas, también incluye medidas 

para la reducción de los agresores con el objetivo de garantizar una vida libre de 

violencia que permite ejercer de forma oportuna los derechos fundamentales de las 

mujeres (NACIONAL, 2018). 

Análisis del Protocolo Nacional para investigar femicidios y otras muertes 

violentas de mujeres y niñas 

En Ecuador, las estadísticas oficiales sobre violencia de género son realmente 

alarmantes, con la finalidad de hacer frente a esta problemática social la Fiscal General 

de Estado e Iniciativa Spotlight elaboraron un Protocolo de investigación para el 

asesinato de mujeres, dicho documento fue suscrito por la titular de la FGE, la 

elaboración de este instrumento fundamental radica en la implementación de 

herramientas teórico prácticas en la investigación punitiva del delito de femicidio y 

de otras muertes violentas de mujeres, además contribuye en el fortalecimiento de 
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respuestas judiciales que garantizan una justicia oportuna. 

 

En tal sentido, este nuevo Protocolo es necesario debido a que este instrumento dota 

de herramientas que permiten identificar de forma adecuada una ruta de acción ante el 

delito de femicidio, cabe recalcar que este documento garantizar una armonía 

constitucional, asimismo este instrumento permite ejecutar una investigación penal 

adecuada mejorando así la calidad investigativa durante las etapas procesales y pre 

procesales en los procedimientos penales, facilitando de esta forma la labor 

investigativa de los agentes fiscales, lo cual garantiza la reparación integral de la 

víctimas del delito de femicidio y otras muertes violentas (Ecuador, 2022).  

 

Por otro lado, el protocolo consta de seis capítulos, en su primer capítulo se abordan 

las definiciones y conceptos generales para comprender la violencia de género y el 

delito de femicidio; el segundo capítulo describe los roles y competencias de diversas 

instituciones y determina una ruta de acción interinstitucional para abordar los casos 

de femicidio y otras muertes violentas; el tercer capítulo destaca la importancia de la 

debida diligencia en las investigaciones, desde las primeras actuaciones posteriores a 

la muerte violenta; el cuarto capítulo se centra en el diseño de la investigación y las 

diligencias investigativas a realizar después de las primeras horas; el capítulo quinto 

se enfoca en las actuaciones para garantizar los derechos de las víctimas a lo largo del 

proceso judicial; y, finalmente el capítulo seis brinda recomendaciones para prevenir 

y abordar el síndrome de burnout en los profesionales involucrados en estos casos. 

  

El primer capítulo del protocolo destaca la importancia de implementar este 

instrumento para abordar la violencia de género, menciona las estadísticas alarmantes 

sobre la violencia hacia las mujeres y niñas, lo que destaca la necesidad de tomar 

medidas concretas para prevenir y combatir estos actos de violencia, se enfatiza en la 

necesidad de comprender la diferencia entre femicidio y otras formas de violencia de 

género, así como abordar tanto las causas estructurales como los factores individuales 

que contribuye a estos crímenes y se recalca la importancia de los derechos humanos 

en la investigación de estos crímenes ((FGE), 2021).  

 

respuestas judiciales que garantizan una justicia oportuna. 

En tal sentido, este nuevo Protocolo es necesario debido a que este instrumento dota 

de herramientas que permiten identificar de forma adecuada una ruta de acción ante el 

delito de femicidio, cabe recalcar que este documento garantizar una armonía 

constitucional, asimismo este instrumento permite ejecutar una investigación penal 

adecuada mejorando así la calidad investigativa durante las etapas procesales y pre 

procesales en los procedimientos penales, facilitando de esta forma la labor 

investigativa de los agentes fiscales, lo cual garantiza la reparación integral de la 

víctimas del delito de femicidio y otras muertes violentas (Ecuador, 2022). 

Por otro lado, el protocolo consta de seis capítulos, en su primer capítulo se abordan 

las definiciones y conceptos generales para comprender la violencia de género y el 

delito de femicidio; el segundo capítulo describe los roles y competencias de diversas 

instituciones y determina una ruta de acción interinstitucional para abordar los casos 

de femicidio y otras muertes violentas; el tercer capítulo destaca la importancia de la 

debida diligencia en las investigaciones, desde las primeras actuaciones posteriores a 

la muerte violenta; el cuarto capítulo se centra en el diseño de la investigación y las 

diligencias investigativas a realizar después de las primeras horas; el capítulo quinto 

se enfoca en las actuaciones para garantizar los derechos de las víctimas a lo largo del 

proceso judicial; y, finalmente el capítulo seis brinda recomendaciones para prevenir 

y abordar el síndrome de burnout en los profesionales involucrados en estos casos. 

El primer capítulo del protocolo destaca la importancia de implementar este 

instrumento para abordar la violencia de género, menciona las estadísticas alarmantes 

sobre la violencia hacia las mujeres y niñas, lo que destaca la necesidad de tomar 

medidas concretas para prevenir y combatir estos actos de violencia, se enfatiza en la 

necesidad de comprender la diferencia entre femicidio y otras formas de violencia de 

género, así como abordar tanto las causas estructurales como los factores individuales 

que contribuye a estos crímenes y se recalca la importancia de los derechos humanos 

en la investigación de estos crímenes ((FGE), 2021). 
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Asimismo, este capítulo está conformado por seis subtemas, en el primero de ellos se 

subraya la importancia de comprender la violencia de género contra las mujeres dentro 

del contexto de desigualdad de poder entre hombres y mujeres, el segundo apartado 

introduce el modelo ecológico feminista como una estrategia para comprender la 

violencia de género.  

 

 En esta misma línea, en el tercer subtema se definen los conceptos de femicidio y 

feminicidio, haciendo énfasis en el asesinato de mujeres por razones de género, el 

cuarto apartado establece la distinción entre femicidio y otras muertes violentas, en el 

quinto subtema se analiza el marco legal existente en el COIP en relación con el delito 

de femicidio y otros delitos que afectan a la vida de mujeres y niñas y en el sexto 

subtema se aborda la revictimización, que se refiere a la victimización secundaria o 

adicional que puede experimentar la víctima durante el proceso de investigación y 

juzgamiento. 

 

Por otra parte, el segundo capítulo del Protocolo establece las funciones, competencias 

y normativas aplicables en la investigación de femicidios y otras muertes violentas, de 

manera clara, definiendo  las responsabilidades de los diferentes actores involucrados, 

destacando la importancia de contar con una legislación específica y actualizada que 

proteja los derechos de las mujeres, se recalca la necesidad de coordinación y 

comunicación entre las instituciones y se enfatiza en la necesidad de capacitación 

continua de los profesiones que intervienen para mejorar las respuesta de estos casos.  

 

Asimismo, este capítulo está conformado por seis subtemas, en el primer apartado sea 

abordan las responsabilidades de las instituciones involucradas en las respuestas a los 

casos de femicidio y otras muertes violentas, en el segundo subtema se describe la 

función y activación del Servicio Integral del Ecu 911 en este tipo de casos, en el tercer 

subtema se detalla la función y activación de la Policía Nacional en casos de muertes 

violentas de mujeres y niñas, se menciona la importancia de una pronta repuesta 

policial y la coordinación con otras instituciones para garantizar una investigación 

efectiva ((FGE), 2021).  

 

Asimismo, este capítulo está conformado por seis subtemas, en el primero de ellos se 

subraya la importancia de comprender la violencia de género contra las mujeres dentro 

del contexto de desigualdad de poder entre hombres y mujeres, el segundo apartado 

introduce el modelo ecológico feminista como una estrategia para comprender la 

violencia de género. 

En esta misma línea, en el tercer subtema se definen los conceptos de femicidio y 

feminicidio, haciendo énfasis en el asesinato de mujeres por razones de género, el 

cuarto apartado establece la distinción entre femicidio y otras muertes violentas, en el 

quinto subtema se analiza el marco legal existente en el COIP en relación con el delito 

de femicidio y otros delitos que afectan a la vida de mujeres y niñas y en el sexto 

subtema se aborda la revictimización, que se refiere a la victimización secundaria o 

adicional que puede experimentar la víctima durante el proceso de investigación y 

juzgamiento. 

Por otra parte, el segundo capítulo del Protocolo establece las funciones, competencias 

y normativas aplicables en la investigación de femicidios y otras muertes violentas, de 

manera clara, definiendo las responsabilidades de los diferentes actores involucrados, 

destacando la importancia de contar con una legislación específica y actualizada que 

proteja los derechos de las mujeres, se recalca la necesidad de coordinación y 

comunicación entre las instituciones y se enfatiza en la necesidad de capacitación 

continua de los profesiones que intervienen para mejorar las respuesta de estos casos. 

Asimismo, este capítulo está conformado por seis subtemas, en el primer apartado sea 

abordan las responsabilidades de las instituciones involucradas en las respuestas a los 

casos de femicidio y otras muertes violentas, en el segundo subtema se describe la 

función y activación del Servicio Integral del Ecu 911 en este tipo de casos, en el tercer 

subtema se detalla la función y activación de la Policía Nacional en casos de muertes 

violentas de mujeres y niñas, se menciona la importancia de una pronta repuesta 

policial y la coordinación con otras instituciones para garantizar una investigación 

efectiva ((FGE), 2021). 
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En cuanto al cuarto subtema instituye la función y activación del Servicio Forense en 

casos de muertes violentas, enfatizando en la importancia del trabajo pericial y forense 

para la recolección y análisis de evidencias, en el quinto apartado se abordan las 

responsabilidades de la FGE en la investigación y persecución de los casos, finalmente 

se describe la ruta de acción interinstitucional a seguir en casos de femicidio entre 

todas las instituciones involucradas, la comunicación y el intercambio de información 

para una respuesta efectiva en estos casos.  

 

Por otro lado, el tercer capítulo del Protocolo determina la importancia de realizar 

investigaciones exhaustivas en casos de muertes violentas de mujeres, se enfatiza en 

la responsabilidad de las autoridades de actuar de manera diligente para prevenir, 

investigar y sancionar estos actos de violencia, se hace hincapié en la necesidad de 

contar con profesionales capacitados en casos de género, con la finalidad de evitar la 

discriminación y los estereotipos de género que siguen presentes en la sociedad y se 

destaca la necesidad de investigaciones integrales y multidisciplinarias.  

 

Ahora bien, este capítulo está conformado por seis subtemas, en el primer apartado se 

introduce el concepto de la debida diligencia y su relevancia en las investigaciones de 

muertes violentas, en el segundo subtema se destaca la importancia de llevar a cabo 

investigaciones con debida diligencia desde las primeras actuaciones posteriores a la 

muerte violenta, en el tercer apartado se describen las primeras actuaciones 

investigativas que deben llevarse a cabo en casos de muertes violentas, se destaca la 

importancia de preservar la escena del crimen, recolectar y asegurar adecuadamente la 

evidencia física y recopilar información relevante para la investigación.    

 

Agregando a lo anterior, el cuarto subtema describe el proceso de levantamiento de 

pruebas físicas en la escena del crimen o en el lugar donde se encontró el cuerpo de la 

víctima, destacando la importancia de preservar la integridad de la escena y recopilar 

de manera sistemática y meticulosa las pruebas, en el quinto subtema se aborda el 

levantamiento del cuerpo de la víctima y la realización de la autopsia médico legal y 

en el sexto apartado se menciona la posibilidad de realizar detenciones en flagrancia 

en casos de muertes violencias y se destaca la importancia de seguir procedimientos 

En cuanto al cuarto subtema instituye la función y activación del Servicio Forense en 
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legales establecidos para asegurar una investigación adecuada y una presentación de 

cargos eficaz  ((FGE), 2021).  
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de mujeres y niñas, asimismo subraya la relevancia de emplear enfoques 

especializados en las investigaciones de femicidios y otras muertes violentas, también 

señala la relevancia de la perspectiva de género y las técnicas de entrevista 

especializadas ya que son herramientas esenciales para comprender los factores de 

género que podrían haber influido en el crimen, lo cual permite  obtener testimonios 

precisos y confiables.  
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analizar informes periciales de manera rigurosa y objetiva para fortalecer la evidencia 

en el caso. 

 

Con respecto,  al quinto capítulo del Protocolo establece las acciones necesarias para 

garantizar los derechos de las víctimas durante todo el proceso judicial en casos de 

legales establecidos para asegurar una investigación adecuada y una presentación de 

cargos eficaz ((FGE), 2021). 

Por otra parte, el cuarto capítulo del Protocolo destaca la importancia de una 

planificación y diseño adecuados en las etapas de investigación de muertes violentas 

de mujeres y niñas, asimismo subraya la relevancia de emplear enfoques 

especializados en las investigaciones de femicidios y otras muertes violentas, también 

señala la relevancia de la perspectiva de género y las técnicas de entrevista 

especializadas ya que son herramientas esenciales para comprender los factores de 

género que podrían haber influido en el crimen, lo cual permite obtener testimonios 

precisos y confiables. 

Además, este capítulo está constituido por seis subtemas, en el primer apartado se 

aborda la planificación estratégica de la investigación y la elaboración de la teoría del 

caso en los casos de femicidios, en el segundo subtema se analiza una breve evaluación 

de los elementos legales del delito de femicidio, la participación de terceros y las 

circunstancias agravantes que pueden estar presentes en este tipo de casos, en el tercer 

apartado se describen las diligencias investigativas que deben llevarse a cabo una vez 

trascurridas las primeras horas del caso de femicidio. 

En ese mismo contexto, el cuarto subtema establece la relevancia de las pruebas 

documentales en las investigaciones de casos de femicidios y muertes violentas puesto 

que este tipo de pruebas pueden ser evidencia o información útil para la investigación, 

en el quinto subtema se destaca la relevancia de los testimonios como pruebas en los 

casos de femicidios, se enfatiza en la necesidad de realizar entrevistas adecuadas con 

la aplicación de técnicas apropiadas y en el sexto subtema se aborda el papel de los 

peritos en la investigaciones de casos de femicidio y se destaca la importancia de 

analizar informes periciales de manera rigurosa y objetiva para fortalecer la evidencia 

en el caso. 

Con respecto, al quinto capítulo del Protocolo establece las acciones necesarias para 

garantizar los derechos de las víctimas durante todo el proceso judicial en casos de 

35



36 

 

femicidios y muertes violentas de mujeres y niñas, también se abordan las garantías 

generales, las acciones específicas relacionadas con el lugar de los hechos, la 

investigación y la audiencia de juicio, así como la ejecución de la pena y las medidas 

de reparación integral, además se enfatiza en la importancia de proteger y respetar los 

derechos de las víctimas ((FGE), 2021). 

 

Asimismo, este capítulo está dividido en cuatro secciones, el primer apartado aborda 

la importancia de salvaguarda y respetar los derechos de las víctimas, lo cual incluye 

su derecho a participar, igualdad de trato procesal, privacidad y confidencialidad, en 

el segundo subtema se abordan las acciones específicas que deben llevarse a cabo en 

relación al lugar de los hechos, el tercer apartado se enfoca en la importancia de realizar 

investigaciones exhaustivas, imparciales y objetivas y en el cuarto subtema se destaca 

la relevancia de garantizar que las sanciones impuestas sean efectivas y proporcionales 

al delito cometido.  

 

Finalmente, el sexto capítulo del Protocolo establece recomendaciones para prevenir 

y abordar el síndrome de burnout en el contexto de la investigación de femicidios y 

muertes violentas, se determina la importancia de cuidar la salud mental y el bienestar 

de los profesionales involucrados, fomentando acciones tanto a nivel institucional 

como personal para prevenir el burnout y proporcionar el apoyo necesario, estas 

sugerencias contribuyen a garantizar una respuesta eficaz y sostenible en la 

investigación de este tipo de casos.  

 

Además, este capítulo está conformado por cinco subtemas, en la primera sección se 

determinan aspectos relacionados con el síndrome de burnout, en el segundo apartado 

se destaca la importancia de la prevención de este síndrome, en el tercer subtema se 

aborda el tratamiento de este síndrome y se resalta la necesidad de buscar ayuda 

profesional y establecer estrategias de intervención adecuadas, en el cuarto apartado 

se establecen los enfoques de intervención que se pueden aplicar en el tratamiento de 

este síndrome y finalmente en la quinta sección se enfatiza en la importancia del 

seguimiento y la evaluación de la estrategia de prevención implementada para abordar 

el síndrome.   
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Atendiendo a las consideraciones antes mencionadas, el Protocolo constituye una 

herramienta fundamental para combatir la violencia de género y proteger los derechos 

de las mujeres y niñas en situaciones de riesgo, a través de sus diferentes capítulos y 

subtemas, el protocolo aborda aspectos esenciales como la ruta de acción en casos de 

femicidio, la debida diligencia en las investigaciones, el diseño de las investigaciones 

y las medidas para garantizar los derechos de las víctimas.  

 

Asimismo, este documento proporciona un marco claro y estructurado para abordar 

estos casos, asegurando una respuesta integral, coordinada y efectiva, la aplicación 

adecuada de este Protocolo puede contribuir de forma significativa en la prevención 

del delito de femicidio, en la protección de los derechos de las víctimas y en el 

enjuiciamiento de los responsables.  

 

Origen de la Perspectiva de género  

La perspectiva de género es un enfoque que permite reconocer las consecuencias 

negativas de las relaciones desiguales, de subordinación y dominación que han existido 

entre hombres y mujeres a lo largo de la historia, esta herramienta tiene sus bases 

teóricas relacionadas con el feminismo del siglo XX, cuyo objetivo era eliminar la 

opresión y desigualdad que vivían las mujeres debido el sistema histórico y 

estructurado conocido como patriarcado, donde prevalecía el dominio y la autoridad 

por parte del género masculino. 

 

Por otra parte, durante los años ochenta se llevaron a cabo estudios de género, los 

cuales dieron origen a la perspectiva de género, esta perspectiva se estableció como un 

enfoque crítico ante  la doctrina biológica del sexo que diferencia tanto a los hombres 

como a las mujeres, su objetivo principal es proporcionar herramientas teórico 

prácticas que permitan reflexionar acerca de la problemática actual (Bolaños, 2021). 

 

En ese mismo sentido, a medida que los estudios de género se van desarrollado, esta 

terminología alcanza mayor reconocimiento, además se identifican diferentes 
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enfoques del concepto, los cuales varían desde aquellos que asocian la noción de 

género exclusivamente con las mujeres, hasta aquellos que lo consideran como una 

construcción cultural de las diferencias sexuales.  

 

Desde esta perspectiva, generó se define como un conjunto de atribuciones, creencias, 

normas e ideas que se construyen basándose en las diferencias sexuales, es importante 

destacar que término sexo se encuentra relacionado con las diferencias biológicas y 

otros rasgos físicos que diferencian a las personas, mientras que el término el género 

hace referencia a las características que socialmente se atribuyen según el sexo 

(Falcón, 2013). 

 

Por otra parte, el termino género tiene una larga data, esta palabra es utiliza por varios 

autores en distintas etapas de la historia, de acuerdo con Martha Lamas, aunque 

Simone de Beauvoir ya mencionaba el término género en su obra el segundo sexo en 

1949, no fue hasta los años setenta que aparece en las ciencias humanas y en las 

disertaciones feministas con un significado propio y específico, sin embrago, fue a 

finales de los ochenta y principios de los noventa cuando el concepto adquirió 

consistencia y genero gran impacto en Latinoamérica, de esta forma el feminismo logra 

establecer la perspectiva de género en la academia y en las políticas públicas.  

 

En esa misma línea, en 1955, John Money introdujo el término papel de género para 

describir el comportamiento asociado a hombres y mujeres, sin embargo, fue Robert 

Stoller quién, establece una definición más adecuada de la distinción entre sexo y 

género, los sistemas de género se refieren al conjunto de prácticas, representaciones, 

valores y normas que las sociedades crean a partir de las diferencias sexuales. 

 

De acuerdo con Gomáriz, a partir de estas ideas conceptuales, es posible analizar 

diversos aspectos del conocimiento acumulado en esta área, en términos generales se 

podría considerar que las conceptualizaciones sobre género abracan todas aquellas que 

han sido establecidas a lo largo de la historia sobre las implicaciones y significados de 

pertenecer a cada uno de los sexos, esta autora define a los estudios de género como el 

conjunto de conocimientos que se han enfocado en esta área del derecho.  
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En los últimos años, se ha experimentado un cambio significativo en las ciencias 

sociales con la inclusión de los estudios género como un nuevo enfoque paradigmático, 

los estudios de género se han convertido en una de las contribuciones teóricas más 

importantes del feminismo contemporáneo, ya que este enfoque surge con el propósito 

de explicar las desigualdades existentes entre hombres y mujeres, centrándose en la 

idea de que existen múltiples identidades (Gamba, 2008).  

 

Desarrollo de la perspectiva de género a nivel mundial y regional  

La justicia con perspectiva de género no es un concepto reciente o surgido de una 

tendencia judicial pasajera, el término gender mainstreing, traducido al español como 

perspectiva de género, fue introducido por primera vez en un discurso de la 

Organización de las Naciones Unidas en 1975, en relación a las políticas de desarrollo 

dirigidas hacia las mujeres, ya que las políticas aparentemente neutrales contribuían 

en la desigualdad de género, lo cual impulsa la necesidad del incluir perspectiva de 

género en la consolidación de normativa legal referente al tema.  

 

En tal razón, se establece el concepto de perspectiva de género como una herramienta 

inclusiva que garantiza la defensa de los derechos de las mujeres dentro del sistema de 

justicia, también es importante considerar que este enfoque es una estrategia eficaz que 

pretende logar una igualdad efectiva entre hombres y mujeres, debido a la evidente 

desigualdad de género que se refleja en la actualidad.  

 

Por otra parte, la perspectiva de género se incorpora en las políticas del Consejo 

Europeo, lo cual se evidencia en la Carta Social Europea y en la aprobación del 

Protocolo 12 del Convenio de Derechos Humanos, de la misma forma se puede 

evidenciar que en la Unión Europea establece la decisión legal 593 referente a la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  

 

Además, en el ámbito jurídico, la perspectiva de género ha estado presente en los 

diferentes sistemas judiciales del mundo, sin embargo, es importante destacar que su 
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implantación varia y avanza de diferentes maneras a nivel nacional e internacional, en 

tal razón se lleva a cabo la XIV Conferencia Bienal de la Asociación internacional de 

mujeres jueces celebrada en 2018, en este evento participaron alrededor de 100 juezas 

de más de 78 países a nivel mundial 

 

Por otro lado, México dispone de un protocolo establecido desde el año 2013 para el 

juzgamiento de las causas con perspectiva de género, el cual ha sido promovido por la  

Corte de Justicia de la Nación, este protocolo se ha implementado en la jurisprudencia 

a través de las sentencias del Alto Tribunal, lo que lo convierte en un requisito 

obligatorio, además en Colombia, el Tribunal Constitucional cuenta con una Unidad 

especializada en igualdad de género y ha emitido varias sentencias aplicando la 

perspectiva de género. 

 

Además, en Argentina, se creó el primer observatorio de sentencias con un enfoque de 

género en la provincia de Neuquén, este sitio se encuentra vinculado a la Oficina de la 

Mujer del Tribunal Supremo y se complementa con Protocolos de observación de 

casos de muertes violentas de mujeres, asimismo, en Perú, la Corte Suprema ha 

promovido el establecimiento de criterios vinculantes que deben seguir los jueces al 

impartir justicia en casos de femicidios. 

 

En contraste con lo antes mencionado, al otro lado del Océano Pacífico, en el Sudeste 

asiático se llevó acabo un reunión entre administradores de justicia de la región y la 

Comisión Especial de la ONU Mujeres para abordar el tema del acceso de las mujeres 

a la justicia, como resultado de este encuentro se adoptó el protocolo judicial 

denominado como guía para la aplicación de perspectiva de género, en el cual incluyen 

recomendaciones y directrices que orientan a los jueces en la valoración de pruebas 

sin recurrir a estereotipos de género, incorporando los principios de igualdad de no 

discriminación (Matas, 2019). 

 

Conceptualizaciones doctrinarias sobre perspectiva de género  
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mujeres en 1995, en este evento, se emplea el concepto de este vocablo en dos sentidos, 

en primer lugar, se hace referencia al enfoque para incluir una perspectiva de género, 

con la finalidad de priorizar la participación de las mujeres en diferentes ámbitos 

político, intelectual, cultural entre otros, en segundo lugar, se emplea el término con el 

propósito de incorporar perspectiva de género en las diferentes problemáticas que 

afectan a las mujeres (Patiño, 2019). 

 

 Según Marcela Legarda  

La perspectiva de género es una herramienta que permite analizar y comprender las 

particularidades que caracterizan a las mujeres y a los hombres, así como sus 

similitudes y diferencias, este enfoque permite examinar las limitaciones y desafíos a 

los que se enfrentan las mujeres, los patrones sociales establecidos entre ambos sexos, 

las relaciones asimétricas de poder, la discriminación, desigualdad y los estereotipos 

de género (Legarda, 1996). 

 

Según Marta Lamas  

La perspectiva de género tiene como objetivo identificar y eliminar la desigualdad y 

discriminación existente entre hombres y mujeres en razón del género, este enfoque es 

una herramienta fundamental que permite comprender y desentrañar los patrones 

culturales arraigados a la sociedad que perpetúan los prejuicios y estereotipos de 

género, lo cual permite combatirlos de forma efectiva  ((GIRE), 2007). 

 

 Según María José Naranjo 

 El enfoque de la  perspectiva de género se centra en el análisis de la violencia que los 

hombres ejercen sobre las mujeres y sus motivaciones están relacionados con el poder, 

la influencia y el control que buscan sobre ellas, este comportamiento violento se 

manifiesta a través de sentimientos negativos como el odio, la rabia y la desilusión en  

las relaciones de pareja, el agresor considera su comportamiento como legítimo y se 

siente respaldado por la sociedad machista y sexista, en la mayoría de los casos de 
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violencia contra las mujeres los agresores son familiares, conocidos, ex parejas o 

parejas actuales y la violencia se evidencia de forma continua y repetitiva (Naranjo, 

2020). 

 

Según Lucila Larrandart  

Lucila Larrandart, en su libro titulado como el Control Social, Derecho Penal y 

Perspectiva de Género, determina que la perspectiva de género en área del derecho 

penal constituye una herramienta fundamental que permite identificar acciones u 

omisiones del sistema de administración de justicia en el juzgamiento de causas 

penales, asimismo destaca que este enfoque contribuye en la construcción de una 

verdadera igualdad entre hombres y mujeres (Larrandart, 2021). 

 

Corte Interamericana de Derechos Humanos  

La perspectiva de género es un enfoque teórico que ayuda a reconsiderar las 

construcciones sociales y culturales relacionadas con el poder entre hombres y 

mujeres, además esta herramienta tanto conceptual como práctica permite desarrollar 

métodos de análisis con el objetivo de cambiar las relaciones de poder, que han 

resultado en discriminación, desigualdad, limitado el acceso a las oportunidades y 

desarrollo de las mujeres (IDH), 2006).  

 

 Fundamentación legal sobre la perspectiva de género  

La Convención contra la Eliminación de Todas las formas de Discriminación contra 

la Mujer (CEDAW) 

Esta Convención es uno de los tratados vinculantes más importantes en materia de 

derechos humanos de las mujeres, puesto que este documento establece los criterios y 

principios para conceptualizar la discriminación contra las mujeres, además identifica 

los contextos de los que surge esta problemática, dicha convención fue ratificada por 

el Estado Ecuatoriano en 1981.   
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La CEDAW instituye responsabilidades específicas a los Estados parte, con el objetivo 

de proteger a las mujeres de cualquier forma de discriminación, estas obligaciones 

requieren que los Estados trabajen desde una perspectiva de género para identificar los 

factores que contribuyen en la discriminación contra las mujeres, además determina 

derechos específicos para las mujeres con la finalidad de lograr establecer la igualdad 

entre hombres y mujeres (CNIG), 2021).  

 

Modelo de Incorporación de la Perspectiva de Género en las Sentencias de la 

Cumbre Judicial Iberoamericana.  

El principal objetivo de este modelo es proporcionar a los jueces y juezas las 

herramientas necesarias para integrar perspectiva de género en sus decisiones 

judiciales, este instrumento legal fue elaborado desde la Secretaria Técnica de la 

Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia de la Cumbre Judicial 

Iberoamericana, este modelo fue aprobado y difundió en la convención antes 

mencionada.  

 

En el mismo sentido, este documento permite reconocer de manera precisa la 

importancia de incorporar la perspectiva de género en el ejercicio judicial, también 

instituye pautas para llevar a cabo las obligaciones adquiridas mediante la ratificación 

de diversos convenciones y tratados internacionales, asimismo este modelo establece 

ciertos lineamientos que permiten realizar una autoevaluación sobre los roles, 

prejuicios y estereotipos que influyen en el juzgamiento de las causas penales 

(Iberoamericana, 2015). 

 

Perspectiva de género en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos 

Es importante destacar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha aplicado 

perspectiva de género en diversos casos emblemáticos a nivel regional, lo cual ha 

generado la creación de diferentes estándares internacionales, respeto del uso y 
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aplicación de la perspectiva de género como una herramienta fundamental en los 

procesos legales, con la finalidad de prevenir la discriminación contra las mujeres y 

salvaguardar sus derechos.  

 

En ese sentido, en el caso Campo Algodonero, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, emito una orden al Estado de México para que se llevara de manera efectiva 

este proceso penal, como una de las directrices, se establece que la investigación debe 

incluir una perspectiva de género, se plantea la necesidad de emprender líneas de 

investigación específicas relacionadas con la violencia sexual lo cual implica 

considerar los patrones  relativos a la zona, además se  solicita que la investigación se 

realice siguiendo protocolos y manuales que cumplan con los lineamientos 

establecidos en la sentencia ((CorteIDH) C. I., 2009).  

 

En esa misma línea,  en este caso se ordena proporcionar información de forma regular 

a los familiares de las víctimas, respecto de los avances en la investigación, además de 

permitir el pleno acceso a los expedientes de este proceso legal, por último, se destaca  

la importancia de llevar a cabo la investigación exhaustivas por parte de funcionarios 

altamente capacitados en casos similares y en la atención a víctimas de violencia de 

género y discriminación, como medida de no repetición se ordena la formación de 

funcionarios con perspectiva de género.  

 

El Caso Espinoza González se lleva a cabo en Perú, en este caso la Señora Espinoza y 

su paraje fueron detenidos por agentes estatales, durante la cual sufrió diversos actos 

de violencia, específicamente violencia sexual, en tal razón la Corte Interamericana 

ordena que en esta investigación se incluya perspectiva de género y que se lleve a cabo 

por profesionales capacitados en casos similares y en atención a víctimas de 

discriminación y violencia de género, además se establecen directrices para llevar a 

cabo las declaraciones y los exámenes médicos de las víctimas de este tipo de delitos.  

 

En ese mismo contexto, la Corte IDH, plantea que es esencial incorporar perspectiva 

de género como una herramienta fundamental para eliminar los estereotipos de género 

que afectan aún más a las mujeres consideradas como sospechosas, puesto que estos 
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que afectan aún más a las mujeres consideradas como sospechosas, puesto que estos 
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estereotipos contribuyen a ocultar la violencia que sufren y a penalizarlas de forma 

injusta, asimismo, la Corte determina que la implementación de perspectiva de género 

garantiza que los agentes fiscales y administradores de justicia se liberen de los 

estereotipos de género, con la finalidad de no obstaculizar o distorsionar la 

investigación y sanción de los diferentes tipos penales.  

 

Además, se resalta la necesidad de establecer investigaciones con perspectiva de 

género cuando se trata de violencia sexual perpetrada contra las mujeres, de acuerdo 

con la jurisprudencia emita por la Corte IDH, es importante llevar a cabo procesos 

legales efectivos desde una perspectiva de género, con la finalidad de impartir una 

verdadera justicia que garantice los derechos de las víctimas de este tipo de delitos 

((CorteIDH), 2014).  

 

Guía para la Administración de Justicia con Perspectiva de Género 

El Consejo de la Judicatura y ONU Mujeres, toma como referencia el modelo de 

incorporación de perspectiva de género en las sentencias, establecido por la Cumbre 

Judicial Iberoamericana, en respuesta a la última recomendación emita por el Comité 

de Naciones Unidas de la Convención para el Eliminar todas las formas de 

discriminación contra las mujeres.  

 

El Estado Ecuatoriano cuenta con una guía para administrar justicia con perspectiva 

de género, establecida por el Consejo de la Judicatura en el año 2018, el objetivo 

principal de este documento es proporcionar directrices prácticas e imparciales  para 

que los administradores judiciales puedan impartir decisiones judiciales desde una 

perspectiva de género, esta guía tiene como finalidad cumplir de forma efectiva la 

responsabilidad del  Estado, de proteger, garantizar y respetar los derechos de las 

mujeres, así como contribuir en la trasformación de las estructuras que promueven la 

discriminación y la violencia contra las mujeres (JUDICATURA, 2018). 
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 Investigación del delito de femicidio con perspectiva de género   

Es importante mencionar que en el proceso de investigación de un hecho un delictivo 

existen dos etapas una pre procesal y otra procesal, en la primera se desarrolla la 

investigación previa y en la segunda se lleva a cabo la instrucción fiscal, fase 

evaluatoria y preparatoria de juicio y la fase de juicio, en cuanto a la fase  de 

investigación previa tiene como objeto principal la búsqueda de elementos de 

convicción de cargo y descargo que permiten a la autoridad fiscal decidir si presenta 

cargos en contra del investigado de un hecho delictivo, el objeto de la investigación 

radica principalmente en la identificación de cómplices en la ejecución del hecho, en 

el reconocimiento del hecho delictivo y en la evaluación de daños.  

 

En ese mismo contexto, resulta fundamental la implementación de un enfoque género 

en las etapas procesales de los de procedimientos penales, ya que constituyen una parte 

esencial en la resolución del delito de femicidio, puesto que una vez obtenidos 

suficientes elementos de convicción se lleva a cabo la etapa de Instrucción fiscal, en 

esta etapa de investigación se requiere de una protección especial  por parte de los 

administradores de justicia con la finalidad de no vulnerar derechos fundamentales y 

asegurar el adecuado desarrollo de la etapa de juicio en la cual se determina la 

responsabilidad del acusado, valoración, practica de las pruebas, debate probatorio 

entre los sujetos procesales, control de medidas cautelares y el dictamen.  

 

Además, es esencial aludir que en los casos de violencia de género se debe actuar con 

sujeción al principio de debida diligencia de forma reforzada, con la finalidad de llevar 

a cabo una investigación eficiente y oportuna por parte de las autoridades encargadas, 

el hecho de incluir perspectiva de género permitirá ejecutar una investigación que 

implementa medidas adecuadas para prevenir, erradicar, investigar y sancionar este 

tipo de hechos, asimismo el actuar bajo un enfoque de género permitirá identificar con 

mayor facilidad ciertas circunstancias previas a la muerte de la víctima, como la forma 

en que ocurrió la muerte, tipos de violencia que se ejercía hacia la víctima, signos de 

violencia etc. (Atariguana, 2019). 
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Por otro lado, el análisis y tratamiento de la escena del crimen en el delito de femicidio 

es de suma importancia debido a que se deben identificar ciertos elementos, como el 

lugar de los hechos, el estudio de los objetos que se utilizaron para cometer el hecho 

delictivo, en el caso de la inspección ocular técnica se debe llevar a cabo con sujeción 

a la perspectiva de género con la finalidad de que al momento de apreciar vestigios se 

puedan demostrar ciertas cuestiones que son únicas en el cometimiento de estos 

delitos, por lo cual es imprescindible el establecimiento líneas de investigación 

transversales que se orienta en  procedimientos que previene la revictimización de las 

víctimas.  

  

En el mismo contexto, la escena del crimen debe ser inspeccionada por profesionales 

competentes especializados que puedan reconocer y valor la escena del delito de forma 

adecuada con la finalidad de descubrir la verdad de los hechos, cabe recalcar que las 

diligencias forense se debe llevar acabo de manera inmediata con el objetivo de evitar 

la contaminación o alteración de ciertos indicios asociados al delito, que posterior a 

una prueba pericial podrían convertirse en un elemento de convicción que podría 

constituir una prueba fundamental en la resolución del hecho delictivo, además cabe 

indicar que el personal encargado de la investigación debería ampliar su indagación 

desde una perspectiva de género (Reyes, 2019). 

 

Juzgamiento del delito de femicidio con sujeción a la Perspectiva de género 

Los Estados Latinoamericanos han desarrollado herramientas parara garantizar y hacer 

efectivos los derechos humanos en todos ámbitos de la vida de las personas, sin 

embargo, diversos estudios demuestran que los grupos más vulnerables tienen 

dificultades para acceder a la justicia y resolver sus problemas, lo más preocupante de 

esta problemática es que en los diferentes espacios judiciales aún existen prejuicios y 

discriminación que vulneran los derechos de estas personas.  

 

Por otro lado, la aplicación de la perspectiva de género tiene como objetivo destacar 
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la jerarquía atribuida al género masculino sobre el género femenino, además 

contribuye al reconociendo ciertos elementos que generan la subordinación de las 

mujeres como los roles de género y los estereotipos de género, debido estructuras 

sociales en la que se desarrollando los individuos.  

 

En ese mismo sentido, la implementación de perspectiva de género en las acciones 

judiciales implica que las personas encargadas de administrar justica actúen de manera 

imparcial, reconociendo las situaciones de desventaja, violencia de género y 

discriminación, además, la incorporación de esta herramienta fundamental en las 

actuaciones judiciales tiene como objetivo superar las barreras estructurales y 

culturales que dificultan el acceso a la justicia para las mujeres. (Uruguay G. I., 2020).  

 

Por otra parte, para una adecuada práctica judicial garantista se debe integrar tanto una 

perspectiva de derechos humanos, como la perspectiva de género, con la finalidad de 

obtener una protección más efectiva de los derechos consagrados en los instrumentos 

nacionales e internacionales, ambos enfoques sirven como una herramienta para 

comprender la estructura social y cultural arraigada en las diferencias sexuales y de 

género, y contribuyen en la trasformación de las relaciones de género hacia formas de 

convivencia más equitativas, justas y respetuosas. 

 

Además, la aplicación de la perspectiva de género en las sentencias permite reconocer 

la discriminación que enfrentan las mujeres y las limitaciones que les impiden mejorar 

sus condiciones de vida y ejercer sus derechos de forma oportuna, la detección y 

tramite adecuada de esta problemática garantiza una tutela efectiva de los derechos 

humanos de las mujeres (Naranjo, 2020). 

 

Asimismo,  juzgar con sujeción a la perspectiva de género no significa darle la razón 

al género femenino siempre y bajo cualquier circunstancia, sino más bien consiste en 

la identificación de ciertos elementos estructurales que colocan en una situación de 

desventaja a las mujeres en diferentes ámbitos de la vida diaria, esta herramienta  no 

solo es oportuna en aquellos casos relacionados con la vulneración derechos, lo que 

establece si en una causa se debe aplicar este enfoque son los contextos relacionados 
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con las situaciones asimetrías de poder y los contextos de desigualdad  fundados en el 

sexo y género.  

 

En ese mismo contexto, las resoluciones y dictámenes con perspectiva de género son 

parte de las estrategias para combatir la arbitrariedad, discriminación y la desigualdad 

en razón del género, de esta forma el accionar jurisdiccional asume un papel 

fundamental en la modificación necesaria de una sociedad en la cual todos los 

individuos son tratados con igualdad ante la ley, con la finalidad de cumplir con la 

obligación estatal de una justicia social garantista de derechos.  

 

Por otro lado, entre los desafíos a los que se enfrenta el sistema de justicia en el 

juzgamiento de causas con perspectiva de género, se puede mencionar las posturas 

reticentes de los administradores de justicia en la aplicación de esta herramienta, sin 

embargo, hay quienes se esfuerzan por considerar esta figura jurídica legal, 

considerando este particular resulta necesario velar por una educación basada en 

perspectiva de género en todos los niveles formativos, pero en especial en la formación 

de futuros profesionales del derecho ya que de esta forma podrán aplicar e invocar esta 

herramienta esencial, motivo por el cual la educación es fundamental ya que 

contribuye en el cambio social que permite dejar estructuras arcaicas y machistas 

presentes en la sociedad (Caudillo, 2021). 

 

Legislación Uruguaya y Colombiana sobre femicidio con perspectiva de género. 

En la mayoría de países de Latinoamérica donde se ha tipificado el delito de femicidio 

en sus legislaciones penales, se puede evidenciar que en algunos Estados solo se han 

limitado a incorporar este delito en sus cuerpos normativos sin considerar la grave 

problemática que afecta a la sociedad, en cambio otros países han tomado como 

referencia la legislación de países vecinos, incluyendo términos que suena innovadores 

y vanguardista que solo dificultad la compresión del tipo penal, y como resultado de 

aquello se evidencia la  inaplicación de este  tipo penal.   

 

A partir de lo expuesto, es importante mencionar que en las legislaciones penales de 
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América Latina se establece el asesinato de mujeres con diferente terminología para 

refreírse al tipo penal, debido a la diferencia existente entre femicidio y feminicidio, 

en algunos países de América del Sur, como es el caso de Ecuador que tipifica el delito 

de femicidio, mientras que en otros países de la región se establecen el tipo penal de 

feminicidio (Cespedes, 2018). 

 

Uruguay  

En Uruguay, se utiliza el término femicidio para referirse a los asesinatos de mujeres 

por razones de género, en este país se han tomado medidas significativas para enfrentar 

esta problemática y fomentar la igualdad de género, razón por la cual se establecen 

diferentes cuerpos legales, en ese sentido se promulgada la Ley N° 19.580 en el año 

2017, la cual define al femicidio como el homicidio de una mujer perpetrado por un 

hombre debido a motivos de género, ya sea en el ámbito público o privado, además 

esta ley reconoce que el femicidio representa la forma más extrema de violencia de 

género y tiene como objetivo prevenirlo, sancionarlo y eliminarlo. 

 

Por otra parte, según dos encuestas complementarias realizadas en el año 2013, más 

de una de cada cuatro mujeres mayores de 15 años ha experimentado al menos un 

episodio de violencia doméstica en alguna de sus manifestaciones en los últimos 12 

meses, además, el 68,8% de las mujeres ha sufrido violencia, destacando que las 

mujeres afrodescendientes representan el 78,5% de ese grupo, en comparación con el 

67,2% de las mujeres no afrodescendientes ((CNCLVD), 2013). 

 

En el mismo, contexto según los datos recopilados hasta 2015, se revela que el 81,7% 

de los casos involucra violencia psicológica, el 43% violencia física, el 2,5% violencia 

sexual y el 1,5% violencia patrimonial, en cuanto al perfil de los agresores, el 85% son 

hombres, mientras que las víctimas son en un 84,2% mujeres, en ambos casos, las 

edades predominantes se encuentran entre los 18 y 39 años, además, el 18,9% de los 

agresores tiene antecedentes penales y en más del 75% de los casos el vínculo entre 

agresor y víctima es de pareja o ex pareja. 
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Además, la mayoría de las denuncias se realizan en dependencias policiales, 

representando un 86,9% del total, seguidas por las denuncias ante los Juzgados 

Especializados (3,4%), mientras que las denuncias provenientes del ámbito de la salud 

son prácticamente inexistentes, en términos de distribución territorial, se observa una 

discriminación que perjudica a las zonas donde las mujeres enfrentan mayores 

vulnerabilidades debido a la pobreza (Uruguay P. J., 2015). 

 

En el mismo contexto, en el año 2018, se registraron 34 casos de femicidio en Uruguay, 

entre enero y octubre de ese mismo año, se presentaron 32.721 denuncias por violencia 

doméstica, lo que equivale a un promedio de 108 denuncias diarias o una denuncia 

cada 13 minutos, a diferencia del año 2016 en él se reportaron 27. 850 denuncias 

(Uruguay, 2019). 

 

Asimismo, el Observatorio Nacional sobre Violencia y Criminalidad, perteneciente al 

Ministerio del Interior de Uruguay, recopila datos sobre los casos de femicidio y 

realiza análisis sobre esta problemática en el país, según el informe más reciente 

publicado por el Observatorio en 2021, se registraron un total de 324 femicidios en 

Uruguay entre 2005 y 2020, en cuanto al índice de femicidios en lo que va del año 9 

mujeres fueron asesinadas, pero ninguno de estos casos fue considerado como 

femicidio.  

 

Por otra parte, el Gobierno Uruguayo ha implementado políticas y programas 

destinados a prevenir y abordar la violencia de género, esto incluye la creación de la 

Dirección Nacional de la Mujer, perteneciente al Ministerio de Desarrollo Social, la 

cual se encarga de promover los derechos de las mujeres y prevenir la violencia basada 

en el género (Uruguay M. d., 2020). 

 

Además, el Poder Judicial en Uruguay ha realizado avances en la implementación de 

estadísticas en los Juzgados Especializados en Violencia Doméstica en Montevideo, 

utilizando indicadores más adecuados para el cumplimiento del marco legal y las 

políticas públicas, estos indicadores tienen como objetivo identificar la prevalencia de 
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diferentes formas de violencia, el perfil demográfico de los involucrados, el vínculo 

entre ellos y la procedencia de las denuncias, así como examinar la diligencia del 

proceso y la respuesta judicial. 

 

Asimismo, en cuanto a la Fiscalía, en 2016 estableció una Unidad Especializada en 

Género dentro de la Fiscalía General de la Nación, al mismo tiempo, se publicó un 

Protocolo para la investigación de delitos de violencia basada en género en el marco 

de la implementación del Nuevo Código Procesal Penal, en 2018, se emitieron las 

Instrucciones Generales N° 8 sobre Delitos Sexuales y N°10 sobre Suspensión 

Condicional del Proceso y la Aplicación del Proceso Abreviado con referencia 

específica a los casos de violencia basada en género, esta guía tiene como objetivo 

incorporar la perspectiva de género en las sentencias e investigaciones, evitando el uso 

de estereotipos de género y aplicando estándares internacionales de derechos humanos 

de las mujeres para garantizar la igualdad sustantiva (Uruguay G. I., 2020). 

 

Por otra parte, el marco normativo actual en relación a la Violencia Basada en Género 

(VBG) incluye varias leyes adicionales a la Ley 17.514 de Violencia Doméstica, estas 

leyes recientes son la Ley 19.580 de Violencia Hacia las Mujeres Basada en Género 

promulgada en diciembre de 2017, la Ley 19.538 de Actos de Discriminación y 

Femicidio promulgada en octubre del mismo año, y la Ley 19.643 de Prevención y 

Combate de la trata de personas aprobada en agosto de 2018 (Latina, 2022). 

 

En ese sentido la Ley 19.580 establece una serie de medidas en diversas áreas, como 

educación, salud, trabajo y vivienda, entre otros, también contempla mecanismos de 

atención para hombres violentados, el objetivo de esta ley es garantizar el derecho de 

las mujeres a vivir libres de violencia basada en género, abarcando a mujeres de todas 

las edades, mujeres cisgénero y mujeres trans, independientemente de su orientación 

sexual, situación socioeconómica, origen territorial, origen cultural o condición de 

discapacidad, para lograr esto, se implementan medidas integrales de atención, 

protección, prevención, reparación y sanción (Uruguay E. S., 2018). 
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educación, salud, trabajo y vivienda, entre otros, también contempla mecanismos de 

atención para hombres violentados, el objetivo de esta ley es garantizar el derecho de 

las mujeres a vivir libres de violencia basada en género, abarcando a mujeres de todas 
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penalización de la trata y la explotación de personas, así como en la atención, 

protección y reparación de las víctimas, la trata de personas se define como el 

reclutamiento, transporte y recepción de personas dentro de un país o a través de 

fronteras, con el propósito de explotación sexual comercial, trabajo forzado u otras 

formas similares (Uruguay E. S., Ley Nº 19.643, 2018). 

 

Por otro lado, la Ley 19.538 modifica los artículos 311 y 312 del Código Penal, que se 

refieren al femicidio y a actos de discriminación, el artículo 3 de esta ley añade un 

numeral al artículo 312 del Código Penal, estableciendo el femicidio como una 

circunstancia agravante especial del delito de homicidio, que conlleva una pena 

privativa de libertad de 15 a 30 años, en esta normativa, el femicidio se instituye como 

el asesinato de una mujer motivado por el odio, menosprecio o desprecio hacia una 

mujer en razón del género (Uruguay E. S., 2017). 

 

Además, en noviembre de 2015, se aprobó el Plan de Acción por una vida libre de 

violencia de género con una mirada generacional hasta el 2019, mediante el Decreto 

306/015 del Poder Ejecutivo, este plan reconoce que las instituciones no son 

imparciales en términos de género, sino que perpetúan desigualdades y el poder 

masculino, por lo cual es esencial que estas instituciones reflejen auténticamente los 

intereses de las mujeres y reconozcan las desigualdades existentes para alcanzar la 

igualdad de género (Zardo, 2021). 

 

Por otra parte, Uruguay ha fomentado la inclusión de una perspectiva de género en el 

procesamiento de casos relacionados con la violencia de género y los delitos sexuales, 

lo cual implica tener en cuenta el contexto de desigualdad de género y las dinámicas 

de poder presentes en dichos casos, además el Poder Judicial de Uruguay ha 

implementado diversas iniciativas para capacitar a los operadores judiciales en la 

aplicación de una perspectiva de género en el ámbito judicial, se han llevado a cabo 

talleres y cursos de formación dirigidos a jueces, fiscales, defensores públicos y otros 

profesionales involucrados en el sistema judicial. 
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administradores de justicia y otros actores del sistema de justicia, con el objetivo de 

promover una justicia con una perspectiva de género y para mejorar la respuesta 

judicial ante la violencia de género, ya que el enfoque de género en el juzgamiento de 

casos implica una perspectiva que considera las desigualdades estructurales, los 

estereotipos de género y las características específicas de la violencia basada en el 

género al analizar los casos y tomar decisiones judiciales, esto contribuye a una justicia 

más equitativa y efectiva en la protección de los derechos de las mujeres y la lucha 

contra la violencia de género (HUMANOS, 2015). 

 

Asimismo, Uruguay ha llevado a cabo importantes iniciativas para fomentar la 

igualdad de género y combatir la violencia contra las mujeres en su sistema de justicia, 

además ha ratificado tratados y convenciones internacionales relevantes que respaldan 

estos objetivos, como la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, estos convenios 

internacionales han influido en la adopción de políticas y leyes que abordan la 

violencia de género y promueven la igualdad en el país. 

 

En ese mismo contexto, la necesidad de cumplir con los estándares y obligaciones 

internacionales en materia de derechos humanos ha impulsado la incorporación de la 

perspectiva de género en el sistema de justicia uruguayo, esto implica tener en cuenta 

las desigualdades estructurales de género, los estereotipos de género y las 

características particulares de la violencia basada en el género al tomar decisiones 

judiciales y desarrollar políticas y prácticas judiciales. 

 

Además, Uruguay ha estado involucrado en programas internacionales de 

cooperación, como la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer de las 

Naciones Unidas, lo que ha permitido el intercambio de experiencias y buenas 

prácticas en la implementación de una perspectiva de género en la justicia, lo cual ha 

fortalecido a los esfuerzos del país en la promoción de la igualdad de género y la 

protección de los derechos de las mujeres. 

 

De acuerdo a las consideraciones antes mencionadas, Uruguay ha demostrado su 
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género en su sistema de justicia, a través de la ratificación de instrumentos 

internacionales, la adopción de políticas y leyes, y la participación en espacios de 

cooperación internacional, el país ha trabajado para abordar la violencia de género y 

promover la igualdad en todas las áreas de la justicia. 

 

Colombia  

Según el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF) de 

Colombia, en el año 2018 se registraron 960 casos de mujeres asesinadas en el país, 

de estos casos, el 32% ocurrió en el ámbito privado y al menos el 13% de las mujeres 

fueron presuntamente asesinadas por sus parejas o exparejas, en base a las 

circunstancias del hecho, el INMLCF clasificó 73 casos como feminicidios (ONU 

Mujeres Colombia, 2020). 

 

En esa misma línea, según datos presentados por la jefa del Ministerio Público, en el 

año 2022, en Colombia 614 mujeres fueron víctimas de feminicidio, el l 7,7% de los 

casos se generaron en el departamento del Atlántico, ubicándolo en el cuarto lugar a 

nivel nacional, durante el año 2023, hasta la primera semana de febrero, se registraron 

28 mujeres víctimas de feminicidio, siendo 10 los casos reportados en el mes de enero, 

según el Observatorio Colombiano de Feminicidios. 

 

En cuanto a la violencia intrafamiliar, el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses reportó 47.771 casos de mujeres víctimas de este tipo de violencia 

en el año 2022, esta cifra representó un aumento de 7.713 casos en comparación con 

el año anterior (2021), además, se registró un incremento de 3.650 casos en los 

exámenes médico legales realizados por presunto delito sexual en mujeres durante el 

año 2022, en comparación con el año 2021. 

 

Asimismo, en lo que va del año 2023, se han registrado 3.483 casos de violencia 

intrafamiliar y se han realizado 1.516 exámenes médico legales por presunto delito 

sexual en mujeres, estas cifras reflejan la preocupante realidad de la violencia de 

género en Colombia y la necesidad de abordar este problema de manera integral para 

género en su sistema de justicia, a través de la ratificación de instrumentos 
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garantizar la protección de las mujeres y prevenir futuros casos de feminicidio y 

violencia intrafamiliar (Colombia, 2023). 

 

En el caso de Colombia, el delito de feminicidio fue establecido como un delito 

autónomo en julio de 2015, a través de la Ley Rosa Elvira Cely (Ley 1761). Antes de 

esta ley, el homicidio de mujeres se consideraba como una circunstancia agravante del 

delito de homicidio establecido en el Código Penal Colombia, el objetivo principal de 

la Ley 1761 en Colombia es tipificar el feminicidio como un delito autónomo con el 

fin de asegurar una investigación y sanción efectiva de la violencia contra las mujeres 

motivada por razones de género y discriminación, además esta ley busca prevenir y 

erradicar dicha violencia a través de la implementación de estrategias de 

sensibilización en la sociedad colombiana (Colombia C. d., Ley Nº 1761, 2015). 

 

Además, esta ley define el feminicidio como el acto de causar la muerte a una mujer 

por su condición de ser mujer o por motivos relacionados con su identidad de género, 

y establece una serie de circunstancias que pueden concurrir o preceder al acto 

delictivo, estas circunstancias incluyen la existencia de una relación familiar, íntima o 

de convivencia entre la víctima y el agresor, la instrumentalización del cuerpo o la vida 

de la mujer, el aprovechamiento de relaciones de poder, la intención de causar 

humillación o terror, la existencia de antecedentes o indicios de violencia en la relación  

y la incomunicación o privación de libertad de la víctima  (Colombia C. d., 2015). 

 

En esa misma línea, La Ley 2172, promulgada el 29 de diciembre de 2021, tiene como 

objetivo garantizar el acceso prioritario al subsidio de vivienda en especie para la 

población vulnerable, como aquellas mujeres víctimas de violencia de género extrema, 

previo al cumplimento de lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 1537, el  párrafo antes 

mencionada establece disposiciones, hacia la asignación de viviendas para la 

población vulnerable que cumple con las condiciones descritas en los literales de dicho 

apartado (Colombia C. d., Ley Nº 2172 , 2021). 

 

Además, se crea la Ley 2137, cuyo propósito es establecer el Sistema Nacional de 

Alertas Tempranas para la Prevención de la Violencia Sexual contra los Niños, Niñas 
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y Adolescentes, esta ley establece medidas que integran la identificación, atención, 

prevención y reducción de los principales factores de riesgo de violencia sexual contra 

los menores de edad en Colombio, asimismo, se instituye la Ley 2.081, la cual declara 

la acción penal imprescriptible en casos de delitos contra la libertad, integridad y el 

delito de incesto, cuando estos son cometidos en menores de 18 años (Colombia C. d., 

Ley Nº 2137, 2021). 

 

Por otra parte, la Corte Constitucional Colombiana señala que este tipo penal abierto 

no puede describirse de manera literal, rigurosa y exhaustiva, ya que las conductas de 

feminicidio pueden adoptar múltiples formas en la realidad, sin embargo, la 

característica de ser un tipo penal abierto plantea desafíos en términos de pruebas para 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres y su acceso equitativo a la 

administración de justicia, uno de los desafíos más importantes es superar la rigidez y 

formalidad probatoria de la verdad procesal y pasar a considerar la verdad fáctica, esto 

implica incorporar la perspectiva de género en el análisis del tipo penal, mediante la 

consideración de antecedentes e indicios de violencia previa.  

 

En otras palabras, para aplicar eficazmente el tipo penal de feminicidio, es necesario 

ir más allá de las pruebas formales y considerar la realidad de la violencia de género 

que enfrentan las mujeres, se deben tener en cuenta antecedentes y evidencias que 

indiquen la existencia de violencia previa, utilizando una perspectiva de género que 

permita comprender y analizar las dinámicas de poder y discriminación que subyacen 

a estos actos de violencia, el objetivo de incorporar la perspectiva de género en el tipo 

penal es asegurar que se haga justicia y se sancione adecuadamente la violencia contra 

las mujeres por motivos de género, esto implica superar los desafíos probatorios y 

adoptar un enfoque más amplio y sensible a las realidades y experiencias de las 

mujeres víctimas de feminicidio (Colombia C. C., 2016). 

 

Por otro lado, ha sido la labor de la Corte Constitucional la que ha desempeñado un 

papel activo y comprensivo en la inclusión de la perspectiva de género en la legislación 

colombiana a través de sus sentencias, estas sentencias han reconocido el impacto 

desproporcionado del conflicto armado en las mujeres, han establecido la protección 
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de mujeres testigos de crímenes graves, han considerado legítimas las medidas de 

sanción social contra la discriminación y la violencia hacia las mujeres, entre otros 

aspectos relevantes. 

 

En tal razón, tanto la legislación como las sentencias de la Corte Constitucional han 

contribuido a la inclusión de la perspectiva de género en la administración de justicia 

en Colombia, esto ha permitido abordar de manera más efectiva la violencia de género 

y promover el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, en concordancia con 

los principios de igualdad y no discriminación, en Colombia, el Tribunal 

Constitucional en sus diferentes pronunciamientos utiliza la palabra enfoque y 

perspectiva de género como sinónimos ya que ambos términos se refieren a la 

consideración de las diferencias y desigualdades de género en el análisis y la toma de 

decisiones. 

 

En el contexto de Colombia, la Corte Constitucional ha enfatizado en la importancia 

de incluir el enfoque de género en las decisiones judiciales, la Corte destaca cómo las 

instituciones públicas y las autoridades judiciales a menudo toman decisiones basadas 

en estereotipos de género, lo que resulta en formas de discriminación dentro de las 

instituciones, por lo tanto, la Corte Constitucional ha enfatizado en la necesidad de 

capacitar a las autoridades en la aplicación del enfoque de género, en Colombia se 

reconoce la necesidad de aplicar un enfoque de género en las decisiones judiciales para 

evitar estereotipos y discriminación de género, esto implica identificar y desafiar los 

sesgos de género en el sistema de justicia y garantizar un trato justo y equitativo para 

todas las personas involucradas en los procesos legales. 

 

Además, según la Corte Constitucional Colombia para tomar decisiones con un 

enfoque de género, el juez debe identificar categorías sospechosas, como criterios 

utilizados en las relaciones sociales, como raza, sexo, nacionalidad, entre otros, para 

otorgar privilegios a ciertos grupos en detrimento de otros, el juez debe estar atento a 

identificar cualquier lenguaje discriminatorio en la narración del caso o en el discurso 

de los participantes, así como los miedos o temores que la víctima pueda tener en el 

proceso y que estén relacionados con marcos de discriminación. 
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Por otro lado, la legislación colombiana ha establecido penas más severas para los 

feminicidios que para otros tipos de homicidios, esto refleja el reconocimiento de la 

gravedad y la naturaleza de género de estos crímenes, esta diferenciación en las penas 

busca enviar un mensaje claro de rechazo y sanción contundente hacia la violencia de 

género, además, se han creado mecanismos legales y estructuras especializadas para 

prevenir y abordar la violencia de género en Colombia, un ejemplo de ello es la Unidad 

Especial de Investigación de Delitos contra la Vida, Integridad Personal y Libertad 

Sexual de las Mujeres, la cual se encarga de investigar y perseguir los delitos de 

violencia de género  (Londoño, 2018). 

 

Finalmente, el sistema de justicia en Colombia ha promovido la formación y 

capacitación en perspectiva de género para los actores judiciales, se han llevado a cabo 

talleres, cursos y programas de sensibilización destinados a jueces, fiscales, defensores 

públicos y otros profesionales del sistema judicial, estas iniciativas tienen como 

objetivo concientizar sobre la violencia de género y proporcionar herramientas para 

abordar adecuadamente estos casos en el ámbito judicial, asimismo, se han establecido 

unidades de atención a víctimas y juzgados especializados en violencia intrafamiliar y 

de género para brindar una respuesta integral a las víctimas y garantizar una justicia 

especializada en estos casos. 

 

En síntesis, tanto en Uruguay como en Colombia se ha avanzado en la incorporación 

de perspectiva de género en sus legislaciones y sistemas de justicia para abordar la 

violencia de género y los delitos sexuales, en Uruguay, se han promulgado leyes 

específicas que tipifican y sancionan la violencia de género, incluyendo el femicidio, 

y se han establecido políticas y programas para prevenir y erradicar la violencia de 

género, asimismo, se ha fomentado la formación en perspectiva de género para los 

actores judiciales y se han creado estructuras especializadas para la atención y 

juzgamiento de estos casos. 

 

En el caso de Colombia, se ha promulgado la Ley Rosa Elvira Cely que tipifica el 
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estos crímenes, además, se han creado mecanismos legales y estructuras 

especializadas, como la Unidad Especial de Investigación de Delitos contra la Vida, 

Integridad Personal y Libertad Sexual de las Mujeres, para investigar y perseguir los 

delitos de violencia de género, se ha promovido la capacitación en perspectiva de 

género para los actores judiciales y se han establecido unidades de atención a víctimas 

y juzgados especializados en violencia de género. 

 

En ambos países, se reconoce la necesidad de considerar las desigualdades de género, 

los estereotipos y las dinámicas de poder en el abordaje de los casos de violencia de 

género, asimismo se busca asegurar una justicia efectiva que proteja los derechos de 

las mujeres y promueva una sociedad libre de violencia basada en el género, aunque 

cada país tiene sus particularidades en términos de legislación y estructuras judiciales, 

tanto Uruguay como Colombia han dado pasos significativos hacia la incorporación 

de perspectiva de género en sus sistemas legales y de justicia para abordar la violencia 

de género y proteger los derechos de las mujeres, sin embargo, sigue siendo necesario 

continuar fortaleciendo estas medidas, trabajando en la sensibilización y capacitación 

de los actores judiciales para asegurar una respuesta eficaz y equitativa en los casos de 

violencia de género. 

 

Análisis de la Sentencia: Número de proceso 17247-2013-0070 Caso Karina del 

Pozo.  

La sentencia del caso en cuestión es un documento legal que detalla el proceso judicial 

y la condena de tres hombres acusados de violar y asesinar a Karina del Pozo, una 

joven ecuatoriana, el documento comienza con una narración de los sucesos y las 

pruebas presentadas durante el juicio, incluyendo testimonios de testigos, pruebas 

forenses y documentos, el juez determinó que las pruebas presentadas por la fiscalía 

eran suficientes para demostrar la culpabilidad de los acusados.  

 

Estas pruebas incluyeron pruebas forenses que relacionaron a los acusados con el lugar 

donde se encontró el cuerpo de la víctima, así como testimonios de testigos 

presenciales que afirmaron haber visto a los acusados junto a la víctima antes de su 
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desaparición, en este caso, el juez evaluó las defensas presentadas por los abogados 

defensores, pero llegó a la conclusión de que no eran suficientes para refutar las 

pruebas presentadas por la fiscalía razón por la cual, los tres acusados fueron 

declarados culpables y condenados a 25 años de prisión. 

 

Fundamentos de Hecho 

Los fundamentos de hecho que respaldan la acusación en este caso son los siguientes: 

Karina del Pozo, hija de Francisco del Pozo, salió de su residencia el 19 de febrero de 

2013 alrededor de las 8:00 de la mañana por motivos personales, a las 8:30, se 

comunicó con su hermano, Milton del Pozo, para informarle que volvería pronto a 

casa, alrededor de las 11:00 de la mañana, Karina se encontró con Cecilia Rivera y 

juntas se dirigieron al bar figazza, allí, se encontraron con Juan Pablo Vaca y se 

dirigieron a su apartamento, después de que Vaca hiciera varias llamadas a Salazar, 

estos últimos llegaron junto a Sevilla y Piña, llevando más alcohol al apartamento de 

Vaca, durante la investigación se determinó, a partir de diversas declaraciones 

recopiladas, que hubo consumo de drogas durante esa reunión. 

 

Más tarde, Nicolás León acudió al domicilio de Vaca a pedido de Cecilia Rivera y 

permaneció con ellos hasta el final de la reunión, a pesar de que las declaraciones 

recopiladas durante la investigación indican que varias personas consumieron drogas, 

excepto Karina y Cecilia, en el informe de autopsia se encontraron rastros de éxtasis, 

alrededor de la 1:30 de la madrugada, Karina y los acusados abandonaron el domicilio 

de Vaca en la camioneta de Salazar, inicialmente dejaron a Cecilia Rivera en su hogar 

y luego a Nicolás León,  Karina fue llevada contra su voluntad al área de Llano Chico 

bajo la excusa de continuar consumiendo drogas.  

 

Como consecuencia de los hechos, Karina perdió la vida debido a un traumatismo 

craneoencefálico, se encontraron pruebas que demuestra el uso de rocas y otros objetos 

hallados en el lugar del crimen, los cuales señalan la responsabilidad de los acusados, 

el informe que indica la presencia del vehículo en el área durante la madrugada del 20 

de febrero de 2013, lo cual condujo al descubrimiento del cuerpo, además, la intención 

desaparición, en este caso, el juez evaluó las defensas presentadas por los abogados 

defensores, pero llegó a la conclusión de que no eran suficientes para refutar las 

pruebas presentadas por la fiscalía razón por la cual, los tres acusados fueron 

declarados culpables y condenados a 25 años de prisión. 

Fundamentos de Hecho 

Los fundamentos de hecho que respaldan la acusación en este caso son los siguientes: 

Karina del Pozo, hija de Francisco del Pozo, salió de su residencia el 19 de febrero de 

2013 alrededor de las 8:00 de la mañana por motivos personales, a las 8:30, se 

comunicó con su hermano, Milton del Pozo, para informarle que volvería pronto a 

casa, alrededor de las 11:00 de la mañana, Karina se encontró con Cecilia Rivera y 

juntas se dirigieron al bar figazza, allí, se encontraron con Juan Pablo Vaca y se 

dirigieron a su apartamento, después de que Vaca hiciera varias llamadas a Salazar, 

estos últimos llegaron junto a Sevilla y Piña, llevando más alcohol al apartamento de 

Vaca, durante la investigación se determinó, a partir de diversas declaraciones 

recopiladas, que hubo consumo de drogas durante esa reunión. 

Más tarde, Nicolás León acudió al domicilio de Vaca a pedido de Cecilia Rivera y 

permaneció con ellos hasta el final de la reunión, a pesar de que las declaraciones 

recopiladas durante la investigación indican que varias personas consumieron drogas, 

excepto Karina y Cecilia, en el informe de autopsia se encontraron rastros de éxtasis, 

alrededor de la 1:30 de la madrugada, Karina y los acusados abandonaron el domicilio 

de Vaca en la camioneta de Salazar, inicialmente dejaron a Cecilia Rivera en su hogar 

y luego a Nicolás León, Karina fue llevada contra su voluntad al área de Llano Chico 

bajo la excusa de continuar consumiendo drogas. 

Como consecuencia de los hechos, Karina perdió la vida debido a un traumatismo 

craneoencefálico, se encontraron pruebas que demuestra el uso de rocas y otros objetos 
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de ocultar tanto el cadáver como las pruebas constituye evidencia del delito cometido. 

 

Según los testimonios, el cadáver fue encontrado en una zona deshabitada en posición 

boca abajo y en estado avanzado de descomposición, se describen las prendas de vestir 

que llevaba la víctima y se mencionan indicios encontrados en el lugar, como un 

colgante metálico en forma de búho, una funda con el logo Pro-Can y una botella de 

cerveza Club, estos indicios fueron recolectados y enviados para su análisis  

(Pichincha, Sentencia del 18 deoctubre del 2013). 

 

Por otra parte, la Fiscalía General del Estado argumenta que los acusados son 

responsables de la muerte de Nelly Karina del Pozo, ya que ha proporcionado pruebas 

que demuestran la existencia del delito, entre las cuales se incluyen el acta de 

levantamiento del cadáver, el informe de reconocimiento del lugar de los hechos, el 

informe de autopsia, el informe de reconocimiento de evidencias físicas y el informe 

de ADN. Estas pruebas, respaldadas por los testimonios presentados durante la 

audiencia y los testimonios urgentes ante el Juez de Garantías Penales, evidencian la 

participación de los acusados en la muerte de la víctima. 

 

La Fiscalía sostiene que, a pesar de no contar con muestras de ADN que relacionen 

directamente a los acusados con la víctima debido al tiempo transcurrido desde la 

muerte hasta el hallazgo del cadáver en estado de putrefacción, existen otros elementos 

que respaldan la versión presentada, se destaca el testimonio de Salazar, quien 

mencionó la presencia de Karina en el vehículo y el hallazgo de su ADN en el mismo, 

así como en los mecanismos de elevación de los vidrios.  

 

La evidencia fotográfica muestra que la ropa de la víctima estaba desgarrada, su ropa 

interior desgarrada a nivel vaginal y su pantalón bajado por encima de las rodillas, 

además el informe médico legista, indica que la anatomía de su himen era dilatable, lo 

que se interpreta como un indicio de agresión, además, la presencia de sangre de la 

víctima en las manos de los acusados, que se habrían lavado con alcohol, es un 

elemento que respalda aún más la implicación de los acusados en el crimen, estos 

elementos son considerados como indicios que apuntan a la participación de los 
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acusados en el delito. 

 

Según la Fiscalía , la petición de la defensa de Piña de realizar una reconstrucción de 

los hechos en un lugar distinto al domicilio de Piña resulta innecesaria, ya que se ha 

establecido la ubicación del vehículo de Salazar durante la noche en cuestión, mediante 

el registro del GPS del vehículo, por lo tanto, considera que esta solicitud carece de 

fundamentos, la Fiscalía acusa a Geovanny David Piña Bueno como autor material del 

delito de asesinato, lo cual implica que se le atribuye la responsabilidad directa en la 

comisión del crimen, además, acusa a Manuel Gustavo Salazar y José Antonio Sevilla 

como coautores del delito, lo que implica que se les atribuye una participación conjunta 

y colaborativa en la ejecución del crimen (Pichincha, Sentencia del 18 deoctubre del 

2013). 

 

Fundamentación Legal  

La base legal de este caso se basa en el antiguo Código Penal y en las circunstancias 

determinadas en el artículo 450 del mismo cuerpo legal, según la decisión del Séptimo 

Tribunal de Garantías Penales de Pichincha, los acusados Geovanny David Piña 

Bueno, Manuel Gustavo Salazar y José Antonio Sevilla fueron declarados culpables 

del delito de asesinato en base a las siguientes circunstancias: 

 

 Circunstancia 1: El delito fue cometido de manera alevosa, es decir, los acusados 

actuaron de forma sorpresiva y aprovechándose de la indefensión de la víctima 

debido a su estado de embriaguez. 

 

 Circunstancia 4: El delito fue cometido con ensañamiento, evidenciado por la 

violencia extrema utilizada contra la víctima, como lo demuestran los signos de 

traumatismo craneoencefálico grave y las fracturas en el cráneo. 

 

 Circunstancia 5: El crimen fue cometido contra una mujer, lo que agravó la 

vulnerabilidad de la víctima.  
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 Circunstancia 7: El delito se llevó a cabo en un lugar despoblado, lo que dificultó 

la posibilidad de ayuda o intervención de terceros. 

 

 Circunstancia 8: Los acusados ocultaron el cadáver y las pruebas relacionadas con 

el crimen, lo que demuestra su intención de evadir la responsabilidad penal. 

 

 Circunstancia 9: El delito se llevó a cabo durante la noche, lo cual aumentó el grado 

de peligro y la vulnerabilidad de la víctima. 

 

El tribunal concluyó que los acusados son culpables del delito de asesinato, debido a 

estas circunstancias, respaldadas por las pruebas presentadas durante el proceso, como 

el informe de autopsia, el acta de levantamiento del cadáver, los testimonios de los 

acusados y la reconstrucción del lugar los hechos, como resultado, cada acusado 

recibió la pena máxima prevista en la ley.  

 

Se sostiene que, Geovanny David Piña Bueno, Manuel Gustavo Salazar Gómez y José 

Antonio Sevilla Freire, los tres acusados en el caso, están sujetos a alguna de las formas 

de autoría. Geovanny David Piña habría intervenido como autor directo e inmediato al 

golpear a Nelly Karina del Pozo con piedras, ocasionándole la muerte, Manuel 

Gustavo Salazar habría colaborado consciente y voluntariamente en la comisión del 

delito al ayudar a Piña en el acto y ocultar evidencias, José Antonio Sevilla, aunque no 

cometió directamente el hecho, habría presenciado el homicidio sin tomar acción para 

evitarlo y habría participado en  la conspiración para encubrir el crimen (Pichincha, 

Sentencia del 18 deoctubre del 2013). 
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según las formas de actuaria, el tribunal coincide con la Fiscalía en cuanto al grado de 

participación de los acusados en el delito, con la  excepción de la agravante de odio o 

desprecio basado en las características de la víctima, el tribunal determina que no 
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existen pruebas que demuestren que la causa de la muerte esté relacionada con este 

tipo de motivos. 

 

Estos hechos y pruebas presentadas en el proceso encajan en el tipo penal establecido 

en el artículo 450 del Código Penal, que tipifica y sanciona el asesinato, en este caso 

las circunstancias, como la alevosía, el ensañamiento, la elección del lugar despoblado 

y la intención de ocultar el delito, son factores que aumentan la gravedad del delito y, 

por lo tanto, la pena asociada (Pichincha, Sentencia del 18 deoctubre del 2013). 

 

Análisis de la Resolución  

La resolución emitida por el Séptimo Tribunal de Garantías Penales de Pichincha se 

analizará a continuación, destacando los elementos clave presentes en ella, en relación 

a la culpabilidad de los acusados, el tribunal declara que Geovanny David Piña, 

Manuel Gustavo Salazar y José Antonio Sevilla son responsables del delito de 

asesinato, esta declaración se basa en la prueba presentada durante la audiencia oral de 

juzgamiento, lo que indica que el tribunal considero que existe suficiente evidencia 

para sostener su responsabilidad en el delito. 

 

En cuanto a la pena impuesta, los acusados reciben una sentencia de veinticinco años 

de presión de acuerdo con la legislación en vigor en ese momento, además, se 

mencionan las circunstancias agravantes que se aplicaron a los acusados, lo que indica 

que se tomaron en consideración factores que aumentaron la gravedad del delito, en 

relación a la indemnización por daños y perjuicios, aunque no se proporcionaron 

parámetros específicos para calcularla, el tribunal establece una cantidad de veinte mil 

dólares USD $20,000.00 que cada uno de los condenados debe pagar al acusador 

particular, quien es familiar de la víctima, esto indica que se consideró necesario 

compensar los daños y perjuicios causados por el delito. 

 

En cuanto a la prohibición de enajenar bienes, se establece que los bienes de los 

acusados no podrán ser vendidos hasta que se paguen las costas procesales y los daños 

y perjuicios determinados en la sentencia, se envió un oficio a los Registradores de la 
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Propiedad y Mercantil para hacer efectiva esta medida, lo que indica que se buscó 

garantizar que los acusados cumplan con sus obligaciones financiera, en relación a la 

actuación de los abogados, el tribunal no encontró ninguna conducta indebida por parte 

de los abogados involucrados en el caso, tanto de la defensa como del acusador 

particular, lo que indica que se consideró que los abogados actuaran de acuerdo a las 

normas y procedimientos. 

 

Por último, se solicita al Consejo Nacional Electoral que informe sobre la pérdida de 

derechos políticos de los condenados durante el tiempo de su condena, de acuerdo con 

lo establecido en la Constitución y el Código de la Democracia, esto indica que se 

buscó asegurar que los acusados cumplieran con las consecuencias legales de su 

condena, incluso en lo que respecta a sus derechos políticos (Pichincha, Sentencia del 

18 deoctubre del 2013). 

 

Aspectos relevantes sobre el caso, problemas jurídicos. 

1. Vacío legal: es importante destacar que en el momento en que ocurrió el crimen, 

el Código Penal carecía de disposiciones específicas para tipificar este tipo de 

delitos, por lo tanto, se puede concluir que la legislación penal vigente en ese 

momento no estaba adecuada para abordar esta clase de delitos, lo cual podría 

haber dificultado la aplicación de la ley y la determinación de la responsabilidad 

penal. 

 

2. Respuesta sociedad: se destaca la reacción de la sociedad ante este delito y su 

demanda de justicia y sanciones para los responsables del hecho delictivo, las 

expectativas sociales y la presión pública pueden haber influido en el desarrollo 

del caso y en la emisión de la sentencia. 

 

3. Investigación insuficiente: se plantea la posibilidad de que la investigación inicial 

y el proceso de recolección de pruebas no se haya realizado de manera exhaustiva, 

lo que indica que el procedimiento legal podría haber sido acelerado y que no se 

hayan lleva a cabo investigaciones detalladas para establecer la culpabilidad de los 

Propiedad y Mercantil para hacer efectiva esta medida, lo que indica que se buscó 

garantizar que los acusados cumplan con sus obligaciones financiera, en relación a la 

actuación de los abogados, el tribunal no encontró ninguna conducta indebida por parte 

de los abogados involucrados en el caso, tanto de la defensa como del acusador 

particular, lo que indica que se consideró que los abogados actuaran de acuerdo a las 

normas y procedimientos. 

Por último, se solicita al Consejo Nacional Electoral que informe sobre la pérdida de 

derechos políticos de los condenados durante el tiempo de su condena, de acuerdo con 

lo establecido en la Constitución y el Código de la Democracia, esto indica que se 

buscó asegurar que los acusados cumplieran con las consecuencias legales de su 

condena, incluso en lo que respecta a sus derechos políticos (Pichincha, Sentencia del 

18 deoctubre del 2013). 

Aspectos relevantes sobre el caso, problemas jurídicos. 

1. Vacío legal: es importante destacar que en el momento en que ocurrió el crimen, 

el Código Penal carecía de disposiciones específicas para tipificar este tipo de 

delitos, por lo tanto, se puede concluir que la legislación penal vigente en ese 

momento no estaba adecuada para abordar esta clase de delitos, lo cual podría 

haber dificultado la aplicación de la ley y la determinación de la responsabilidad 

penal. 

2. Respuesta sociedad: se destaca la reacción de la sociedad ante este delito y su 

demanda de justicia y sanciones para los responsables del hecho delictivo, las 

expectativas sociales y la presión pública pueden haber influido en el desarrollo 

del caso y en la emisión de la sentencia. 

3. Investigación insuficiente: se plantea la posibilidad de que la investigación inicial 

y el proceso de recolección de pruebas no se haya realizado de manera exhaustiva, 

lo que indica que el procedimiento legal podría haber sido acelerado y que no se 

hayan lleva a cabo investigaciones detalladas para establecer la culpabilidad de los 

66



67 

 

acusados. 

4. Sentencia y apelaciones: se informa sobre la sentencia dictada por el Séptimo 

Tribunal de Garantías Penales, que condenó a los implicados a 25 años de prisión 

y a pagar una indemnización a la familia de la víctima, sin embargo, los abogados 

de la parte demandada iniciaron un proceso de apelación para impugnar esta 

sentencia. 

 

5. Falta de un examen pericial exhaustivo: se destaca la ausencia de un análisis 

pericial detallado que vincule directamente al principal acusado con el crimen, esto 

genera preocupaciones sobre la calidad y exhaustividad de las pruebas que se 

presentaron durante el proceso judicial, así como la posibilidad de errores en la 

determinación de la culpabilidad. 

 

6. Reapertura del caso: se menciona que este caso ha sido reabierto debido a las 

pruebas y testimonios surgidos en años posteriores, lo que indica que se han 

planteado interrogantes sobre la validez de la sentencia inicial y la posibilidad de 

que se haya condenado a una persona inocente. 

 

Debido a la falta de legislación específica, la presión social, una investigación 

incompleta y la posibilidad de errores en la determinación de la culpabilidad, este caso 

enfrento varios desafíos, además se plantea la posibilidad de errores en la presentación 

de pruebas y la necesidad de reexaminar el caso debido a nuevas evidencias. 

 

De acuerdo con la información analizada, es posible considerar este caso como un 

posible delito de femicidio. El femicidio implica el asesinato de una mujer por razones 

de género, generalmente en un contexto de desigualdad de poder y discriminación 

contra las mujeres, aunque el femicidio no se tipificaba en el momento que ocurrió el 

delito, se describen circunstancias que sugieren la existencia de violencia de género y 

la violación de los derechos de Karina del Pozo. 

 

Sin embargo, es importante destacar que, para llegar a una conclusión definitiva sobre 

la calificación del delito como femicidio, se requiere de un análisis más detallado de 

acusados. 
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la legislación y las pruebas presentadas, así como la evaluación de las circunstancias 

y la intención de los acusados, solo el tribunal competente puede determinar si se 

cumplen los elementos necesarios para calificar el delito como femicidio.  

 

Derechos Vulnerados  

1. Derecho a la seguridad personal: la privación de la libertad de Karina y su traslado 

a un lugar apartado en contra de su voluntad, constituye una violación del derecho 

a la seguridad personal, de acuerdo a la normativa legal de nuestra jurisdicción, 

este derecho garantiza que todas las personas estén protegidas contra el secuestro, 

la detención arbitraria y la violencia. 

 

2. Derecho a la dignidad humana: el trato inhumano y degradante que sufrió la 

víctima, incluyen presuntos actos de violencia sexual, lo cual constituye una 

violación del derecho a la dignidad humana, de acuerdo a la normativa legal de 

nuestro Estado, este derecho protege la inviolabilidad de la persona y su respeto 

como ser humano. 

 

3. Derecho a la justicia y al debido proceso: el derecho a la justicia y al debido proceso 

implica la necesidad de un juicio justo y equitativo, en el que se respeten todas las 

garantías procesales y se asegure que los responsables sean llevados ante la justicia, 

en este caso, no se garantizó una investigación exhaustiva, imparcial y 

transparente, así como el debido proceso tanto para los acusados como para la 

víctima. 

 

Es esencial tener en cuenta que los derechos mencionados son fundamentales y 

universales, reconocidos en diversos instrumentos internacionales de derechos 

humanos, como la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, cualquier vulneración de estos derechos 

constituye una grave violación de los principios de justicia y respeto por la dignidad y 

la vida humana. 
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Inaplicación de Perspectiva de Género en el caso Karina del Pozo  

Se puede evidenciar que en el presente caso no se aplicó perspectiva de género en el 

juzgamiento del caso Karina del Pozo, puesto que no se hace mención explícita de la 

aplicación de perspectiva de género en el proceso judicial, considerando que no se 

tuvieron en cuenta las cuestiones de género en todas las etapas del proceso, incluyendo 

la investigación, la recolección de pruebas, el enjuiciamiento y la emisión de la 

sentencia, además, no se tomaron en consideración los elementos de género al 

identificar y comprender las circunstancias que rodearon el caso, ni en la valoración 

de las pruebas y en la determinación de la responsabilidad penal. 

 

No obstante, es crucial enfatizar que la perspectiva de género es un enfoque transversal 

que debe ser considerado en todos los ámbitos, incluido el sistema judicial, razón por 

la cual es esencial que los tribunales tomen medidas para abordar el problema de la 

violencia contra las mujeres y garantizar una justicia equitativa e igualitaria para todas 

las personas, independiente de su género. 
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CAPITULO II 

METODOLOGÍA 

 

Materiales  

Recursos Humanos  

Autor. 

En calidad de autora del presente proyecto de investigación, interviene la estudiante, 

María Lizbeth Veloz Castro, con número de cedula de ciudadanía 1850526680, de 24 

años de edad, de estado civil soltera, ecuatoriana, domiciliada en el cantón Pelileo, 

provincia de Tungurahua, estudiante de la Universidad Técnica de Ambato, de la 

Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, actualmente cursando el noveno 

semestre de la Carrera de Derecho.  

 

Tutor. 

La Dra. Mg. María Gabriela Acosta Morales, docente de la Universidad Técnica de 

Ambato, de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, Carrera de Derecho, 

interviene en el presente proyecto de investigación en calidad de tutora.  

 

Unidades de Observación  

Como unidades de observación del presente proyecto de investigación, se entrevistó a 

un juez de la Unidad de Garantías Penales, a una jueza de la Unidad de Vigilancia 

Comunitaria (UVC) y a un fiscal de la Fiscalía Multicompetente del Cantón Pelileo.  

 

 

 

 

 

CAPITULO HU 

METODOLOGÍA 

Materiales 

Recursos Humanos 

Autor. 

En calidad de autora del presente proyecto de investigación, interviene la estudiante, 

María Lizbeth Veloz Castro, con número de cedula de ciudadanía 1850526680, de 24 

años de edad, de estado civil soltera, ecuatoriana, domiciliada en el cantón Pelileo, 

provincia de Tungurahua, estudiante de la Universidad Técnica de Ambato, de la 

Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, actualmente cursando el noveno 

semestre de la Carrera de Derecho. 

Tutor. 

La Dra. Mg. María Gabriela Acosta Morales, docente de la Universidad Técnica de 

Ambato, de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, Carrera de Derecho, 

interviene en el presente proyecto de investigación en calidad de tutora. 

Unidades de Observación 

Como unidades de observación del presente proyecto de investigación, se entrevistó a 

un juez de la Unidad de Garantías Penales, a una jueza de la Unidad de Vigilancia 

Comunitaria (UVC) y a un fiscal de la Fiscalía Multicompetente del Cantón Pelileo. 
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Recursos Institucionales 

Institución Educativa.  

Como entidad educativa, la Universidad Técnica de Ambato, es la institución a la que 

tanto la autora como la tutora del proyecto de investigación pertenecen.  

 

Recursos Materiales y Tecnológicos  

 Laptop  

 Computadora  

 Dispositivo de impresión  

 Cartuchos de impresora  

 Dispositivo de almacenamiento portátil 

 Resmas de papel bond  

 Tablero de sujeción para hojas de papel  

 Perforadora  

 Engrampadora  

 Bolígrafos  

 Libros  

 Internet  

 Plataformas informáticas  

 

Materiales  

La variable independiente “El femicidio en el Ecuador”, se realizó un estudio basado 

en el origen, evolución, conceptualización doctrina, normativa legal, fundamentación 

legal, lo cual permitió llevar a cabo un análisis crítico respecto de la complejidad de 
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conceptualización doctrina, marco legal y un análisis de un proceso legal, lo cual 

permito argumentar la propuesta planteada, con el objetivo de incorporar esta 

herramienta fundamental que garantizar los derechos de los sujetos procesales en este 

tipo de casos.  

 

Método  

El método hace referencia a la ruta de investigación que se debe llevar a cabo a través 

de una serie de acciones y normas predefinidas con el objetivo de lograr los resultados 

deseados, se enfoca en establecer los procedimientos que se deben ejecutar en el orden 

de observación, experimento, razonamiento y la esfera de los objetivos que se deberán 

cumplir en el desarrollo de la investigación (Paz, 2017). 

 

El método deductivo es el adecuado para el presente trabajo de investigación puesto 

que tiene varias ventajas, permite defender argumentos de forma clara y respaldada 

por evidencia teórica y legal, lo cual fortalece la validez de la propuestas de 

investigación, asimismo al seguir un razonamiento lógico se establece relaciones de 

causa y efecto que permite obtener conclusiones específicas a partir de premisas 

generales, además este método permitió analizar críticamente la legislación existente 

y argumentar la necesidad de reformas legales para abordar de manera adecuada el 

femicidio y promover la igualdad de género en el sistema de justicia. 

 

El método inductivo es una estrategia adecuada para investigar el presente trabajo de 

investigación, ya que al ser un fenómeno complejo y en constante evolución, se 

requiere de una comprensión más profunda, a través de la recolección de datos 

empíricos y la observación de patrones específicos a nivel maso, meso y micro, 

mediante el análisis inductivo de estos datos se pueden generar teorías y marcos 

conceptuales que guían la hipótesis de investigación (Echenique, 2017). 

 

Histórico – Lógico  

El método histórico permitió analizar el fenómeno del femicidio en Ecuador a lo largo 
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del tiempo, identificando patrones, cambios y tendencias, asimismo se pudo analizar 

la forma en la cual ha evolucionado la comprensión y el abordaje del femicidio en el 

país, teniendo en cuenta factores históricos, sociales, culturales y legales que pueden 

influir en su manifestación y tratamiento, la  combinación de la investigación histórica  

y el razonamiento lógico, permitió establecer conexiones y relaciones lógicas entre los 

eventos históricos, las decisiones judiciales, las políticas públicas y los cambios 

legislativos relacionados con el femicidio y la perspectiva de género en Ecuador, 

asimismo se logró identificar los fundamentos y argumentos que respaldan la inclusión 

de la perspectiva de género en el sistema de justicia penal.  

 

El método histórico-lógico proporciono una sólida base de conocimiento histórico y 

razonamiento lógico para comprender y abordar el femicidio en Ecuador, así como 

para promover la inclusión de la perspectiva de género a través  de una reforma al 

COIP, además permitió examinar el fenómeno desde una perspectiva crítica y 

argumentada, utilizando la experiencia histórica como una guía para mejorar el 

enfoque legal y fortalecer los derechos de las mujeres (Villafuerte, 2006). 

 

Análisis - Síntesis  

El análisis y síntesis permitieron recopilar información relevante y fundamentada 

sobre la normativa legal, proceso legal y la literatura académica existente, al sintetizar 

estos hallazgos, se pudo argumentar de manera sólida y fundamentada, porque es 

necesario incluir la perspectiva de género en el COIP y cómo esto puede contribuir 

parar abordar de forma más efectiva el femicidio.  

 

Además, al sintetizar los resultados de la presente investigación, se pudo obtener 

conclusiones coherentes y respaldadas por evidencia sólida, además se identificaron  

las mejores prácticas de otros países en cuanto a la incorporación de la perspectiva de 

género en la legislación penal, para adaptarlas al contexto ecuatoriano, la síntesis 

permitió presentar una visión global y coherente de los cambios necesarios en la 

normativa legal de nuestro país para mejorar la respuesta al femicidio y promover la 

justicia de género (Bernal, 2010). 
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Hermenéutico  

El método hermenéutico se enfoca en la interpretación y comprensión profunda de los 

fenómenos sociales y culturales de la investigación, se utiliza en la investigación para 

analizar e interpretar datos cualitativos, como textos, entrevistas y documentos 

históricos, con el objetivo de comprender el significado subyacente, de los contextos 

y las estructuras simbólicas presentes en los datos, en esa misma línea, el método 

hermenéutico se empleó para interpretar y comprender los textos legales relacionados 

con el tema de investigación, lo cual permitió llevar a cabo un análisis crítico de las 

normas existentes y las prácticas judiciales en relación con la perspectiva de género en 

el juzgamiento de casos de femicidio (Motta, 2019).  

 

Enfoque  

El enfoque cualitativo se caracteriza por utilizar métodos de recolección de datos que no se 

basan en mediciones numéricas, se  centra en descubrir y comprender las  preguntas de 

investigación a través del proceso de interpretación de datos, este enfoque es el adecuado 

para la presente investigación, puesto que permitió analizar en detalle cuerpos normativos, 

reglamentos y políticas públicas existentes relacionadas con el femicidio y la perspectiva 

de género en el sistema de justicia penal ecuatoriano, al aplicar  este enfoque se realizaron 

entrevistas a diferentes actores del sistema de justicia penal, con la finalidad de examinar y 

comprender sus experiencias, percepciones y desafíos en relación con el juzgamiento de 

los casos de femicidio desde una perspectiva de género (Velásquez, 2021). 

 

Nivel de Investigación  

Bibliografía – Documental 

La investigación documental es la adecuada para el presente trabajo de investigación, 

ya que permitió revisar fuentes existentes, como leyes, informes y estudios, con la 

finalidad de obtener una comprensión general del tema, lo cual estableció una base 

teórica sólida sobre el tema de estudio, asimismo permitió analizar el marco legal 
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vigente lo cual permitió fundamentar las conclusiones y recomendaciones, la 

investigación documental respalda el trabajo de investigación con evidencia teórica y 

empírica. 

 

Este trabajo de investigación es el resultado de la búsqueda de información a través de 

libros, textos, artículos científicos, revistas, revisión de documentos, internet e 

instrumentos legales vigentes, bibliografía referente al delito de femicidio y 

perspectiva de género, a través de la lectura y análisis crítico de la documentación 

recopilada se pudo conocer, comparar y analizar la normativa nacional e internacional 

referente al juzgamiento del delito de femicidio con perspectiva de género (Ordoñez, 

2021). 

 

Investigación Exploratoria  

Los estudios exploratorios tienen como objetivo principal llenar cualquier vacío de 

conocimiento, establecer objetivos claros, formular hipótesis y obtener una visión 

general del tema en cuestión, asimismo es especialmente útil cuando el tema es poco 

conocido o no ha sido investigado en profundidad, este tipo de investigación es la 

apropiada para el presente trabajo de investigación, puesto que permito explorar e 

identificar preguntas de investigación relevantes y generar hipótesis preliminares  

(Paz, 2017). 

 

Investigación Descriptiva  

La investigación descriptiva  se aplicó en  la presente investigación, puesto que 

permitió obtener una visión detallada y completa de las características y de los factores 

relacionados con el femicidio, así como analizar el nivel de inclusión de la perspectiva 

de género en el sistema de justicia penal, además permitió recopilar datos precisos 

sobre los casos de femicidio, los procedimientos legales y las políticas existentes para 

evaluar la situación actual y respaldar la propuesta de incorporar la perspectiva de 

género en el Código Orgánico Integral Penal (Sampieri, 2014). 
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Fuente  

La fuente primaria de investigación hace referencia aquella información original que 

se publicó por primera vez, la cual no ha sido filtrada, interpretada o analizada por 

ninguna otra persona, el resultado de este tipo de fuentes es una investigación única y 

creativa, cabe recalcar que las fuentes de información analizadas en el presente 

proyecto de investigación, fueron publicaciones, artículos, informes, normativa legal,  

documentos oficiales, entrevistas, registros y bases de datos, este tipo de fuentes 

permitieron realizar una revisión y estudio minuciosa de la normativa legal vigente y 

recopilar datos ya existentes relacionados con el tema de investigación (Rivera, 2015). 

 

Técnica e instrumento de investigación  

Técnica   

La técnica de investigación empleada en la ejecución de esta investigación es la 

entrevista, ya que constituye una estrategia de investigación en la cual el investigador 

se involucra directamente con los participantes con la finalidad de obtener información 

detallada y exhaustiva sobre un tema específico, en el presente trabajo se utilizaron 

entrevistas para obtener una comprensión más profunda de las experiencias y puntos 

de vista de las partes involucradas en el sistema de justicia penal, lo cual permitió 

comprender y analizar el tema de investigación, esto enriqueció el estudio de 

indagación al proporcionar información detallada y contextualizada sobre el tema  

(Velásquez, 2021). 

 

Instrumento   

El medio por el que se utilizará la entrevista será a través de un cuestionario. 

 

Cuestionario 

El cuestionario es una herramienta que integra un conjunto de interrogantes que deben 
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ser estructuradas de manera coherente, sistematizada, secuencial y organizada, de 

acuerdo con una específica proyección, con el fin de que las respuestas proporcionadas 

puedan ofrecer toda la información necesaria, este instrumento permitió recopilar 

información sobre la presente investigación, el cual consiste en una serie de preguntas 

respecto de ambas variables del tema de estudio (Muñoz, 2003). 

 

Control del instrumento  

Confiablidad  

El control del instrumento es  fundamental en la investigación, puesto que permite 

asegurar la validez y confiabilidad de la información obtenida, de la misma forma es 

esencial para obtener resultados válidos y confiables en la investigación, el control del 

instrumento, también permite evaluar si las preguntas o ítems utilizados capturan de 

forma efectiva los objetivos de investigación, además tiene como ventaja que otros 

investigadores pueden utilizar el mismo instrumento o lo adaptan de manera adecuada 

a su investigación, tomando en consideración esta referencia se puede concluir que el 

instrumento utilizado en la presente investigación es confiable (Delgado, 2010). 

 

Validez 

La validez de un instrumento se confirma cuando dicha herramienta permite al 

investigador medir de manera efectiva el objeto de estudio, en el contexto de la 

presente  investigación sobre la inclusión de la perspectiva de género en el juzgamiento 

del femicidio en Ecuador, el instrumento utilizado permito identificar la escasa 

aplicación de perspectiva de género en el sistema de justicia, por lo cual se llega a la 

conclusión de que el instrumento aplicado es válido (Peña, 2013). 
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CAPITULO III 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Análisis y Discusión de las Entrevistas  

Con la finalidad de cumplir con los objetivos de investigación y validar la hipótesis de 

indagación sobre el Femicidio en el Ecuador y la inclusión de perspectiva de género 

en su juzgamiento, se ha recopilado información de expertos en el área de 

investigación que permite respaldar la propuesta de investigación, puesto que la 

metodología de investigación tiene en enfoque cualitativo, se realizaron entrevistas 

dirigidas a jueces y fiscales de la Provincia de Tungurahua, entre los cuales esta, el  

Dr. Geovanny Borja Juez de Garantías Penales, la Dra. Julissa Salinas Jueza de la 

Unidad de Violencia contra la Mujer y Miembros del Núcleo Familiar y el Dr. Eduardo 

Viteri Fiscal de la Unidad Multicompetente del Cantón Pelileo. 
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Viteri Fiscal de la Unidad Multicompetente del Cantón Pelileo. 
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Entrevistas  

Tabla 2.- Entrevista al Dr. Geovanny Borja Martínez. Juez de la Unidad Judicial Especializada de Garantías Penales 

Entrevista 
Nombre: Dr. Geovanny Borja  Lugar: Unidad Judicial Especializada  
Fecha: 12/06/2023 Cargo: Juez de Garantías Penales. 

Pregunta Respuesta 
¿Cuáles son los principales 
cambios o modificaciones que 
considera usted que se podrían 
realizar en el Código Orgánico 
Integral Penal para fortalecer 
aún más la incorporación de la 
perspectiva de género en la 
justicia penal y en la lucha 
contra el femicidio? 
 

 En relación a la perspectiva de género vincula al femicidio es una tendencia que viene en auge 
desde la Corte Interamericana de Derechos Humanos que ha venido trabajando bastante en este 
ámbito de acción, para proteger de forma exclusiva a un grupo olvidado históricamente que son las 
mujeres por lo cual también nuestro Estado procedió a suscribir un convenio que es la CEDAW, 
entonces se busca erradicar de cierta forma esa violencia bajo esa perspectiva ideológica de 
superioridad del hombre contra la mujer tomando en consideración que ha existido históricamente 
una construcción del patriarcado en esencia prácticamente y en las culturas Latinoamericanas más 
como la del Ecuador, entonces eso motiva a entender que quienes construyen la normal penal o 
quienes ejercen justicia dentro de los tribunales también pueden tener ese arraigamiento o esos 
patrones de androcentrismo que deben también ser erradicados, como entonces propender a la 
desmaterialización de esos modos de discriminación a la hora de  valor la prueba o la  hora ahora 
de aplicar propiamente dicho la solución de un conflicto, esto es un tema que viene desarrollándose 
incluso a nivel judicial dentro de la escuela de jueces en donde la capacitación es la que conlleva  
en primer lugar a fortalecer, en segundo lugar la telaraña legal deber ser tendiente a fortalecer el 
ámbito de acción del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, a partir de la CEDAW nació 
la Ley Orgánica Para Prevenir y Erradicación de la Violencia contra las mujer y miembros del 
núcleo familiar, genera entonces un ámbito más de protección ya no solamente tenemos la típica 
violencia física, psicológica y sexual que es la que cotidianamente  habíamos conocido desde  de 
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la esfera legal, hoy por hoy se amplía más allá, desborda de aquellos y su ámbito de protección 
también, tal es así que la construcción del Código Orgánico Integral Penal, a partir del 155, ya 
amplia esa definición también, entonces tenemos un ámbito de acción bastante fuerte sobre la 
perspectiva de género, pero no debemos dejar de notar que si bien las normas han evolucionado, 
pero debemos entender que quienes lo aplican también deben tener un ámbito de evolución es por 
esto que la formación de quienes administran justicia es de tal importancia, a la hora de que las 
víctimas encuentren una tutela efectiva pero a la vez especializada por esto es que, considero que 
la formación del sistema de justicia en el ámbito académico con énfasis en perspectiva de género 
permitirá tener mayores esfuerzos de tutela. En cuanto a las prevenciones para el femicidio 
debemos entender que el derecho penal actúa cuando el delito ha sido ya cometido por ende si bien 
la penal es la que ejercer la prevención general o la prevención específica, pero el derecho penal en 
su parte sustantiva lo que hace es actuar o activarse cuando ya el conflicto ya sea generado, entonces 
cabe preguntarse quién es el que genera la prevención  del delito, de las políticas de prevención, se 
encuentran a cargo del Estado a través de lo que diseña el artículo 393 de la Constitución, por ende 
entonces el Estado no se escapa a esas políticas públicas de prevenir a través de diversos programas 
que deben desarrollarse en todo nivel, tanto en sus esfera horizontal como trasversal en todo ámbito 
de acción, la Policía Nacional también tiene que trabajar  bastante acá y uno de esos ámbitos de 
acción que considero  bien importante, es la educación a nuestros jóvenes porque solamente 
educando a través de los derechos se puede  entonces también genera una prevención reforzada. 

¿Considera que el Protocolo 
Nacional para investigar 
femicidios y otras muertes 
violentas de mujeres y niñas ha 
contribuido a mejorar la 
investigación y el juzgamiento 
de estos casos? 

Bueno lo que genera el Protocolo es tratar de activar políticas públicas que permitan una 
investigación más adecuada,  porque si vamos a los ámbitos de acción que el Código Orgánico 
Integral Penal,  genera es una investigación previa si hay una noticia del delito una noticia criminis, 
esta se desarrollan aproximadamente en dos años en un caso de femicidio, es un tiempo razonable 
de acuerdo a los plazos de razonabilidad que el legislador crea pero lo que quiere el Protocolo es 
que las investigaciones sean diligentes, esta diligencia implica una investigación objetiva, rápida, 
oportuna para que la víctima pueda encontrar satisfacción, en cierta medida puede favorecer, pero 
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más allá del Protocolo insisto lo que se debe generar es cláusulas de acción específicas dentro del 
marco normativo porque los Protocolos son Facultativos es decir no son de aplicación obligatoria 
imperativa a la hora de activarlos, las cláusulas de acción legal a través de imposición en el marco 
legal, esas si son imperativas y permitirá a los fiscales a todos a quienes están involucrados en la 
investigación de delitos de femicidio ser más proactivos en delitos de femicidio, debemos 
discriminar en cierto tipo de conductas la activación de investigaciones más prolijas y más 
diligentes para encontrar resultados más activos y no esperar a los tiempos fatales de esta dos años 
porque inclusive las evidencias pueden desaparecer. 

Desde su experticia, ¿Considera 
que en el juzgamiento del caso 
Karina del Pozo se implementó 
la perspectiva de género como 
un instrumento para garantizar 
los derechos de las partes 
procesales? 

El caso Karina del Pozo fue un caso que se hizo mediático y no hubo tal implementación en cierta 
forma de perspectiva de género, el simple hecho de mediatizar el caso ya genero revictimización a 
la víctima lo cual es prohibido, los niveles de revictimización que la víctima sufrió no solamente 
quedaron en nivel primario, secundario inclusive hasta terciario, tanto es así  que hasta el día de 
hoy se discute en redes sociales sobre el tema, lo cual invita entender que la ausencia de perspectiva 
de género en cuanto a quienes estuvieron involucrados en esa investigación y en la solución del 
conflicto fue desconocedora completamente. 

 ¿Cuál es su criterio profesional 
respecto al proceso de 
sustanciación y la pena aplicada 
en el caso Karina del Pozo?   

El proceso penal llevado en relación al caso Karina del Pozo, en definitiva mayores argumentos 
procesales no pudiera darlo porque evidentemente tendría que acudir a la totalidad de medios 
probatorios para poder emitir un criterio de valor jurídico más específico, pero de forma general 
puedo decirlo de que los medios de comunicación nos hablan que ha sido un conflicto que se 
pragmátiso  prácticamente en una posición de la víctima hacia los victimarios, en base a eso se 
desarrolla todo el tema judicial y en base a eso también se desarrolló la pena, ya en cuanto  a la 
imposición de quantum penal si esta adecuado o no ya el sistema judicial es el que debe resolverlo 
internamente. 

¿Considera necesario que los 
operadores de justicia tengan 
conocimientos esenciales sobre 

Como dije en la primera línea al momento de responder la apertura de esta entrevista es de 
extremada importancia el tener conocimiento y no solamente en perspectiva de género, los derechos 
constitucionales como lo dicen los principios del artículo 11 de la Constitución van evolucionando 
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enfoque de género y los 
apliquen al momento de juzgar 
casos de femicidio? 

y hay una cláusula, no regresión entonces bajo esa media los operadores deben evolucionar en la 
argumentación jurídica a la hora de resolver los conflictos, no agotándose en meros sistemas de 
valoración jurídica contemporáneos,  ya no surten mayor efecto que los comunes para los casos 
normales debemos entender que existe una clasificación de casos como nos dice la doctrina hay los 
denominados casos fáciles pero también encontramos los casos difíciles, es ahí donde el juzgador 
debe de resolver elevando la carga argumentativa a modo de motivación con esfuerzos de 
involucrar todos los estándares constitucionales desde el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos para dotar de mayor tutela en la solución de los conflictos. 

Desde su experiencia 
profesional, ¿Cuáles son los 
principales obstáculos o 
resistencias que impiden 
incorporar y aplicar el enfoque 
de perspectiva de género en el 
juzgamiento de casos de 
femicidio en Ecuador? 

El principal obstáculo es que algunos operadores de justicia, no tienen una formación técnica 
adecuada, todos los operadores de justicia pueden encontrase idóneos para el cargo, pero otro es la 
formación en la que en estos convergen, entonces ahí vamos a encontrar una distinción entonces es 
por esto que la capacitación académica es súper importante a la hora de aplicar y resolver este tipo 
de conflictos. 

A su criterio, la incorporación 
de un enfoque de género en el 
juzgamiento de casos de 
femicidio ¿Qué impactos ha 
generado en la justicia penal 
ecuatoriana? 

Ha generado impactos negativos, puesto que el no dotar  de una solución técnica y adecuada a la 
luz de una justica especializada permite no encontrar satisfacción en las víctimas, debiendo recordar 
que la tutela efectiva no solamente es permitir al ciudadano el acceso a la justicia y que luego este 
encuentre  satisfacción en la sentencia, pero esa sentencia debe permitir a la víctima encontrar la 
satisfacción y al no tener un enfoque de género en esas decisiones, como por ejemplo cuando valora 
una prueba un testimonio de la víctima  puede ser que esa valoración tenga un sesgo de machismo 
y permita excluir un medio probatorio entonces eso implica ya una vulneración o vejación 
nuevamente a los derechos de la víctima entonces genera efectos negativos y por ende nocivos al 
sistema de justicia. 

¿Considera que es importante La Corte Constitucional Colombia viene desarrollando bastante trabajo en cuanto a sus 
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que se tome como sinónimos 
los términos enfoque y 
perspectiva de género en las 
sentencias de la Corte 
Constitucional emulando las 
sentencias del Tribunal 
Constitucional Colombiano? 

pensamientos, que han sido acuñados por nuestra Corte Constitucional, que son seguidores fieles 
de la Corte Constitucional Colombiana considero que, el enfoque y la perspectiva de género deben 
estar vinculados en cuanto a su aplicación propiamente dicha, por ende entonces son necesarios en 
cuanto a su aplicación. 

¿Considera usted que, para 
disminuir la violencia de género 
en el país, es importante 
implementar una Red de 
Género y Justicia emulando lo 
hecho por el Estado Uruguayo? 

Si, digamos que hay muchas Organizaciones que quieren  llegar a ese nivel talvez no, lo han 
alcanzado, pero existe la necesidad de construir una Red que permita de forma integral generar 
mayor énfasis de protección entorno a este tipo de conflictos que no son aislados de la sociedad, 
sino más bien son reiterativos, recordemos que este tema de la perspectiva de género, los enfoques 
y todo el ámbito de protección y los estudios sobre androcentrismo, patriarcado, machismo etc., se 
originan  por la retirada violencia hacia un grupo específico de la sociedad lo que motiva entonces 
a enervar  no solamente los valores, la ley si  no también la forma de pensar, considero que si es 
necesario. 

Fuente 2.- Entrevista a jueces   

Elaborado por: Veloz (2023)  

 

Tabla 3.- Entrevista a la Dra. Julissa Salinas Juez de la Unidad Judicial de Violencia contra la mujer y la familia. 

Entrevista 
Nombre: Dra. Julissa Salinas Lugar: UVC Ambato  
Fecha: 14/06/2023 Cargo: Jueza de la Unidad de Violencia contra la Mujer 
Pregunta Respuesta 
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¿Cuáles son los principales 
cambios o modificaciones que 
considera usted que se podrían 
realizar en el Código Orgánico 
Integral Penal para fortalecer aún 
más la incorporación de la 
perspectiva de género en la 
justicia penal y en la lucha contra 
el femicidio? 

Considero que los principales cambios que se debería dar, justamente es en el eje de prevención, 
más que de juzgamiento porque a criterio mío considero que de justamente que si nosotros 
trabajamos en el eje de prevención y se va educando a las personas desde niños en el hecho de ser 
respetuosos, de ser tolerantes, de convivir en paz con el resto de las personas, de respetar el criterio 
diferente que se tenga sobre ciertos puntos en común, pues eso nos ayudaría muchísimo a evitar 
la violencia contra mujer o miembros del núcleo familiar y también evitaríamos llegar a los puntos 
del femicidio que es la forma más cruel de violencia, considero que eso sería lo principal antes de 
que en si reformar el COIP,  en cuanto a tipos penales y apenas. 

¿Considera que el Protocolo 
Nacional para investigar 
femicidios y otras muertes 
violentas de mujeres y niñas ha 
contribuido a mejorar la 
investigación y el juzgamiento de 
estos casos? 

Particularmente considero que no, porque el Protocolo es muy bueno, pero es un Protocolo que 
se utiliza a nivel Latinoamericano, se tendría que realizar un Protocolo con la realidad del Ecuador 
en primer término y en segundo término también capacitar en este caso primero a los fiscales, 
porque que ellos son los titulares de la acción penal publica, son quienes investigan, llevan toda 
la fase de investigación, reúnen todos los elementos de convicción de cargo y descargo para poder 
continuar con el juicio penal, muchas veces justamente por las trabas que hay, por cuanto 
obviamente dentro de estos delitos la víctima directa, ya se encuentra fallecida y solamente nos 
encontramos con las víctimas indirectas que son los parientes de esta persona, que generalmente 
o en muchas veces se ve que ellos a lo mejor desconocían, alguna relación de noviazgo , de pareja 
que a lo mejor hubiesen tenido las personas fallecidas, no pueden dar mayores datos de 
información a los fiscales, entonces muchos de estos casos se quedan también en la impunidad, 
justamente porque no existe dentro del Protocolo, de acuerdo a la realidad ecuatoriana formas de 
obtener otros elementos o indicios de prueba que nos ayude a esclarecer los hechos de femicidio. 

Desde su experticia, ¿Considera 
que en el juzgamiento del caso 
Karina del Pozo se implementó la 
perspectiva de género como un 

Bueno, este caso fue muy sonado y hasta la actualidad da mucho de qué hablar, a pesar de que al 
principal autor, conforme lo indica la justicia, pues se lo sentencio, sé que el ahorita salió en 
libertad por un habeas corpus que presento, pero  a criterio mío considero que no se aplicó 
perspectiva de género en este caso, porque fue uno de los primeros que se juzgó, cuando entró en 
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instrumento para garantizar los 
derechos de las partes 
procesales? 

vigencia el delito de femicidio  en el COIP, entonces obviamente como todo tipo penal nuevo, no  
existo la capacitación suficiente, considero yo a fiscales, a defensores, a jueces, en cuanto a la 
aplicación de esta perspectiva de género, y más aún todavía cuando desde un inicio no se nos dio 
la competencia a los jueces de violencia para juzgar estos delitos, sino que lo hacían los jueces 
penales, y no es por desmerecer  el trabajo de los compañeros jueces penales, pero el hecho mismo 
de ser jueces especializados en violencia, hace que nosotros constantemente estemos capacitados 
por la escuela judicial, en lo que es perspectiva  de género, justamente en analizar lo que es esta 
interseccionalidad o esta transversalidad  en la  violación de múltiples derechos en contra de las 
mujeres hasta llegar a los femicidios, por eso es que considero que  no se aplicó totalmente la 
perspectiva de género en ese caso en concreto. 

 ¿Cuál es su criterio profesional 
respecto al proceso de 
sustanciación y la pena aplicada 
en el caso Karina del Pozo?   

Dentro del proceso de sustanciación he escuchado, no lo he leído completamente que habido  
muchas falencias y lo que se trato es prácticamente de encubrir al agresor, es lo le  he escuchado 
en múltiples entrevistas al Señor Piña, que el indica que es inocente y también los abogados de él 
han manifestado de que  existen muchas falencias dentro del proceso, mayor  información no le 
podría dar porque no he revisado el proceso, tampoco es que estoy muy  al tanto, es lo que podría 
informar desde lo que  yo he escuchado. 

¿Considera necesario que los 
operadores de justicia tengan 
conocimientos esenciales sobre 
enfoque de género y los apliquen 
al momento de juzgar casos de 
femicidio? 

Pues claro, es muy importante porque justamente el delito de femicidio, se da porque sucede la 
muerte producida a una mujer por el  hecho de ser mujer y por estas relaciones asimétricas de 
poder, que hay dentro de la estructura misma de la sociedad y esto se viene arrastrando desde 
muchos años atrás y  justamente debido a los estereotipos de género, que socialmente se han 
estructurado que determinan que, por ejemplo las mujeres hemos nacido para ser siempre madres, 
sumisas, obedientes al género masculino, que tenemos que pasar en el hogar cuidando de los 
niños, haciendo las actividades domésticas, en cambio justamente por estos estereotipos de género 
es que se le ha dado al hombre mayor visibilización, por ejemplo en el área política, en el área 
publica, a ellos se les han condicionado de que deben ser los proveedores quienes deben trabajar, 
darle todo lo que necesitan a las mujeres y a los hijos, entonces justamente esta relaciones 
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asimétricas de poder, en donde muchas personas mal conciben están relaciones y se creen dueñas 
de la mujer en sí en  todo su sentido en todo su ser, cuando existen estos conflictos en pareja 
pueden desembocar en el femicidio, entonces justamente para resolver las causas de femicidio, 
todos los  operadores de justicia deben estar preparados en lo que es perspectiva y enfoque de 
género, para poder entender todas estas relaciones asimétricas de poder  de una forma 
interseccional, de una forma trasversal para poder sancionar de la mejor manera posible y sobre 
todo llegar a una reparación integral justa que es también  una de las aristas, que se debe cubrir 
dentro de una sentencia. 

Desde su experiencia 
profesional, ¿Cuáles son los 
principales obstáculos o 
resistencias que impiden 
incorporar y aplicar el enfoque de 
perspectiva de género en el 
juzgamiento de casos de 
femicidio en Ecuador? 

Considero que, uno de los principales obstáculos es que no existe una preparación adecuada, ni 
para fiscales, ni para defensores públicos, ni para jueces, excepto como dije los jueces 
especializados, que nos especializamos antes de incorporamos en el año 2013, fuimos los 
primeros de las Unidades de Violencia que se crearon en ese año y antes de asumir funciones 
estuvimos un mes y medio en Quito, justamente preparándonos en todo lo que es perspectiva y 
enfoque de género, de allí no se ha hecho absolutamente nada por preparar al resto de operadores 
de justicia, que aunque no tengan nada que ver con violencia contra la  mujer o miembros del 
núcleo familiar, si deben también tener conocimientos en perspectiva de género, porque ahorita 
la vulneración de derechos hacia las  mujeres no solamente se da dentro del entorno familiar, se 
da a nivel político, se da a nivel económico, se da dentro del ámbito educativo, dentro del ámbito 
profesional y todas estas situaciones conlleva a que los operadores de justicia, deben estar 
capacitados en este sentido, pero lamentablemente no lo están, además de ello influye también 
mucho, la ideología patriarcal en la cual se ha desenvuelto nuestra sociedad y hasta ahora se 
desenvuelve, se ha luchado mucho si por visibilizar todas estas circunstancias de la vulneración 
de derechos de las mujeres pero todavía falta mucho por hacer, entonces considero que, ese es 
uno de los principales obstáculos y  mientras a las personas, no se les capacite y no se les enseñe 
a entender que estamos dentro de un mundo de entre iguales, entre pares  y que tenemos que 
respetarnos entre mujeres y hombres, con  los mismos derechos y con las mismas obligaciones, 
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es muy dura la tarea en realidad para poder alcanzar, este objetivo que sería lo máximo para mi 
criterio, conseguir que todos los operadores de justicia analicemos y juzguemos con perspectiva 
de género. 

A su criterio, la incorporación de 
un enfoque de género en el 
juzgamiento de casos de 
femicidio ¿Qué impactos ha 
generado en la justicia penal 
ecuatoriana? 

Que justamente, que se visibilice el hecho de que existen, muertes hacia las mujeres por el hecho 
de ser mujer y por el hecho de existir estas relaciones de poder, es decir porque el hombre se cree 
dueño de la mujer, como dije hace un momento en todos sus sentidos, pues ellos tratan de corregir 
entre comillas, lo que ellos a su criterio creen que ella está haciendo mal o creen que está mal la 
situación, entonces tratan de corregir y es que llegar al femicidio, no es que en ese rato cogen y 
le dan muerte no, si no que esto, ya se vine arrastrando de un tiempo atrás en la relación de pareja 
o del noviazgo, en donde empiezan primero con las agresiones verbales, con las amenazas, con la 
intimidación, con los insultos, luego llegan a las agresiones físicas, lamentablemente para llegar 
a un femicidio tiene que existir este círculo de violencia, que es  este círculo vicioso donde existe 
la fase de explosión, luego la fase arrepentimiento, la fase de luna de miel, esta que nuevamente 
se acumula la tensión y otra  vez se va al círculo y este círculo va siendo vicioso, entonces cada 
vez que  existe la fase de explosión hay las agresiones y estas agresiones cada vez son más 
intensas, generalmente y bueno lo hablo por la experiencia dentro de esta Unidad Judicial, ya 
llevo diez años de juez, la mayor parte de personas agredidas son mujeres, también  hay varones, 
pero justamente de cómo está estructurada nuestra sociedad ellos no denuncian, pero en realidad 
las mujeres consideran que su pareja va a cambiar le perdonan, escuchan falsas promesas, pero si 
no existe una educación adecuada y si  no se someten a un tratamiento psicológico adecuado, 
donde  les hagan entender que esta situación de violencia es algo que vulnera no solo a la mujer 
sino también a la familia como tal, pues no va haber cambio y las agresiones van hacer más 
fuertes, hasta llegar a los femicidios. 

¿Considera que es importante 
que se tome como sinónimos los 
términos enfoque y perspectiva 

Yo consideraría que sí, porque a la final el enfoque y la perspectiva es justamente  desestructurar 
todo lo que desde pequeñitos nosotros hemos venido concibiendo como  sociedad, justamente el 
haber aprendido desde nuestras abuelas, bisabuelas, madres, esta situación de estereotipos de 
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de género en las sentencias de la 
Corte Constitucional emulando 
las sentencias del Tribunal 
Constitucional Colombiano? 

género, entonces es sacarnos de nuestra cabeza  justamente como fuimos educados, seamos 
hombres o mujeres, desde nuestra familia y poder entender esta situación de perspectiva de 
género, entonces,  para mi criterio perspectiva y enfoque de género a su vez si tendrían que 
utilizarse como sinónimos porque la forma de analizar justamente los casos en concreto, para 
poder sentenciar siempre, aplicando esta situación de perspectiva de género, entiendo como dije 
la interseccionalidad, la trasversalidad de los derechos de la mujer y justamente esta vulneración 
de derechos, por el hecho de las relaciones asimétricas de poder. 

¿Considera usted que, para 
disminuir la violencia de género 
en el país, es importante 
implementar una Red de Género 
y Justicia emulando lo hecho por 
el Estado Uruguayo? 

No estoy muy empata de lo que ha hecho Estado Uruguayo, pero en si refiriéndome a la pregunta, 
más que crear un ministerio, una secretaria que justamente abarque esta situación, existe por 
ejemplo la secretaria de la mujer, pero lo importante es que justamente que a nivel  desde el 
ejecutivo, las autoridades se pongan la camiseta y tenga toda la buena voluntad de intención y 
sobre todo las ganas de luchar contra la violencia a la mujer, porque, que hacemos sacando leyes, 
creando misterios, si por ejemplo no se dan los recursos suficientes para que se ejecuten todas 
esta leyes o reglamentos o incentivos que se pueden dar para justamente concientizar a la 
población en cuanto a la violencia de género, entonces yo consideraría que más que crear un 
ministerio  una secretaria respecto de los derechos de la mujer, se tendría que crear políticas 
públicas ejecutables para poder erradicar la violencia  en nuestro país. 

Fuente 3.- Entrevista a jueces   

Elaborado por: Veloz (2023)  
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Tabla 4.- Entrevista al Dr.  Eduardo Viteri Fiscal Multicompetente del Cantón Pelileo 

Entrevista 
Nombre: Dr. Eduardo Viteri Lugar:  Fiscalía  
Fecha: 26/06/2023 Cargo:  Fiscal 

Pregunta Respuesta 
¿Cuáles son los principales cambios 
o modificaciones que considera 
usted que se podrían realizar en el 
Código Orgánico Integral Penal 
para fortalecer aún más la 
incorporación de la perspectiva de 
género en la justicia penal y en la 
lucha contra el femicidio? 

De acuerdo a la experiencia profesional que se tiene, te podría decir que los principales cambios 
que se deben ejecutar, en cuanto a la incorporación de perspectiva de género, se deben instituir 
cambios y reformas en cuanto a los delitos de violencia contra la mujer, principalmente en 
cuanto a los tipos penales de violencia sexual, acoso sexual y violencia psicológica, puesto que 
en este tipo de delitos no se evidencia de forma explícita la implementación de esta perspectiva. 

¿Considera que el Protocolo 
Nacional para investigar femicidios 
y otras muertes violentas de mujeres 
y niñas ha contribuido a mejorar la 
investigación y el juzgamiento de 
estos casos? 

Si ha contribuido y ha contribuido de una buena manera, ya que nos da a nosotros parámetros 
hablo como agentes fiscales, parámetros bajos los cuales tenemos que desarrollar 
investigaciones en lo que se trate de femicidios o muertes violentas de mujeres, tomando en 
consideración que la investigación no debe limitarse solamente a los antecedentes de hecho, 
sino también a los antecedentes que pueden haber existo detrás de la muerte de una mujer. 

Desde su experticia, ¿Considera que 
en el juzgamiento del caso Karina 
del Pozo se implementó la 
perspectiva de género como un 

No se implementó perspectiva de género en este caso en específico tomando en consideración, 
como ya te lo dije anteriormente que, a partir del año 2014 en el Código Orgánico Integral 
Penal, se aplica la perspectiva de género para tipificar los delitos de naturaleza sexual, 
consecuentemente no se aplicó perspectiva de género. 
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instrumento para garantizar los 
derechos de las partes procesales? 
 ¿Cuál es su criterio profesional 
respecto al proceso de sustanciación 
y la pena aplicada en el caso Karina 
del Pozo?   

Al ser delitos de carácter reservados la sustanciación se lo hace de esta manera 
consecuentemente no podremos emitir un criterio jurídico apropiado hasta que no se conozca 
la totalidad de los medios probatorios, que sirvieron para realizar la imputación fiscal, romper 
el estatus jurídico de inocencia en la respectiva audiencia de juicio, de esta manera saber los 
argumentos procesales en los cuales se basó el tribunal que avoco conocimiento de este caso y 
emito sentencia en contra de este cuidado. 

¿Considera necesario que los 
operadores de justicia tengan 
conocimientos esenciales sobre 
enfoque de género y los apliquen al 
momento de juzgar casos de 
femicidio? 

Considero que en la actualidad existen jueces que están calificados para actuar y procesar a 
cualquier ciudadano con perspectiva de género tomando en consideración que existen 
Unidades Especializadas de violencia contra la mujer y miembros del núcleo familiar, a 
quienes les corresponde por derecho avocar conocimiento en todos los casos de violencia, 
inclusive los casos de femicidio, los jueces que integran esos tribunales están sumamente 
preparados para emitir sus sentencias con criterio totalmente objetivo con perspectiva de 
género, cabe recalcar que el fiscal es el que impulsa la acusación y los jueces de primer nivel 
son los que verifican que se cumplan con todos los parámetros que la norma determina y 
finalmente los tribunales emiten sentencia, para mi concepto existen pues ya personas 
preparadas, idóneas, capacitadas, para actuar con perspectiva  de género tanto en la Fiscalía 
General del Estado, en las Unidades Especializadas de violencia de género o miembros del 
núcleo familiar así como en las Unidades de violencia de género y miembros del núcleo 
familiar  del Consejo de la Judicatura. 

Desde su experiencia profesional, 
¿Cuáles son los principales 
obstáculos o resistencias que 
impiden incorporar y aplicar el 
enfoque de perspectiva de género en 

Considero que uno de los principales obstáculos para no poder aplicar el enfoque de género en 
estos casos es la falta de un equipo técnico que determine las circunstancias bajo los cuales se 
provocó la muerte de una persona, en este caso de una mujer y no me refiero solamente a los 
auxiliares de la administración  de justicia o los equipos de medicina legal, se requiere de una 
intervención  directa del Estado ecuatoriano a través de verdaderos centros que apliquen 
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el juzgamiento de casos de 
femicidio en Ecuador? 

métodos científicos me refiero, como ya lo dije un sistema integrado de atención prioritaria a 
las víctimas, entonces sabremos que efectivamente estas muertes ocurrieron a consecuencia de 
estos actos de odio contra las mujeres, pero más de allá de eso saber si ocurrieron o no sería 
importante y solamente se puede evitar con un aporte estatal de forma directa al conflicto que 
recién inicia, desde el momento en que una mujer acude a Fiscalía a manifestar que está siendo 
víctima de violencia psicológica, víctima de violencia física, ahí es el Estado que debe 
garantizar que esa integridad psicológica, física posteriormente no sea violentada y termine en 
un femicidio. 

A su criterio, la incorporación de un 
enfoque de género en el juzgamiento 
de casos de femicidio ¿Qué 
impactos ha generado en la justicia 
penal ecuatoriana? 

Ha generado impactos positivos pues al momento de emitir sentencias ya se lo hace no por la 
muerte de una mujer si no que ya se reconoce que se trata de un femicidio y esto en política 
pública es importante para prestar más atención a los derechos de las víctimas a los derechos 
de las mujeres en el país. 

¿Considera que es importante que se 
tome como sinónimos los términos 
enfoque y perspectiva de género en 
las sentencias de la Corte 
Constitucional emulando las 
sentencias del Tribunal 
Constitucional Colombiano? 

Considero que sí, es importante que se tome como sinónimos los términos enfoque y 
perspectiva de género en las sentencias de la Corte Constitucional. 

¿Considera usted que, para 
disminuir la violencia de género en 
el país, es importante implementar 
una Red de Género y Justicia 
emulando lo hecho por el Estado 
Uruguayo? 

Considero que es importante emular lo hecho por el Estado Uruguayo, ya que vendría hacer lo 
que aquí ejecutan como Unidades de violencia contra la mujer y miembros del núcleo familiar, 
pero definitivamente no sería la solución porque acuden a las Unidades ya cuando existen 
problemas o conflictos y el principal problema dentro de los delitos de naturaleza  sexual es la 
retractación de las víctimas, las víctimas se retractan y Fiscalía queda sin argumentos como 
para poder realizar una imputación, es por eso que tendría que existir un cambio radical en la 
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legislación ecuatoriana, donde se prohíba la retractación  de las víctimas y nosotros poder 
sostener nuestras acusaciones en base a la primera intención de las víctimas mayores de edad, 
respecto de lo que han referido a los peritos, a los policías o a cualquier actor que conozca pues 
del hecho en primera intención.  

Fuente 4.- Entrevistas a jueces  

Elaborado por: Veloz (2023)  

 

Triangulación de entrevistas. 

 

La triangulación es esencial en la investigación cualitativa, puesto que tiene como objetivo mejorar la calidad del proceso de investigación, 

generando conocimiento en diferentes áreas de las ciencias sociales, lo cual permite comprender y abordar de forma adecuada el problema 

de indagación, al emplear la triangulación en el preste trabajo de investigación se pudo contrastar y comprar diferentes perspectivas de los 

entrevistados, aumentado de esta forma la confiabilidad y validez de los resultados de investigación.  
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Tabla 5.- Triangulación de los resultados de entrevista 

Pregunta 1 Dr. Geovanny 
Borja 

Dra. Julissa Salinas Dr. Eduardo Viteri Análisis por 
pregunta 

¿Cuáles son los 
principales cambios o 
modificaciones que 
considera usted que se 
podrían realizar en el 
Código Orgánico Integral 
Penal para fortalecer aún 
más la incorporación de la 
perspectiva de género en 
la justicia penal y en la 
lucha contra el femicidio? 

Considero que la 
formación del 
sistema de justicia en 
el ámbito académico 
con énfasis en 
perspectiva de 
género permitirá 
tener mayores 
esfuerzos de tutela, el 
Estado debe 
establecer políticas 
públicas de 
prevención a través 
de diversos 
programas, que 
deben desarrollarse 
en todo nivel tanto en 
su esfera horizontal 
como trasversal en 
todo ámbito de 
acción y la educación 

Considero que los 
principales cambios que 
se deberían dar, 
justamente es en el eje de 
prevención, más que de 
juzgamiento porque a 
criterio mío considero 
que si nosotros 
trabajamos en el eje de 
prevención y se va 
educando a las personas 
desde niños, eso ayudaría 
muchísimo a evitar la 
violencia contra la mujer 
o miembros del núcleo 
familiar y también 
evitaríamos llegar a los 
puntos del femicidio, 
considero que eso sería lo 
principal antes de que en 
si reformar el COIP,  en 

Los principales cambios que 
se deben ejecutar, en cuanto 
a la incorporación de 
perspectiva de género, se 
deben instituir cambios y 
reformas en cuanto a los 
delitos de violencia contra la 
mujer, principalmente en 
cuanto a los tipos penales de 
violencia sexual, acoso 
sexual y violencia 
psicológica, puesto que en 
este tipo de delitos no se 
evidencia de forma explícita 
la implementación de esta 
perspectiva. 
 

De acuerdo con el 
Dr.  Geovanny Borja 
y la Dra. Julissa 
Salinas, los 
principales cambios 
que se debe 
establecer deben 
enfocarse en el eje de 
prevención, ya que 
esto contribuye de 
forma positiva en la 
erradicación de la 
violencia de género, 
además coinciden en 
que el eje educativo 
es de suma 
importancia puesto 
que de esta forma se 
genera una 
prevención 
reforzada. Por otra 
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a nuestros jóvenes es 
fundamental porque 
solamente educando 
a través de los 
derechos se puede 
entonces también 
genera una 
prevención 
reforzada. 

cuanto a tipos penales y 
apenas. 

parte, el Dr. Eduardo 
Viteri manifiesta que 
se deberían hacer 
cambios y 
modificaciones, en 
cuanto a ciertos tipos 
penales, puesto que 
no se evidencia, la 
incorporación de 
perspectiva de 
género en relación a 
los delitos de 
violencia contra la 
mujer y los delitos 
contra la integridad 
sexual.  

Análisis Total 
En base a las respuestas proporcionadas se concluye que es factible realizar cambios y reformas en los delitos relacionados con la 
violencia contra las mujeres, esto implica una profunda y adecuada revisión de los tipos penales, sanciones establecidas y los 
mecanismos de protección tipificados para las víctimas de este tipo de delitos, también se destaca la necesidad de fortalecer el sistema 
de justica con un enfoque especializado en cuanto a perspectiva de género, asimismo  la implementación de políticas públicas de 
prevención en todos los niveles de la sociedad, ya que contribuyen de forma positiva en la erradicación de la violencia contra las 
mujeres, además estas acciones en conjunto permitirían el fortalecimiento de la incorporación de la perspectiva de género en el 
sistema de justica de nuestro Estado.  
Fuente 5.- Tutora   

Elaborado por: Veloz (2023) 
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Tabla 6.- Triangulación de los resultados de entrevista 

Pregunta 2 Dr. Geovanny Borja Dra. Julissa Salinas Dr. Eduardo Viteri  Análisis por 
pregunta  

¿Considera que el 
Protocolo Nacional para 
investigar femicidios y 
otras muertes violentas de 
mujeres y niñas ha 
contribuido a mejorar la 
investigación y el 
juzgamiento de estos 
casos? 

Bueno lo que genera el 
Protocolo es tratar de 
activar políticas 
públicas que permitan 
una investigación más 
adecuada, el Protocolo 
permite que las 
investigaciones sean 
diligentes, esta 
diligencia implica una 
investigación objetiva, 
rápida, oportuna para 
que la víctima pueda 
encontrar satisfacción, 
en cierta medida es 
favorable. 

Particularmente considero 
que no, porque el Protocolo 
es muy bueno, pero es un 
Protocolo que se creó como 
referencia del Protocolo 
Latinoamericano, se tendría 
que realizar un Protocolo 
con la realidad del Ecuador.  

Si ha contribuido y ha 
contribuido de una buena 
manera, ya que establece 
parámetros bajos los 
cuales se deben 
desarrollar las 
investigaciones, en lo que 
se trate de femicidios o 
muertes violentas de 
mujeres. 
 

De conformidad 
con el Dr. 
Geovanny Borja y 
el Dr. Eduardo 
Viteri, determinan 
que el Protocolo 
Nacional para 
investigar 
femicidios, ha 
contribuido de 
forma positiva en 
este tipo de hechos 
delictivos, puesto 
que es un 
instrumento que 
permite llevar a 
cabo 
investigaciones 
mucho más eficaces 
y oportunas. Por 
otra parte, la Dra. 
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Pregunta 2 Dr. Geovanny Borja Dra. Julissa Salinas Dr. Eduardo Viteri Análisis por 

pregunta 

¿Considera que el Bueno lo que genera el Particularmente considero Si ha contribuido y ha De conformidad 

Protocolo Nacional para Protocolo es tratar de que no, porque el Protocolo contribuido de una buena con el Dr. 

investigar femicidios y activar políticas es muy bueno, pero es un manera, ya que establece Geovanny Borja y 

otras muertes violentas de públicas que permitan Protocolo que se creó como parámetros bajos los el Dr. Eduardo 

mujeres y niñas ha una investigación más referencia del Protocolo cuales se deben Viteri, determinan 

contribuido a mejorar la adecuada, el Protocolo Latinoamericano, se tendría desarrollar las que el Protocolo 

investigación y el permite que las que realizar un Protocolo investigaciones, en lo que Nacional para 

juzgamiento de estos investigaciones sean con la realidad del Ecuador. se trate de femicidios o investigar 

casos? diligentes, esta muertes violentas de femicidios, ha 

diligencia implica una mujeres. contribuido de 

investigación objetiva, 

rápida, oportuna para 

que la víctima pueda 

encontrar satisfacción, 

en cierta medida es 

favorable. 

forma positiva en 

este tipo de hechos 

delictivos, puesto 

que es un 

instrumento 

permite 

cabo 

que 

llevar a 

investigaciones 

mucho más eficaces 

y oportunas. Por 

otra parte, la Dra. 
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Julissa Salinas 
considera que el 
Protocolo Nacional 
no ha contribuido 
en la investigación 
de este de tipo de 
hechos, puesto que 
manifiesta que este 
documento no ha 
sido establecido de 
conformidad con la 
realidad de nuestro 
país.  

Análisis Total  
 De acuerdo con la información proporcionada, se concluye que el Protocolo Nacional, contribuye de forma positiva en la 
investigación y juzgamiento de los casos de femicidio y otras muertes violentas, puesto que este documento proporciona lineamientos 
que permiten llevar a cabo investigaciones muchas oportunas y eficaces, lo cual garantiza la satisfacción de las víctimas de este tipo 
de crímenes, sin embargo, es necesario seguir evaluando y ajustando el Protocolo adecuadamente, de acuerdo a la realidad de nuestro 
país.   

Fuente 6.- Tutora  

Elaborado por: Veloz (2023)  

 

  

Julissa Salinas 

considera que el 

Protocolo Nacional 

no ha contribuido 

en la investigación 

de este de tipo de 

hechos, puesto que 

manifiesta que este 

documento no ha 

sido establecido de 

conformidad con la 

realidad de nuestro 

país. 
  

Análisis Total 

De acuerdo con la información proporcionada, se concluye que el Protocolo Nacional, contribuye de forma positiva en la 

investigación y juzgamiento de los casos de femicidio y otras muertes violentas, puesto que este documento proporciona lineamientos 

que permiten llevar a cabo investigaciones muchas oportunas y eficaces, lo cual garantiza la satisfacción de las víctimas de este tipo 

de crímenes, sin embargo, es necesario seguir evaluando y ajustando el Protocolo adecuadamente, de acuerdo a la realidad de nuestro 

país. 
  

Fuente 6.- Tutora 

Elaborado por: Veloz (2023) 
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Tabla 7.- Triangulación de los resultados de entrevista 

Pregunta 3 
 

Dr. Geovanny Borja Dra. Julissa Salinas Dr. Eduardo Viteri Análisis por 
pregunta 

Desde su experticia, 
¿Considera que en el 
juzgamiento del caso 
Karina del Pozo se 
implementó la 
perspectiva de género 
como un instrumento 
para garantizar los 
derechos de las partes 
procesales? 

El caso Karina del Pozo 
fue un caso que se hizo 
mediático y no hubo tal 
implementación en cierta 
forma de perspectiva de 
género, el simple hecho 
de mediatizar el caso ya 
genero revictimización a 
la víctima, tanto es así que 
hasta el día de hoy se 
discute en redes sociales 
sobre el tema, lo cual 
invita entender de la 
ausencia de perspectiva 
de género en cuanto a 
quienes estuvieron 
involucrados en esa 
investigación y en la 
solución del conflicto fue 
desconocedora 
completamente. 

A criterio mío considero que 
no se aplicó perspectiva de 
género en este caso, porque 
fue uno de los primeros que 
se juzgó, cuando entró en 
vigencia el delito de 
femicidio en el COIP, 
entonces obviamente como 
todo tipo penal nuevo, no 
existo la capacitación 
suficiente considero yo a 
fiscales, a defensores, a 
jueces, en cuanto a la 
aplicación de esta 
perspectiva de género, por 
eso considero que no se 
aplicó totalmente la 
perspectiva de género en ese 
caso en concreto. 

No se implementó 
perspectiva de género en 
este caso en específico 
tomando en 
consideración, que, a 
partir del año 2014 en el 
Código Orgánico 
Integral Penal, se aplica 
la perspectiva de género 
para tipificar los delitos.  
 

El Dr.  Geovanny 
Borja, la Dra. 
Julissa Salinas y el 
Dr., Eduardo Viteri, 
manifiestan que en 
el caso Karina del 
Pozo, no se 
implementó la 
perspectiva género 
debido a la falta de 
capacitación 
adecuada para 
fiscales, defensores 
y jueces en la 
aplicación de esta 
perspectiva, lo cual 
demuestra la 
ausencia de esta 
herramienta 
esencial, con 
relación a quienes 
estuvieron 
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Pregunta 3 Dr. Geovanny Borja Dra. Julissa Salinas Dr. Eduardo Viteri Análisis por 

pregunta 

Desde su experticia, El caso Karina del Pozo A criterio mío considero que No se implementó El Dr. Geovanny 

¿Considera que en el fue un caso que se hizo no se aplicó perspectiva de perspectiva de géneroen Borja, la Dra. 

juzgamiento del caso 

Karina del Pozo se 

implementó la 

perspectiva de género 

como un instrumento 
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derechos de las partes 

procesales? 

mediático y no hubo tal 

implementación en cierta 

forma de perspectiva de 

género, el simple hecho 

de mediatizar el caso ya 

genero revictimización a 

la víctima, tanto es así que 

hasta el día de hoy se 

discute en redes sociales 

sobre el tema, lo cual 

invita entender de la 

ausencia de perspectiva 

de género en cuanto a 

quienes estuvieron 

involucrados en esa 

investigación y en la 

solución del conflicto fue 

desconocedora 

completamente. 

género en este caso, porque 

fue uno de los primeros que 

se juzgó, cuando entró en 

delito de 

COIP, 

entonces obviamente como 

vigencia el 

femicidio en el 

todo tipo penal nuevo, no 

existo la 

suficiente considero yo a 

capacitación 

fiscales, a defensores, a 

jueces, en cuanto a la 

aplicación de esta 

perspectiva de género, por 

eso considero que no se 

aplicó totalmente la 

perspectiva de género en ese 

caso en concreto. 

este caso en específico 

tomando en 

consideración, que, a 

partir del año 2014 en el 

Código Orgánico 

Integral Penal, se aplica 

la perspectiva de género 

para tipificar los delitos. 

Julissa Salinas y el 

Dr., Eduardo Viteri, 

manifiestan que en 

el caso Karina del 

Pozo, no se 

implementó la 

perspectiva género 

debido a la falta de 

capacitación 

adecuada para 

fiscales, defensores 

y jueces en la 

aplicación de esta 

perspectiva, lo cual 

demuestra la 

ausencia de esta 

herramienta 

esencial, con 

relación a quienes 

estuvieron 
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Tabla 8.- Triangulación de los resultados de entrevista 

involucrados en la 
investigación y en 
el juzgamiento de 
este tipo penal.  

Análisis Total  
De conformidad con la información proporcionada, en síntesis, no se implementó perspectiva de género como una herramienta para 
garantizar los derechos de las víctimas en el caso Karina del Pozo, puesto que en el año que sucedieron los hechos todavía no entraba 
en vigencia el Código Orgánico Integral Penal, además debido a la inexistencia de ciertas figuras penales, se sustancio el caso bajo 
la figura del asesinato, sin embargo, a pesar de la existencia de ciertos  convenios internacionales que garantizan la implementación 
de una perspectiva género no se evidencia su incorporación en el proceso de investigación y juzgamiento. 
Fuente 7.- Tutora  

Elaborado por: Veloz (2023)  

Pregunta 4 Dr. Geovanny 
Borja 

Dra. Julissa Salinas Dr. Eduardo Viteri  Análisis por pregunta  

¿Cuál es su criterio 
profesional 
respecto al proceso 
de sustanciación y 
la pena aplicada en 
el caso Karina del 
Pozo? 

El proceso penal 
llevado en relación al 
caso Karina del Pozo, 
en definitiva, 
mayores argumentos 
procesales no pudiera 
darlo porque 

Dentro del proceso de 
sustanciación he 
escuchado, no lo he 
leído completamente 
que habido muchas 
falencias y lo que se 
trato es prácticamente 

No podremos emitir un 
criterio jurídico apropiado 
hasta que no se conozca la 
totalidad de los medios 
probatorios, que sirvieron 
para realizar la imputación 
fiscal, romper el estatus 

De acuerdo con el Dr. 
Geovanny Borja, la Dra. Julissa 
Salinas y el Dr. Eduardo Viteri 
concuerdan en cuanto a su 
respuesta, manifiestan que en 
cuanto al proceso de 
sustanciación y penalización en 

  

involucrados en la 

investigación y en 

el juzgamiento de 

este tipo penal. 
  

Análisis Total 

De conformidad con la información proporcionada, en síntesis, no se implementó perspectiva de género como una herramienta para 

garantizar los derechos de las víctimas en el caso Karina del Pozo, puesto que en el año que sucedieron los hechos todavía no entraba 

en vigencia el Código Orgánico Integral Penal, además debido a la inexistencia de ciertas figuras penales, se sustancio el caso bajo 

la figura del asesinato, sin embargo, a pesar de la existencia de ciertos convenios internacionales que garantizan la implementación 

de una perspectiva género no se evidencia su incorporación en el proceso de investigación y juzgamiento. 
  

Fuente 7.- Tutora 

Elaborado por: Veloz (2023) 
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Pregunta 4 Dr. 

Borja 

Geovanny Dra. Julissa Salinas Dr. Eduardo Viteri Análisis por pregunta 

  

¿Cuál es su criterio 

profesional 

respecto al proceso 

de sustanciación y 

la pena aplicada en 

el caso Karina del 

Pozo? 

El proceso 

llevado en relación al 

caso Karina del Pozo, 

en definitiva, 

mayores argumentos 

procesales no pudiera 

darlo porque 

penal Dentro del proceso de 

sustanciación he 

escuchado, no lo he 

leído completamente 

que habido muchas 

falencias y lo que se 

trato es prácticamente 

No podremos emitir un 

criterio jurídico apropiado 

hasta que no se conozca la 

totalidad de los medios 

probatorios, que sirvieron 

para realizar la imputación 

fiscal, romper el estatus 

De acuerdo con el Dr. 

Geovanny Borja, la Dra. Julissa 

Salinas y el Dr. Eduardo Viteri 

concuerdan en cuanto a su 

respuesta, manifiestan que en 

cuanto al proceso de 

sustanciación y penalización en 
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evidentemente 
tendría que acudir a 
la totalidad de 
medios probatorios 
para poder emitir un 
criterio de valor 
jurídico más 
específico, en cuanto 
a la imposición de 
quantum penal si esta 
adecuado o no, ya el 
sistema judicial es el 
que debe resolverlo 
internamente. 

de encubrir al agresor, 
mayor información no 
le podría dar porque no 
he revisado el proceso, 
tampoco es que estoy 
muy al tanto, es lo que 
podría informar desde 
lo que yo he 
escuchado. 
 

jurídico de inocencia en la 
respectiva audiencia de 
juicio, de esta manera saber 
los argumentos procesales 
en los cuales se basó el 
tribunal que avoco 
conocimiento de este caso, 
emito sentencia en contra 
de este cuidado. 

el caso Karina del Pozo, no 
podrían exponer un criterio de 
valor jurídico puesto que 
tendría revisar y analizar la 
totalidad de los medios 
probatorios para emitir un 
criterio jurídica adecuada.  
 

Análisis Total  
En base a la información proporcionada, se llega a la conclusión de que para poder emitir un criterio de valor jurídico adecuado, es 
necesario revisar y analizar el proceso legal a profundidad, esto se debe a que para emitir un criterio jurídico sólido, se debe conocer 
la totalidad de los medios probatorios utilizados en la imputación fiscal, audiencia de juicio, los argumentos procesales que llevan al 
tribunal a emitir una sentencia en contra de los responsables de un hecho delictivo, puesto que solo el sistema de justicia es el 
responsable de resolver este tipo de casos y determinar si la pena es adecuada. 

Fuente 8.- Tutora  

Elaborado por: Veloz (2023)  

  

evidentemente 

tendría que acudir a 

la totalidad de 

medios probatorios 

para poder emitir un 

criterio de valor 

jurídico más 

específico, en cuanto 

a la imposición de 

quantum penal si esta 

adecuado o no, ya el 

sistema judicial es el 

que debe resolverlo 

internamente. 

de encubrir al agresor, 

mayor información no 

le podría dar porque no 

he revisado el proceso, 

tampoco es que estoy 

muy al tanto, es lo que 

podría informar desde 

lo que yo he 

escuchado. 

jurídico de inocencia en la 

respectiva audiencia de 

juicio, de esta manera saber 

los argumentos procesales 

en los cuales se basó el 

tribunal que 

conocimiento de este caso, 

emito sentencia en contra 

de este cuidado. 

avoco 

el caso Karina del Pozo, no 

podrían exponer un criterio de 

valor jurídico puesto que 

tendría revisar y analizar la 

totalidad de los 

probatorios 

medios 

para emitir un 

criterio jurídica adecuada. 

  

Análisis Total 

En base a la información proporcionada, se llega a la conclusión de que para poder emitir un criterio de valor jurídico adecuado, es 

necesario revisar y analizar el proceso legal a profundidad, esto se debe a que para emitir un criterio jurídico sólido, se debe conocer 

la totalidad de los medios probatorios utilizados en la imputación fiscal, audiencia de juicio, los argumentos procesales que llevan al 

tribunal a emitir una sentencia en contra de los responsables de un hecho delictivo, puesto que solo el sistema de justicia es el 

responsable de resolver este tipo de casos y determinar si la pena es adecuada. 
  

Fuente 8.- Tutora 

Elaborado por: Veloz (2023) 

99



100 

 

 

Tabla 9.- Triangulación de los resultados de las entrevistas 

Pregunta 5 Dr. Geovanny Borja Dra. Julissa Salinas Dr. Eduardo Viteri  Análisis de por pregunta  
¿Considera 
necesario que 
los operadores 
de justicia 
tengan 
conocimientos 
esenciales 
sobre enfoque 
de género y 
los apliquen al 
momento de 
juzgar casos 
de femicidio? 

Es de extremada 
importancia el tener 
conocimiento y no 
solamente en perspectiva 
de género, sino también en 
derechos constitucionales, 
el juzgador debe de 
resolver elevando la carga 
argumentativa a modo de 
motivación con esfuerzos 
de involucrar todos los 
estándares 
constitucionales desde el 
Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos para 
dotar de mayor tutela en la 
solución de los conflictos. 

Pues claro, es muy 
importante, justamente 
para resolver las causas de 
femicidio, todos los 
operadores de justicia 
deben estar preparados en 
lo que es perspectiva y 
enfoque de género, para 
poder entender todas estas 
relaciones asimétricas de 
poder de una forma 
interseccional, de una 
forma trasversal y poder 
sancionar de la mejor 
manera posible y sobre 
todo llegar a una 
reparación integral justa 
que es también una de las 
aristas, que se debe cubrir 
dentro de una sentencia. 

Si es importante, pero cabe 
recalcar que ya existen 
personas preparadas, 
idóneas, capacitadas, para 
actuar con perspectiva de 
género tanto en la Fiscalía 
General del Estado en las 
Unidades Especializadas 
de violencia de género o 
miembros del núcleo 
familiar, así como en las 
Unidades de violencia de 
género y miembros del 
núcleo familiar del 
Consejo de la Judicatura. 

El Dr.  Geovanny Borja  y la 
Dra. Julissa Salinas están de 
acuerdo, en que es crucial 
para los operadores de 
justicia poseer 
conocimientos respecto de 
la perspectiva de género, 
puesto que de esta forma se 
asegura la reparación 
integral de las víctimas y el 
juzgador eleva su carga 
argumentativa a modo de 
motivación, asegurando de 
esta forma los derechos de 
las partes procesales, 
asimismo, el Doc. Eduardo 
Viteri manifiesta que es 
importante adquirir 
conocimiento en este tipo de 
temáticas, sin embargo 
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tengan de género, sino también en operadores de justicia actuar con perspectiva de justicia poseer 

conocimientos derechos constitucionales, deben estar preparados en género tanto en la Fiscalía conocimientos respecto de 

esenciales el juzgador debe de lo que es perspectiva y General del Estado en las la perspectiva de género, 
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de involucrar todos los 
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constitucionales desde el 

Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos para 

dotar de mayor tutela en la 

solución de los conflictos. 

enfoque de género, para 
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poder de una forma 

interseccional, de una 

forma trasversal y poder 
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todo llegar a 
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úna 
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dentro de una sentencia. 

Unidades Especializadas 

de violencia de género o 

miembros del 

familiar, así como en las 

Unidades de violencia de 

género y miembros del 

núcleo del 

Consejo de la Judicatura. 

núcleo 

familiar 

puesto que de esta forma se 

asegura la reparación 

integral de las víctimas y el 

juzgador eleva su carga 

argumentativa a modo de 

motivación, asegurando de 

esta forma los derechos de 
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asimismo, el Doc. Eduardo 

Viteri manifiesta que es 

importante adquirir 
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temáticas, sin embargo 
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Tabla 10.- Triangulación de los resultados de entrevistas 

Pregunta 6 Dr. Geovanny Borja Dra. Julissa Salinas 
 

Dr. Eduardo Viteri  Análisis por pregunta  

Desde su 
experiencia 
profesional, 
¿Cuáles son los 
principales 
obstáculos o 
resistencias 

El principal obstáculo 
es que algunos de los 
operadores de justicia, 
no tienen una 
formación técnica 
adecuada, todos los 
operadores de justicia 

Considero que, uno de los 
principales obstáculos es que 
no existe una preparación 
adecuada, ni para fiscales, ni 
para defensores públicos, ni 
para jueces, excepto como 
dije los jueces 

Considero que uno de los 
principales obstáculos para 
no poder aplicar el enfoque 
de género en estos casos es 
la falta de un equipo 
técnico que determine las 
circunstancias bajo las 

Tanto el Dr.  Geovanny 
Borja como la Dra. Julissa 
Salinas, coinciden en sus 
respuestas y señalan que los 
principales obstáculos en la 
incorporación de perspectiva 
de género, radican en el 

considera que ya existen, 
agentes fiscales y 
administradores de justicia 
especializados  en esta área.  

Análisis Total  
De acuerdo a la información proporcionada se concluye que es fundamental que los operadores de justica posean conocimientos 
esenciales sobre el enfoque de género y los apliquen al  momento de juzgar casos de femicidio, ya que este enfoque constituye una 
herramienta fundamental para abordar de forma adecuada la violencia de género y garantizar una justica más equitativa y efectiva, 
cabe recalcar que este enfoque permite que los administradores de justicia puedan identificar y comprender las diversas formas de 
violencia de manera oportuna,  así como en el establecimiento de medidas y sanciones adecuadas para los responsables de este tipo 
de delitos.  
Fuente 9.- Tutora  

Elaborado por: Veloz (2023)  

 

  

considera que ya existen, 

agentes fiscales y 

administradores de justicia 

especializados en esta área. 
  

Análisis Total 

De acuerdo a la información proporcionada se concluye que es fundamental que los operadores de justica posean conocimientos 

esenciales sobre el enfoque de género y los apliquen al momento de juzgar casos de femicidio, ya que este enfoque constituye una 

herramienta fundamental para abordar de forma adecuada la violencia de género y garantizar una justica más equitativa y efectiva, 

cabe recalcar que este enfoque permite que los administradores de justicia puedan identificar y comprender las diversas formas de 

violencia de manera oportuna, así como en el establecimiento de medidas y sanciones adecuadas para los responsables de este tipo 

de delitos. 
  
Fuente 9.- Tutora 

Elaborado por: Veloz (2023) 
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Pregunta 6 Dr. Geovanny Borja Dra. Julissa Salinas Dr. Eduardo Viteri Análisis por pregunta 

Desde su El principal obstáculo Considero que, uno de los Considero que uno de los Tanto el Dr. Geovanny 

experiencia es que algunos de los principales obstáculos es que principales obstáculos para Borja como la Dra. Julissa 

profesional, operadores de justicia, no existe una preparación no poder aplicar el enfoque Salinas, coinciden en sus 

¿Cuáles son los no tienen una adecuada, ni para fiscales, ni de género en estos casos es respuestas y señalan que los 

principales formación técnica para defensores públicos, ni la falta de un equipo principales obstáculos en la 

obstáculos oO adecuada, todos los para jueces, excepto como técnico que determine las incorporación de perspectiva 

resistencias operadores de justicia dije los jueces circunstancias bajo las de género, radican en el 
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que impiden 
incorporar y 
aplicar el 
enfoque de 
perspectiva de 
género en el 
juzgamiento de 
casos de 
femicidio en 
Ecuador? 

pueden encontrase 
idóneos para el cargo, 
pero otro es la 
formación en la que en 
estos convergen, 
entonces ahí vamos a 
encontrar una 
distinción entonces es 
por esto que la 
capacitación 
académica es súper 
importante a la hora de 
aplicar y resolver este 
tipo de conflictos. 

especializados, además de 
ello influye también mucho, 
la ideología patriarcal en la 
cual se ha desenvuelto 
nuestra sociedad y hasta 
ahora se desenvuelve. 

cuales se provocó la muerte 
de una persona, en este 
caso de una mujer.  
 

hecho de que no existen una 
formación y capitación 
adecuada tanto para fiscales, 
defensores y jueces en 
cuanto a la aplicación de esta 
la perspectiva de género, por 
otro lado, el Dr. Eduardo 
Viteri manifiesta que uno de 
los principales obstáculos, 
que impiden la aplicación de 
la  perspectiva de género, se 
debe a la inexistencia de un 
sistema especializado, que 
cuente con un equipo técnico 
adecuado que permite llevar 
a cabo investigaciones 
diligentes, que determinen 
las verdaderas 
circunstancias por las que se 
llevan a cabo este tipo de 
delitos. 

Análisis total  
En virtud de las consideraciones antes mencionadas, se concluye que existen varios obstáculos que impiden la incorporación de la 
perspectiva de género, entre los cuales se destaca  la falta de formación técnica adecuada de los operadores de justicia, de los 
defensores públicos y de los agentes fiscales, lo cual tiene un impacto negativo ya que la falta de preparación y capacitación, puede 
conducir a investigaciones y sanciones que no consideran las circunstancias de género presentes en este tipo de casos, además, se 
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cuanto a la aplicación de esta 

la perspectiva de género, por 

otro lado, el Dr. Eduardo 

Viteri manifiesta que uno de 

los principales obstáculos, 

que impiden la aplicación de 

la perspectiva de género, se 

debe a la inexistencia de un 

sistema especializado, que 

cuente con un equipo técnico 

adecuado que permite llevar 

a cabo investigaciones 

diligentes, que determinen 

las verdaderas 

circunstancias por las que se 
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Análisis total 

En virtud de las consideraciones antes mencionadas, se concluye que existen varios obstáculos que impiden la incorporación de la 

perspectiva de género, entre los cuales se destaca la falta de formación técnica adecuada de los operadores de justicia, de los 

defensores públicos y de los agentes fiscales, lo cual tiene un impacto negativo ya que la falta de preparación y capacitación, puede 

conducir a investigaciones y sanciones que no consideran las circunstancias de género presentes en este tipo de casos, además, se 
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enfatiza en la necesidad de disponer de la tecnología adecuada que permita determinar las causas reales de la muerte de una mujer, 
lo cual permitirá llevar a cabo investigaciones mucho más diligentes.  

 

 

 

 

Tabla 11.- Triangulación de los resultados de entrevista 

Fuente 10.- Tutora  

Elaborado por: Veloz (2023)  

 

Pregunta 7 Dr. Geovanny Borja Dra. Julissa Salinas 
 

Dr. Eduardo Viteri  Análisis por pregunta  

A su criterio, la 
incorporación de 
un enfoque de 
género en el 
juzgamiento de 
casos de 
femicidio ¿Qué 
impactos ha 
generado en la 
justicia penal 
ecuatoriana? 

Ha generado impactos 
negativos, puesto que al no 
dotar de una solución 
técnica adecuada a la luz de 
una justica especializada 
permite no encontrar 
satisfacción en las 
víctimas, debiendo 
recordar que la tutela 
efectiva no solamente es 
permitir al ciudadano el 
acceso a la justicia y que 
luego este encuentre 
satisfacción en la 

Que justamente, que se 
visibilice el hecho de que 
existen, muertes hacia las 
mujeres por el hecho de 
ser mujer y por el hecho 
de existir las relaciones de 
poder, además se ha 
podido visibilizar que la 
mayor parte de personas 
agredidas son mujeres, 
pero también hay 
varones, pero justamente 
de cómo está estructurado 
nuestra sociedad ellos no 

Ha generado impactos 
positivos pues al momento 
de emitir sentencias ya se 
lo hace no por la muerte de 
una mujer si no que ya 
reconoce que se trata de un 
femicidio y esto en política 
pública es importante para 
prestar más atención a los 
derechos de las víctimas y 
a los derechos de las 
mujeres en el país. 

De acuerdo con la Dra. 
Julissa Salinas y el Dr. 
Eduardo Viteri coinciden en 
cuanto a su respuesta, 
manifiesta que la 
incorporación de un enfoque 
de género en la justicia penal 
ecuatoriana, ha influido de 
forma positiva, puesto que 
esto ha permitido visibilizar 
la exista de  la muerte 
violenta de una mujer por el 
hecho de serlo, por otro lado, 
el Dr. Geovanny Borja, 

  

enfatiza en la necesidad de disponer de la tecnología adecuada que permita determinar las causas reales de la muerte de una mujer, 

lo cual permitirá llevar a cabo investigaciones mucho más diligentes. 
  

Fuente 10.- Tutora 

Elaborado por: Veloz (2023) 
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Tabla 12.- Triangulación de los resultados de las entrevistas 

Pregunta 8 Dr. Geovanny Borja Dra. Julissa Salinas 
 

Dr. Eduardo Viteri  Análisis por pregunta  

¿Considera que es 
importante que se tome 
como sinónimos los 
términos enfoque y 

Considero que, el 
enfoque y la perspectiva 
de género deben estar 
vinculados en cuanto a 

Yo considero que sí, 
para mi criterio 
perspectiva y enfoque 
de género a su vez si 

Considero que sí, es 
importante que se 
tome como sinónimos 
los términos enfoque y 

De conformidad con El Dr.  
Geovanny Borja, la Dra. 
Julissa Salinas y el Dr. 
Eduardo Viteri manifiestan, 

sentencia, pero esa 
sentencia debe permitir a la 
víctima encontrar la 
satisfacción y al no tener un 
enfoque de género en esas 
decisiones eso implica ya 
una vulneración a los 
derechos de la víctima. 

denuncian. manifiesta que existen 
impactos negativos, ya que 
al  no implementar esta 
perspectiva de forma 
adecuada en el sistema de 
justica, no permite encontrar 
satisfacción de las víctimas  
de este tipo de hechos.  

Análisis total  
Según la información proporcionada, se concluye que la incorporación de un enfoque de género en el juzgamiento de casos de femicidio, 
tiene efectos tanto positivos como negativos, puesto que al visibilizar y tipificar este tipo de delitos, se han evidenciado los elevados 
índices de femicidios y violencia género, esto ha permitido implementar políticas públicas de prevención y erradicación, lo cual influye 
de forma positiva en la lucha contra la erradicación de este grave problema social, por otra parte la escasa implementación de este 
enfoque influye de forma negativa, puesto que no permite una adecuada reparación integral de estos delitos.  
Fuente 11.- Tutora  

Elaborado por: Veloz (2023)  
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Según la información proporcionada, se concluye que la incorporación de un enfoque de género en el juzgamiento de casos de femicidio, 

tiene efectos tanto positivos como negativos, puesto que al visibilizar y tipificar este tipo de delitos, se han evidenciado los elevados 

índices de femicidios y violencia género, esto ha permitido implementar políticas públicas de prevención y erradicación, lo cual influye 

de forma positiva en la lucha contra la erradicación de este grave problema social, por otra parte la escasa implementación de este 

enfoque influye de forma negativa, puesto que no permite una adecuada reparación integral de estos delitos. 
  

Fuente 11.- Tutora 

Elaborado por: Veloz (2023) 
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perspectiva de género en 
las sentencias de la 
Corte Constitucional 
emulando las sentencias 
del Tribunal 
Constitucional 
Colombiano? 

su aplicación 
propiamente dicha. 

tendrían que utilizarse 
como sinónimos porque 
ambos están 
relacionados y tiene la 
misma finalidad. 

perspectiva de género 
en las sentencias de la 
Corte Constitucional. 
 

que si se deberían tomar 
como sinónimos perspectiva 
y enfoque de género, puesto 
que ambos están relaciones y 
permiten visibilizar de forma 
adecuada ciertos elementos 
que generan condiciones 
desigualdad y 
discriminación para aquellos 
grupos vulnerables, además 
considerando que estos 
enfoques tienen como 
finalidad proteger y 
garantizar los derechos 
humanos de todos los sujetos 
procesales. 

Análisis total  
De acuerdo con la información proporcionada, se concluye que es importante que se tome como sinónimos los términos enfoque y 
perspectiva de género en la Corte Constitucional de nuestro país, puesto que ambos términos permiten abordar de manera más efectiva 
la violencia de género y promover una justica mucho más equitativa y justa, ya que ambos vocablos tienen como finalidad considerar 
las diferencias y desigualdades de género en la resolución y toma de decisiones, en base a las consideraciones antes mencionadas, es 
esencial tomar como referencias los  pronunciamientos emitidos por la Corte Constitucional Colombiana en base a la temática 
abordada.  

 

 

Fuente 12.- Tutora  

Elaborado por: Veloz (2023)  
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Análisis total 

De acuerdo con la información proporcionada, se concluye que es importante que se tome como sinónimos los términos enfoque y 

perspectiva de género en la Corte Constitucional de nuestro país, puesto que ambos términos permiten abordar de manera más efectiva 

la violencia de género y promover una justica mucho más equitativa y justa, ya que ambos vocablos tienen como finalidad considerar 

las diferencias y desigualdades de género en la resolución y toma de decisiones, en base a las consideraciones antes mencionadas, es 

esencial tomar como referencias los pronunciamientos emitidos por la Corte Constitucional Colombiana en base a la temática 

abordada. 
  

Fuente 12.- Tutora 

Elaborado por: Veloz (2023) 
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Tabla 13.- Triangulación de los resultados de entrevista 

Pregunta 9 Dr. Geovanny Borja Dra. Julissa Salinas 
 

Dr. Eduardo Viteri  Análisis por pregunta  

¿Considera usted 
que, para disminuir la 
violencia de género 
en el país, es 
importante 
implementar una Red 
de Género y Justicia 
emulando lo hecho 
por el Estado 
Uruguayo? 

Si, digamos que hay 
muchas Organizaciones 
que quieren llegar a ese 
nivel talvez no lo han 
alcanzado, pero existe la 
necesidad de construir 
una Red que permita de 
forma integral generar 
mayor énfasis de 
protección entorno a este 
tipo de conflictos que no 
son aislados en la 
sociedad sino más bien 
son reiterativos. 

Refiriéndome a la 
pregunta, yo 
consideraría que más 
que crear un ministerio 
una secretaria respecto 
de los derechos de la 
mujer, se tendría que 
crear políticas públicas 
ejecutables para poder 
erradicar la violencia en 
nuestro país. 

Considero que es 
importante emular lo 
hecho por el Estado 
Uruguayo, ya que 
vendría hacer lo que 
aquí ejecutan como 
Unidades de Violencia 
contra la mujer y 
miembros del núcleo 
familiar, pero 
definitivamente no sería 
la solución. 
 

Tanto la Dra. Julissa Salinas 
como el Dr. Eduardo Viteri 
coindicen en sus respuestas, 
manifiestan que más allá de 
la implementación este tipo 
de entidades, se debería 
trabajar de forma 
mayoritaria en la 
implementación de políticas 
públicas ejecutables que 
involucren a la sociedad, en 
el mismo sentido consideran 
que es importante un cambio 
radical en la legislación 
ecuatoriana con el objetivo 
de erradicar este grave 
problema que afecta a la 
sociedad, por otro lado, el 
Dr. Geovanny Borja 
considera que es  esencial, 
considerar lo hecho por el 
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Estado Uruguayo puesto que 
esto permita generar mayor 
énfasis en la protección de 
derechos entorno a este tipo 
de conflictos. 

Análisis total  
De acuerdo con la información proporcionada, se concluye que la implantación de una Red de Generó es factible puesto que podría 
contribuir de forma positiva en la justicia penal ecuatoriana, ya que lo hecho por el Estado Uruguayo demuestra, que el establecimiento 
de este tipo de entidades promueve una justicia de género y una respuesta judicial mucho más eficiente que contribuye en la disminución 
de la violencia de género, sin embargo es importante que el Estado ecuatoriano trabaje en la implemente de políticas públicas ejecutables 
que contribuyan en la prevención y erradicación de este grave problema social.  

Fuente 12.- Tutora  

Elaborado por: Veloz (2023)  
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Análisis total 

De acuerdo con la información proporcionada, se concluye que la implantación de una Red de Generó es factible puesto que podría 

contribuir de forma positiva en la justicia penal ecuatoriana, ya que lo hecho por el Estado Uruguayo demuestra, que el establecimiento 

de este tipo de entidades promueve una justicia de género y una respuesta judicial mucho más eficiente que contribuye en la disminución 

de la violencia de género, sin embargo es importante que el Estado ecuatoriano trabaje en la implemente de políticas públicas ejecutables 

que contribuyan en la prevención y erradicación de este grave problema social. 
  

Fuente 12.- Tutora 

Elaborado por: Veloz (2023) 
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Conclusión de la Triangulación.  

 

En base a las respuestas proporcionadas se destaca la necesidad de realizar cambios y 

reformas en los delitos relacionados con la violencia contra mujeres, esto implica una 

profunda y adecuada revisión de los tipos de penales, sanciones establecidas y los 

mecanismos de protección tipificados para las víctimas de este tipo de delitos.  

 

En cuanto al Protocolo Nacional, se concluye que contribuye de forma positiva en la 

investigación y juzgamiento de los casos de femicidio y otras muertes violentas, ya 

que este documento proporciona lineamientos que permiten llevar a cabo 

investigaciones mucho más oportunas y eficaces.   

 

Con relación, al caso Karina del Pozo, no se evidencia la implementación de 

perspectiva de género en el proceso de sustanciación y juzgamiento como un 

instrumento para garantizar los derechos de las partes procesales. 

 

Respecto del proceso de sustanciación y la pena aplicada en el caso Karina del Pozo, 

se requiere un análisis más detallado para emitir un criterio jurídico sólido, la 

responsabilidad de resolver este tipo de casos y determinar la adecuación de la pena 

recae únicamente en el sistema de justicia. 

 

Es esencial que los operadores de justicia cuenten con conocimientos fundamentales 

sobre el enfoque de género y los apliquen en el juzgamiento de casos de femicidio, ya 

que constituye una herramienta fundamental para abordar de manera adecuada la 

violencia de género y lograr una justicia más equitativa y efectiva. 

 

Entre los principales obstáculos para incorporar y aplicar perspectiva de género en el 

juzgamiento de casos de femicidio en Ecuador, se centran en la falta de una formación 

técnica adecuada, de operadores de justicia, de defensores públicos y agentes fiscales, 

así como la necesidad de tecnología adecuada para determinar las causas reales de la 

muerte violenta. 
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muerte violenta. 
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La incorporación de un enfoque de género en el juzgamiento de casos de femicidio ha 

generado impactos tanto positivos como negativos en la justicia penal ecuatoriana, por 

un lado, visibiliza y tipifica estos delitos, lo cual ha permitido implementar políticas 

públicas de prevención y erradicación, por otro lado, la escasa implementación de este 

enfoque dificulta una reparación integral adecuada. 

 

Es importante que la Corte Constitucional tome como sinónimos los términos enfoque 

y perspectiva de género en sus sentencias, emulando lo hecho por el Tribunal 

Constitucional Colombiano, ya que ambos términos son fundamentales para abordar 

la violencia de género y promover una justicia más equitativa y justa. 

 

La implementación de una Red de Género y Justicia, podría contribuir de forma 

positiva en la justicia penal ecuatoriana, ya que el establecimiento de este tipo de 

entidades promueve una justicia de género y una respuesta judicial mucho más 

eficiente que contribuye en la disminución de la violencia de género. 
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CAPITULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones  

La incorporación de perspectiva de género dentro del Código Orgánico Integral Penal, 

es necesaria, ya que constituye una herramienta fundamental que promueve un análisis 

objetivo y equitativo en el juzgamiento de las causas, garantiza la protección de los 

derechos humanos, ayuda a visibilizar y abordar las desigualdades, sesgos y 

estereotipos de género arraigados en la sociedad y la discriminación existente que 

afecta principalmente a las mujeres y otros grupos vulnerables. 

 

Este instrumento jurídico contribuye a la administración de justicia, en cuanto a evitar 

la revictimización e impunidad en este tipo de causas, cabe recalcar que este 

instrumento no solo es oportuno en aquellos casos relacionados con la vulneración de 

derechos, lo que establece si en una causa se debe aplicar este enfoque son los 

contextos relacionados con las situaciones asimetrías de poder y los contextos de 

desigualdad fundados en el sexo y género. 

 

Respecto de la comparación entre la legislación uruguaya y la colombiana se pude 

concluir, que a pesar de que cada país tiene sus particularidades en términos de 

legislación y estructuras judiciales, tanto en Uruguay como en Colombia se han 

establecido importantes avances en la incorporación de perspectiva de género en sus 

sistemas legales y de justicia para  enfrentar la violencia de género y proteger los 

derechos de las mujeres, en ambos países, se reconoce la importancia de  considerar 

las dinámicas de poder, los estereotipos y la desigualdad de género al abordar casos de 

violencia de género, con la finalidad de garantizar una justicia sensible y efectiva que 

proteja los derechos de las mujeres, lo cual promueve una sociedad libre de violencia 

basada en el género, no obstante, sigue siendo necesario continuar fortaleciendo estas 

medidas, al trabajar en la sensibilización y capacitación de los actores judiciales para  

garantizar una respuesta eficaz y justa en los casos de violencia de género. 
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El Protocolo Nacional es una guía orientadora que tiene como objetivo principal 

garantizar una respuesta efectiva frente a la violencia de género, proteger los derechos 

de las víctimas y prevenir futuros casos, este documento constituye un aporte 

fundamental en los casos de femicidio y otras muertes violentas, ya que su principal 

función es proporcionar lineamientos claros y específicos para abordar de forma 

efectiva este tipo de casos, cabe destacar que la implementación adecuada de este 

protocolo y la colaboración activa de las diferentes instituciones que intervienen en 

este tipo de casos y la sociedad en conjunto son fundamentales para logar un cambio 

real en la erradicación de la violencia contra las mujeres.  

 

Por último, se puede determinar que durante el proceso judicial en el caso Karina del 

Pozo  no se  aplicó de forma adecuada la perspectiva de género, puesto que los 

elementos relaciones con cuestiones de género no se tomaron en cuenta al analizar las 

circunstancias del caso, evaluar las pruebas y determinar la responsabilidad penal de 

los acusados, asimismo en todas las etapas procesales de este caso, desde la 

investigación hasta la emisión de la sentencia, no se menciona de manera explícita las 

perspectiva de género, ni se establecen consideraciones sobre cuestiones de género.  

 

Recomendaciones  

Para lograr una efectiva incorporación de perspectiva de género dentro de la justicia 

penal, es necesario capacitar de forma adecuada a los funcionarios del sistema judicial 

en relación a los temas de género y perspectiva de género, de esta manera tendrán una 

mejor compresión sobre las complejidades relacionadas con cuestiones de género y 

aplicarán dicho enfoque en su labor diaria, también es importante considerar la 

posibilidad de implementar reformas legales que fortalezcan la protección y el acceso 

a la justica para las mujeres y grupos vulnerables,  asimismo es fundamental promover 

la colaboración y coordinación entre las diferentes instituciones y actores involucrados 

en el sistema de justicia, ya que la cooperación permitirá una aplicación efectiva de la 

perspectiva de género en todas sus etapas procesales, estas acciones contribuirán  en 

el establecimiento de un sistema de justicia más equitativo que garantiza la protección 

de los derechos humanos, independientemente de las cuestiones de género.  
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Se recomienda incorporar la perspectiva de género en la legislación penal ecuatoriana, 

puesto que, al incluir este enfoque, se garantiza un proceso de juzgamiento y de 

investigación adecuado, exhaustivo, mucha más justo y equitativo, además esta 

herramienta garantiza la protección de los derechos humanos, previene la impunidad, 

evita la vulneración de derechos, promociona la sensibilización y conciencia social, 

fortalece el sistema de justicia y nos acerca a una sociedad más justa y libre de 

violencia.  

 

Las legislaciones uruguaya y colombiana constituyen un aporte valioso para Ecuador, 

ya que son un referente de incorporación de perspectiva de género en la normativa 

legal sobre femicidio con perspectiva de género, modelo de implementación de 

políticas públicas y medidas específicas para abordar la violencia de género, en ese 

mismo sentido la experiencia y avance de estos países proporcionan ideas y enfoques 

que permiten mejorar la administración de justicia de nuestro país, además estas 

experiencias permiten identificar estrategias exitosas en educación, capacitaciones, 

programas y reformas legales, que se podrían adaptarse en nuestra jurisdicción con el 

objetivo de fomentar un cambio social y prevenir la violencia de género.  

 

Más allá del establecimiento, de protocolos y reglamentos, es importante mencionar 

que la función ejecutiva debe trabajar en el establecimiento de políticas públicas 

ejecutables que generen una concientización social, se recomienda diseñar políticas 

integrales, promover la educación con perspectiva de género, fomentar la coordinación 

interinstitucional y realizar evaluaciones periódicas a las instituciones que intervienen 

en la investigación y juzgamiento de las causas, de esta forma se podrá avanzar 

significativamente en la prevención y erradicación de la violencia de género en nuestro 

país. 
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SOLICITUD PARA VALIDACIÓN DE CUESTIONARIO DE ENTREVISTA 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

TEMA: “EL FEMICIDIO EN EL ECUADOR Y LA INCLUSIÓN DE PERSPECTIVA 

DE GÉNERO EN SU JUZGAMIENTO” 

Fecha: 07 Lo6 19993 

Lugar: Universi dod Técmoo de kmboto 

Estudiante: Li belh Velor Cos tro 

Validado por: Qu. domiro WR 

Cargo: Downte de lo Umwesidad  fénica de Ambato 

Introducción: 

El propósito de esta entrevista es obtener información relevante y enriquecedora por parte 

de profesionales expertos en el campo de estudio, lo cual permita profundizar la 

comprensión del tema de investigación y contribuir al desarrollo de políticas y prácticas 

más efectivas en la lucha contra el femicidio. 

Preguntas: 

1. ¿Cuáles son los principales cambios O modificaciones que considera usted que se 

podrían realizar en el Código Orgánico Integral Penal para fortalecer aún más la 

incorporación de la perspectiva de género en la justicia penal y en la lucha contra el 

femicidio? 

mm
 ¿Considera que el Protocolo Nacional para investigar femicidios y otras muertes 

violentas de mujeres y niñas ha contribuido a mejorar la investigación y el 

juzgamiento de estos casos? 
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3. Desde su experticia, ¿Considera que en el juzgamiento del caso Karina del Pozo se 

implementó la perspectiva de género como un instrumento para garantizar los 

derechos de las partes procesales? 

4, ¿Cuáles su criterio profesional respecto al proceso de sustanciación y la pena aplicada 

en el caso Karina del Pozo? 

5. ¿Considera necesario que los operadores de justicia tengan conocimientos esenciales 

sobre enfoque de género y los apliquen al momento de juzgar casos de femicidio? 

6. Desde su experiencia profesional, ¿Cuáles son los principales obstáculos o 

resistencias que impiden incorporar y aplicar el enfoque de perspectiva de género en 

el juzgamiento de casos de femicidio en Ecuador? 

7. A sucriterio, la incorporación de un enfoque de género en el juzgamiento de casos de 

femicidio ¿Qué impactos ha generado en la justicia penal ecuatoriana? 

8. ¿Considera que es importante que se tome como sinónimos los términos enfoque y 

perspectiva de género en las sentencias de la Corte Constitucional emulando las 

sentencias del Tribunal Constitucional Colombiano? 

9. ¡Considera usted que, para disminuir la violencia de género en el país, es importante 

implementar una Red de Género y Justicia emulando lo hecho por el Estado 

Uruguayo? 

   
Dr, Ramiro Tite Lizbeth Veloz Castro 
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SOLICITUD PARA VALIDACIÓN DE CUESTIONARIO DE ENTREVISTA 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

TEMA: “EL FEMICIDIO EN EL ECUADOR Y LA INCLUSIÓN DE PERSPECTIVA 

DE GÉNERO EN SU JUZGAMIENTO” 

  

Fecha: 0? 06/2093 

Lugar: Unurrsidad iécmo de Amppoto 

Estudiante: lbolh Velo lasheo 

Validado por: Dr, Meliloo Saco 

Cargo: Doxente de la Cowto de Derecho 

Introducción: 

El propósito de esta entrevista es obtener información relevante y enriquecedora por parte 

de profesionales expertos en el campo de estudio, lo cual permita profundizar la 

comprensión del tema de investigación y contribuir al desarrollo de políticas y prácticas 

más efectivas en la lucha contra el femicidio. 

Preguntas: 

1. ¿Cuáles son los principales cambios o modificaciones que considera usted que se 

podrían realizar en el Código Orgánico Integral Penal para fortalecer aún más la 

incorporación de la perspectiva de género en la justicia penal y en la lucha contra el 

femicidio? 

2. ¿Considera que el Protocolo Nacional para investigar femicidios y otras muertes 

violentas de mujeres y niñas ha contribuido a mejorar la investigación y el 

juzgamiento de estos casos? 
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3. Desde su experticia, ¿Considera que en el juzgamiento del caso Karina del Pozo se 

implementó la perspectiva de género como un instrumento para garantizar los 

derechos de las partes procesales? 

4, ¿Cuáles su criterio profesional respecto al proceso de sustanciación y la pena aplicada 

en el caso Karina del Pozo? 

5. ¡Considera necesario que los operadores de justicia tengan conocimientos esenciales 

sobre enfoque de género y los apliquen al momento de juzgar casos de femicidio” 

6. Desde su experiencia profesional, ¿Cuáles son los principales obstáculos 0 

resistencias que impiden incorporar y aplicar el enfoque de perspectiva de género en 

el juzgamiento de casos de femicidio en Ecuador? 

7. A sueriterio, la incorporación de un enfoque de género en el juzgamiento de casos de 

femicidio ¿Qué impactos ha generado en la justicia penal ecuatoriana” 

8. ¿Considera que es importante que se tome como sinónimos los términos enfoque y 

perspectiva de género en las sentencias de la Corte Constitucional emulando las 

sentencias del Tribunal Constitucional Colombiano? 

9. ¿Considera usted que, para disminuir la violencia de género en el país, es importante 

implementar una Red de Género y Justicia emulando lo hecho por el Estado 

Uruguayo? 

   
Dr. Melitón Saca Lizbeth Veloz Castro 
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TEMA: “EL FEMICIDIO EN EL ECUADOR Y LA INC LUSIÓN DE PERSPECTIVA 

DE GÉNERO EN SU JUZGAMIENTO” 

Fecha: 12-06-2023 

Lugar: Unidad de Garantías Penitenciarias 

Entrevistadora: Maria Lizbeth Veloz Castro 

Entrevistado: Dr. Geovanny Borja Martínez 

Cargo: Juez de la Unidad de Garantias Penitenciarias 

Introducción: 

El propósito de esta entrevista es obtener información relevante y enriquecedora por parte 

de profesionales expertos en el campo de estudio, lo cual permita profundizar la 

comprensión del tema de investigación y contribuir al desarrollo de políticas y prácticas 

más efectivas en la lucha contra el femicidio. 

Preguntas: 

1. ¿Cuáles son los principales cambios O modificaciones que corsidera usted que se 

podrían realizar en el Código Orgánico Integral Penal para fortalecer aún más la 

incorporación de la perspectiva de género en la justicia penal y en la lucha contra el 

femicidio? 

2. ¿Considera que el Protocolo Nacional para investigar femicidios y otras muertes 

violentas de mujeres y niñas ha contribuido a mejorar la investigación y el 

juzgamiento de estos casos? 

3. Desde su experticia, ¿Considera que en el juzgamiento del caso Karina del Pozo se 

implementé la perspectiva de género como un instrumento para garantizar los 

derechos de las partes procesales? 
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4. ¿Cuál es su criterio profesional respecto al proceso de sustanciación y la pena aplicada 

en el caso Karina del Pozo? 

5. ¡Considera necesario que los operadores de justicia tengan conocimientos esenciales 

sobre enfoque de género y los apliquen al momento de juzgar casos de femicidio? 

6. Desde su experiencia profesional, ¿Cuáles son los principales obstáculos o 

resistencias que impiden incorporar y apl car el enfoque de perspectiva de género en 

el juzgamiento de casos de femicidio en Ecuador? 

7. A sucriterio, la incorporación de un enfoque de género en el juzgamiento de casos de 

femicidio ¿Qué impactos ha generado en la justicia penal ecuatoriana? 

8. ¿Considera que es importante que se tome como sinónimos los términos enfoque y 

perspectiva de género en las sentencias de la Corte Constitucional emulando las 

sentencias del Tribuna! Constitucional Colombiano? 

      

   

9. ¡Considera usted que, pa ra disminuir la violencia de género en el país, es importante 

de Género y Justicia emulando lo hecho por el Estado 

ó. Ggovanny Borja Martínez Lizbeth Veloz Castro 
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TEMA: “EL FEMICIDIO EN EL ECUADOR Y LA INCLUSIÓN DE PERSPECTIVA 

DE GÉNERO EN SU JUZGAMIENTO” 

Fecha: (4 Joni del 902» 

Lugar: UyC 

Entrevistadora: L¡1belh  Wlos 110 

Entrevistado: Do, lolisso Salimos 

Cargo: beto de Vilemio La bomilioi 

Introducción: 

El propósito de esta entrevista es obtener información relevante y enriquecedora por parte 

de profesionales expertos en el campo de estudio, lo cual permita profundizar la 

comprensión del tema de investigación y contribuir al desarrollo de políticas y prácticas 

más efectivas en la lucha contra el femicidio. 

Preguntas: 

1. ¿Cuáles son los principales cambios o modificaciones que considera usted que se 

podrían realizar en el Código Orgánico Integral Penal para fortalecer aún más la 

incorporación de la perspectiva de género en la justicia penal y en la lucha contra el 

femicidio? 

2. ¿Considera que el Protocolo Nacional para investigar femicidios y otras muertes 

violentas de mujeres y niñas ha contribuido a mejorar la investigación y el 

juzgamiento de estos casos? 

3. Desde su experticia, ¿Considera que en el juzgamiento del caso Karina del Pozo se 

implementó la perspectiva de género como un instrumento para garantizar los 

derechos de las partes procesales? 

129 

 



130 

 

 

 

  

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO Y CIENCIAS SOCIALES 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS «Po, 

SOCIALES 
CARRERA DE DERECHO a)         

4, ¿Cuáles su criterio profesional respecto al proceso de sustanciación y la pena aplicada 

en el caso Karina del Pozo? 

5. ¿Considera necesario que los operadores de justicia tengan conocimientos esenciales 

sobre enfoque de género y los apliquen al momento de juzgar casos de femicidio? 

6. Desde su experiencia profesional, ¿Cuáles son los principales obstáculos O 

resistencias que impiden incorporar y aplicar el enfoque de perspectiva de género en 

el juzgamiento de casos de femicidio en Ecuador? 

7. A sueriterio, la incorporación de un enfoque de género en el juzgamiento de casos de 

femicidio ¿Qué impactos ha generado en la justicia penal ecuatoriana? 

8. ¿Considera que es importante que se tome como sinónimos los términos enfoque y 

perspectiva de género en las sentencias de la Corte Constitucional emulando las 

sentencias del Tribunal Constitucional Colombiano? 

9. ¿Considera usted que, para disminuir la violencia de género en el país, es importante 

implementar una Red de Género y Justicia emulando lo hecho por el Estado 

  

Lizbeth Veloz Castro 
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TEMA: “EL FEMICIDIO EN EL ECUADOR Y LA INCLUSIÓN DE PERSPECTIVA 

DE GÉNERO EN SU JUZGAMIENTO” 

Fecha: 26 06 / 2093 
Lugar: Undod —Myihcompilente 

Entrevistadora: Lizbeth Vela  Coolro 

Entrevistado: De. Edvordo  Vites: 

Cargo: Fiscal de lo Unidod Molticompcbenke del Cantor flileo 

Introducción: 

El propósito de esta entrevista es obtener información relevante y enriquecedora por parte 

de profesionales expertos en el campo de estudio, lo cual permita profundizar la 

comprensión del tema de investigación y contribuir al desarrollo de políticas y prácticas 

más efectivas en la lucha contra el femicidio. 

Preguntas: 

|, ¿Cuáles son los principales cambios o modificaciones que considera usted que se 

podrían realizar en el Código Orgánico Integral Penal para fortalecer aún más la 

incorporación de la perspectiva de género en la justicia penal y en la lucha contra el 

femicidio? 

2, ¿Considera que el Protocolo Nacional para investigar femicidios y otras muertes 

violentas de mujeres y niñas ha contribuido a mejorar la investigación y el 

juzgamiento de estos casos? 

3. Desde su experticia, ¿Considera que en el juzgamiento del caso Karina del Pozo se 

implementó la perspectiva de género como un instrumento para garantizar los 

derechos de las partes procesales? 
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4. ¿Cuáles su criterio profesional respecto al proceso de sustanciación y la pena aplicada 

en el caso Karina del Pozo? 

5. ¿Considera necesario que los operadores de justicia tengan conocimientos esenciales 

sobre enfoque de género y los apliquen al momento de juzgar casos de femicidio? 

6. Desde su experiencia profesional, ¿Cuáles son los principales obstáculos o 

resistencias que impiden incorporar y aplicar el enfoque de perspectiva de género en 

el juzgamiento de casos de femicidio en Ecuador? 

7. A sucriterio, la incorporación de un enfoque de género en el juzgamiento de casos de 

femicidio ¿Qué impactos ha generado en la justicia penal ecuatoriana? 

8. ¿Considera que es importante que se tome como sinónimos los términos enfoque y 

perspectiva de género en las sentencias de la Corte Constitucional emulando las 

sentencias del Tribunal Constitucional Colombiano? 

9. ¡Considera usted que, para disminuir la violencia de género en el país, es importante 

implementar, una Red de Género y Justicia emulando lo hecho por el Estado 

   
    
  

  

—= a 

E O A 

Dr. Eduarilo Viteri Lizbeth Veloz Castro 
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Ilustración 1.-Entrevista Dra. Julissa Salinas Jueza de UVC  

Ilustración 2. Dr. Geovanny Borja Juez de Garantías Penales 

  
Ilustración 1.-Entrevista Dra. Julissa Salinas Jueza de UVC 

  de EA 

Ilustración 2. Dr. Geovanny Borja Juez de Garantías Penales 
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Ilustración 3.  Dr. Eduardo Viteri Fiscal Multicompente  

Ilustración 4.  Reporte de Urkund 

  
Mustración 3. Dr. Eduardo Viteri Fiscal Multicompente 
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